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AYUNTAMIENTOS 
A J A L V I R 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que habrá de servir 
de base para la ejecución de las obras de 
construcción de un depósito municipal de 
cadáveres y sala de autopsias, a cuyo efec
to en la Secretaría del Ayuntamiento se 
encuentra de manifiesto al público por 
espacio de ocho días hábiles a efectos de 
observaciones o reclamaciones, de confor
midad con el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Ajalvir, 6 de mayo de 1982.—El A lca l 
de, José María Rodríguez. 

(G. C—5.574) (O.—51.223) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Relación de aspirantes que han solicita
do tomar parte en la oposición libre para 
proveer en propiedad 16 plazas de Conser
jes de Grupos Escolares de este Ayunta
miento, cuya lista provisional ha sido 
aprobada por la Alcaldía-Presidencia. 

Admitidos 
1. Abad Arribas, Pedro. 
2. Abad del Pozo, José Antonio. 
3. Aceituno Acuña, Félix. 
4. Aceituno Cano, Samuel. 
5. Alarcón Díaz, Pablo. 
6. Alcolea Valiente, Manuel. 
7. Alobera Martínez, Jesús. 
8. Alobera Pérez, José Carlos. 
9. Alonso Pérez, Daniel. 

10. Alovera Martínez, Felipe. 
11. Alvarez Escámez, Francisco. 
12. Alvarez López, José. 
13. Alvarez Rodríguez, José Manuel. 
14. Amador Yuste, Tomás. 
15. Amo García, Raúl del. 
16. Andrés del Barrio, Francisco. 
17. Antol ino Ochoa, Juan José. 
18. Antón Hoyos, José María. 
19. Arias Abengozar, Joaquín. 
20. Arias Sánchez, Andrés. 
21. Arroyo Moreno, Pedro. 
22. Atienza Escribano, Francisco 

Angel. 
23. Ballesteros Familiar, Santos. 
24. Ballesteros Nieto, Alfonso. 
25. Barco Lago, Teodosia. 
26. Barello Gómez, Antonio. 
27. Barón Lledó, Roberto. 
28. Barreiro Gómez, Esteban. 
29. Bejarano G i l , Alvaro. 
30. Bello Rodríguez, José Antonio. 
31. Bermejo Ambrona, Félix. 
32. Bermejo García, Andrés. 
33. Blanco Escobar, Juan Antonio. 
34. Blanco Quesada, Antonio Javier. 
35. Blázquez González, Damián. 
36. Blázquez Moreno, Alejandro. 
37. Blázquez Sánchez, Manuel. 
38. Blázquez Vaquero, Jesús Vicente. 
39. Branco Chacón, Jorge Mario . 
40. Burgos Bellot, Angel. 
41. Burgueño Arapiles, Cristóbal. 
42. Caballero González, Julián. 
43. Caballero Moya , Angel. 
44. Caballero Velázquez, Francisco. 
45. Cabello Gómez, José Pedro. 
46. Caletrio Galiano, Aurelio. 
47. Calvo Martínez, Joaquín. 
48. Calvo Medina, Andrés. . 
49. Calvo Medina, Inmaculada. 
50. Calzadilla Simón, Al ic ia P. 
51. Calzadilla Simón, Pablo. 
52. Calleja Alcorlo, Florentino. 
53. Camarero Herrera, Antonio. 
54. Campos Cano, Fernando. 
55. Campos Sánchez, Cecilio. 
56. Campos Sánchez, Francisco. 
57. Cano Alonso, José María. 
58. Cano Cabrera, Juan Fulgencio. 
59. Cano Franco, Antonio. 
60. Cano Galán, Nazario. 
61. Carballo Bruno, María. 
62. Carmona Blanco, José. 
63. Carrasco Arroyo, Lucio. 
64. Carrasco Sanz, Daniel. 
65. Carreiras Castillo, Miguel Angel. 
66. Carreras Casses, Juan José. 
67. Carri l lo Babadillo, Carlos. 
68. Carri l lo Mateu, Enrique. 
69. Carrión Martínez, Julián. 
70. Casa Ballesteros, Miguel Angel. 
71. Casado Huerta, Benita. 
72. Casal Calero, José Manuel. 

73. Casal López, Antonio. 
74. Castillo Alonso, Sebastián. 
75. Castillo Carri l lo , Francisco. 
76. Castro de la Rocha, María Jesús. 
77. Ceballos Linares, Antonio Manuel. 
78. Cebolla Alonso, Benito. 
79. Cereijo Rodríguez, Albino. 
80. Cezón García, Antonio. 
81. Cisneros Cordón, Pablo. 
82. Cojedor López, Benjamín. 
83. Coronado Pérez, Angel. 
84. Corpa López, María Eugenia. 
85. Corsino Ortiz, José. 
86. Corral Pajuelo, Juan Carlos. 
87. Cotrina Babiano, Manuel. 
88. Clemente Alonso, José Antonio. 
89. Crespo Rubio, Calixto. 
90. Cruz Bárbaro, Jorge de la. 
91. Cruz Fernández, Francisco 

Antonio. 
92. Cuadrado Benito, Jesús María. 
93. Cubi l la Lara, Manuel. 
94. Cuesta Domínguez, Angel. 
95. Curieses López, Emiliano. 
96. Chic Mo la , José. 
97. Chico Fraile, José Antonio. 
98. Chillerón Mota, Jesús. 
99. Damián Serrano, Emil io. 

100. David Calero, Purificación. 
101. Delgado Martín, Jacinto. 
102. Delgado Morales, Juan Pablo. 
103. Díaz Hurtado, Juan Bautista. 
104. Díaz Martínez, Domingo. 
105. Díaz Peña, Ambrosio. 
106. Díaz-Cano Gómez-Pimpollo, 

Andrés. 
107. Diez Cruz, José Luis. 
108. Diez Hernáez, Eduardo. 
109. Dios Emper, Demetrio de. 
110. Dobarro Mateo, Manuel. 
111. Domínguez Delgado, Rafael. 
112. Domínguez Rincón, José. 
113. Donoso Gonzalo, Félix. 
114. Entrialgo Díaz, José Antonio. 
115. Escudero Moreno, Tomás. 
116. Espadero Quevedo, Salvador. 
117. Esteban González, Emil io . 
118. Esteban González, Juan. 
119. Fernández Andrés, Joaquín. 
120. Fernández Calvo, Galo. 
121. Fernández Díaz, Francisco Javier. 
122. Fernández Duran, Concepción. 
123. Fernández Enr i , Manuel José. 
124. Fernández Fernández, Santos. 
125. Fernández Giménez, Luis Miguel. 
126. Fernández Humanes, Manuel. 
127. Fernández Jodar, María del Mar. 
128. Fernández Malaxechevarría, 

Víctor. 
129. Fernández Ortiz, Juan. 
130. Fernández del Río, María del Va l . 
131. Fernández Sáez, Juan Bautista. 
132. Fernández-Medina Tapiador, Juan 

Antonio. 
133. Frutos de la Fuente, José María de. 
134. Galán Checa, Angel. 
135. Gámez Cuadros, Francisco. 
136. García Alvarez, José Manuel. 
137. García del Buey, Joaquín. 
138. García Caballero, Rafael. 
139. García Domínguez, Luis Arturo. 
140. García Cepeda, Teófilo. 
141. García Fernández, Yolanda. 
142. García García, Demetrio. 
143. García García, Salvador. 
144. García Gómez, Pascual. 
145. García Guil len, Julio. 
146. Garcia López, Jesús. 
147. García Martín, Florencio. 
148. García Mejía, Angel. 
149. García Míguez, José. 
150. García Montero, Angel. 
151. García Orozco, Joaquín. 
152. García Pérez, Faustino. 
153. García Salamanca, Modesto. 
154. García Torres, Juan. 
155. García-Bueno García-Alcalá, 

Jesús. 
156. García del Castillo Serrano, 

Alfonso. 
157. García del Castillo Serrano, José 

Miguel. 
158. García-Miguel García-Arias, José 

Miguel. 
159. Garrido Padín, Juan Manuel. 
160. Gaspar Morales, Antonio. 
161. G i l Calderón, Rosa. 
162. G i l Carrión, Francisco. 
163. G i l Cordero, Francisco. 
164. G i l González, Daniel. 
165. Gómez Díaz, Julián. 
166. Gómez Gómez, Esteban. 

167. Gómez Jiménez, Juan Matías. 
168. Gómez Manzanero, Mariano. 
169. Gómez Tino, Enrique. 
170. Gómez del Río, Enrique. 
171. Gómez Sanz, Miguel Angel. 
172. Gómez Serrano, Juan Jorge. 
173. González Adrada, Francisco. 
174. González Arias, Juan. 
175. González García, Antonio. 
176. González García, Jerónimo. 
177. González Gaseó, Pedro. 
178. González Palacios, Guil lermo. 
179. González Rujas, Francisco Jesús. 
180. González Santamaría, Jesús. 
181. González Tarriño, Pablo. 
182. González-Albo Muñoz, Angel. 
183. Gracia Martínez, Emil io . 
184. Gracia Tejero, José Luis. 
185. Guerra Puente, Dolores. 
186. Guillamas del Olmo, Julián. 
187. Guisado Guisado, Francisco. 
188. Gutiérrez Gutiérrez, Antonio. 
189. Hernández del Castil lo, Pablo 

Justo. 
190. Hernández Peña, Antonio. 
191. Herráiz Salmerón, Armando. 
192. Herrera Villagarcía, José Carlos. 
193. Hervías Martínez, Rogelio. 
194. Heras de Heras, Juan Angel de las. 
195. Hidalgo Rojo, Julián. 
196. Hoyo Vallejo, Gregorio del. 
197. Huertas Castellanos, Rafael. 
198. Huertes García, Andrés. 
199. Ibáñez Heras, Enrique. 
200. Jadraque Moreno, Daniel. 
201. Jiménez Acebrón, Miguel Angel. 
202. Jiménez Bautista, Mariano. 
203. Jiménez González, Juan Luis. 
204. Jiménez Jiménez, José Luis. 
205. Jiménez Jiménez, Sebastian. 
206. Lamparero Guijarro, José. 
207. Lara del Olmo, Benigno. 
208. Lázaro Lázaro, José Luis. 
209. León Jaimen, José Antonio. 
210. León López, Ignacio. 
211. León Sánchez, José. 
212. Letón Cuadrado, José. 
213. Liébana Perea, Fernando. 
214. L ima Ramos, María Fátima de 

Jesús. 
215. Loeches Vilela, Lorenzo. 
216. López Alonso, Mariano. 
217. López de Blas, José. 
218. López Clemente, Jesús. 
219. López Cruz, Francisco. 
220. López Durante, Vicente. 
221. López Gui l len, Mariano. 
222. López Legarda, Germán. 
223. López Mendoza, Juan. 
224. López Muñoz, Rodolfo. 
225. López Muri l lo , Hi lario. 
226. López Olmedo, Rafael. 
227. López Palomar, César. 
228. López Prieto, Delfín. 
229. Lozano Fernández, José Luis. 
230. Lucas de la Riva, José Luis de. 
231. Luque García, Juan Antonio. 
232. Luque Luque, Rafael. 
233. Luque Martínez, Francisco. 
234. Machón Roldan, María Africa. 
235. Magán González, Andrés. 
236. Mancha Barrero, Simón. 
237. Manzanares González, Luis. 
238. Marcos Pajares, José María. 
239. Márquez Araújo, Antonio. 
240. Martín Diez, Florentino. 
241. Martín Expósito, Antonio. 
242. Martín Gómez, Santiago. 
243. Martín Hidalgo, Rafael Joaquín. 
244. Martín Rojas, Francisco. 
245. Martín Saldaña, Dulce María. 
246. Martín Caja, Pablo. 
247. Martínez Díaz-Plaza, Antonio. 
248. Martínez Díaz-Plaza, Luis. 
249. Martínez Gámez, Juan Carlos. 
250. Martínez Limón, Manuel. 
251. Martínez López, Manuel. 
252. Martínez Muñoz, Miguel Angel. 
253. Martos López, Andrés. 
254. Mayor Martínez, Ricardo. 
255. Medina Dorado, Emil ia. 
256. Medina Pini l la, Angel. 
257. Melar Esteban, Antonio. 
258. Miguel Domínguez, Bernardo de. 
259. Moguel Cotallo, José. 
260. Montero Berzosa, Concepción. 
261. Montero Berzosa, Milagros. 
262. Morales Domínguez, Domingo. 
263. Morales Garut i , Joaquín. 
264. Morales Peralta, Manuel. 
265. Morales Sánchez, José. 
266. Morales Villamayor, Juan Miguel. 
267. Morato Amézcua, Alejandro. 

268. Moreno Abad, Dolores. 
269. Moreno Atance, Julián. 
270. Moreno Medina, Hortensia. 
271. Mori l lo Gui l len, Pedro. 
272. Moya García, Máximo. 
273. Moya Yuste, Narciso. 
274. Muñoz García, Juan. 
275. Muñoz Sánchez, Antonio. 
276. Nevado Rabaro, Juan Antonio. 
277. Najarro Delgado, Manuel. 
278. Nova Nieto, Rogelio. 
279. Ocaña Rubio, Rafael. 
280. Oliva Hurtado, Pedro de la. 
281. Oliva Rodríguez, José Antonio. 
282. Olivares Sáiz, Andrés. 
283. Oliveros Rosado, Jesús. 
284. Olmo López, Pedro del. 
285. Orgaz Sánchez, Ernesto. 
286. Ortega Herrera, Antonio. 
287. Ortega Martín, Eleuterio. 
288. Ortiz Flores, Gregorio. 
289. Ortiz López, Mercedes. 
290. Ortiz Losada, Francisco. 
291. Ortiz Manzanares, José. 
292. Pablos Herrero, Macario. 
293. Palacios Balbací, Enrique. 
294. Panadero Campos, Jesús. 
295. Paniagua Casanova, Fernando. 
296. Paredes Pulido, Juan José. 
297. Partera Cobo, Juan de Dios. 
298. Pascual Andrés, Adrián. 
299. Pascual Ruiz, Lázaro. 
300. Pascual Tudela, Alfredo. 
301. Pastor Gómez, Miguel. 
302. Peña de Lope, José Manuel. 
303. Peñalver Lara, Francisco Javier. 
304. Peñaranda García, Gregorio. 
305. Pérez Amaya, José Luis. 
306. Pérez Arguello, Pilar. 
307. Pérez Carri l lo, Pedro. 
308. Pérez García, Ismael. 
309. Pérez González, Felipe. 
310. Pérez de las Heras, José María. 
311. Pérez Mora l , Francisco. 
312. Pérez Ramos, Juvenal. 
313. Pérez Sánchez, Antonia. 
314. Pérez Sánchez, Vicenta. 
315. Pérez Santiago, José. 
316. Picazas C id , Enrique. 
317. Piélago Barquilla, Isidro. 
318. Pinedo Collado, Venancio. 
319. Prado Martínez, Miguel Angel del. 
320. Puebla Rodríguez, Manuel. 
321. Puig Collel l , Luis. 
322. Quismondo Martínez, María Inma

culada. 
323. Quitián Sánchez, Benjamín. 
324. Raboso Clara, Tomás. 
325. Ramos García, Pedro Miguel. 
326. Recio Cañaveral, José María. 
327. Redondo Marugán, Benjamín. 
328. Reyes Muñoz, Diego. 
329. Rico Coldeira, Mariano. 
330. Ríos Anguita, Agustín. 
331. Rivas Terrón, Agapito. 
332. Robledillo Bayona, Aniceto. 
333. Rodríguez Guerrero, Ventura. 
334. Rodríguez Herrero, Angel. 
335. Rodríguez Jurado, Julio. 
336. Rodríguez Mol ina, Francisco. 
337. Rodríguez Olmos, Juan Carlos. 
338. Rodríguez Pérez, José Luis. 
339. Rodríguez Rodríguez, Feliciano. 
340. Rodríguez Rodríguez, Juan Fran

cisco. 
341. Rojo Cabrera, Mariano. 
342. Rojo Urbano, Mariano. 
343. Roma Inés, Juan Francisco. 
344. Romero Monge, Andrés. 
345. Romero Monge, Apolonio. 
346. Ropero Pérez, José. 
347. Rueda Diago, Jesús. 
348. Rueda Sánchez, Fernando. 
349. Rueda Sánchez, Tomás. 
350. Ruilópez Jiménez, Francisca. 
351. Ruiz Andrés, Vicente. 
352. Ruiz Barberán, Antonio. 
353. Ruiz Cuenca, Gregorio. 
354. Ruiz Marín, Manuel. 
355. Ruiz Pascual, Gerardo. 
356. Ruiz Pérez, Pascual Salvador. 
357. Sáez Ballesteros, Isaac. 
358. Sáez González, José. 
359. Sagüillo Fernández, José Antonio. 
360. San Antonio Arias, Máximo. 
361. San José Barco, María del Carmen. 
362. Sánchez Arrabal, Adolfo. 
363. Sánchez Casuso, Luis. 
364. Sánchez Casuso, Santiago. 
365. Sánchez García, Alfonso. 
366. Sánchez Gómez, María Luisa. 
367. Sánchez Jiménez, Claudio. 
368. Sánchez Martín, Teodoro. 
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369. Sánchez Román, Francisco. 
370. Sánchez Serrano, Julián. 
371. Sánchez Torres, Pedro. 
372. Sancho Alvarez, Ricardo. 
373. Santana Macías, Juan Bernabé. 
374. Santiago Colar, José Manuel . 
375. Santos Escribano, José María. 
376. Sastre López, Antonio. 
377. Saz Manglano, Mariano. 
378. Seldas Novi l lo , José. 
379. Seoane García, Raúl. 
380. Serna de León, Cristóbal. 
381. Serrano Gallego, Pedro. 
382. Serrano López, Javier Antonio. 
383. Sienes Martínez, Enrique. 
384. Sierra Camacho, Juan Eusebio. 
385. Silva Gata , Manuel . 
386. Silvent Donquiles, Juan Manuel . 
387. Simón García, Agustín. 
388. Soldado Llamas, Juan. 
389. Soria Rodríguez, Mariano. 
390. Sotodosos López, Luis. 
391. Tapiador Díaz, Bartolomé. 
392. Tarjuelo Sánchez, Felipe. 
393. Tejedor Pardo, Luis. 
394. Teruel Castro, Joaquín. 
395. Tiralaso Vadi l lo , Jesús. 
396. Toro Daza, José María. 
397. Torre Simón, Andrés de la. 
398. Torrejón Barba, Pedro. 
399. Torres Aragón, Eloy. 
400. Torres Benítez, Antonio. 
401. Torres Gómez-Pardo, Carlos. 
402. Torres Guerrero, Manuel . 
403. Torres Piquet, Jesús Manuel . 
404. Torrijos Triguero, Antonio. 
405. Tovar Alcón, José. 
406. Vacas López, Antonio. 
407. Vadi l lo López, Santos. 
408. Valera Lozano, Evelio. 
409. Valero Delgado, Manuel . 
410. Valverde L luna , Jesús. 
411. Valverde Peces, Mariano. 
412. Valverde Rodríguez, José. 
413. Vázquez Ferez, Juan. 
414. Vázquez Fernández, Pedro Luis. 
415. Velasco Llamas, Angel. 
416. Velayos Blázquez, Felipe. 
417. Velayos Rodríguez, María Asela del 

Carmen. 
418. V idal Gallego, Juan. 
419. Vilela Torre, José Luis. 
420. V i l l a Martínez, José Antonio. 
421. Yebra Cros, Mariano. 
422. Yebra Hernández, Santos. 
423. Zur i l la Mondaray, Gui l lermo. 

Excluidos 
Por exceder de la edad exigida. 
1. Bravo Bravo, Julián. 
2. Coronado Escamilla, Leoncio. 

Por no alcanzar la edad exigida. 
1. García García, Joaquín. 
2. Martín Moreno, M . Javier. 
Lo que se hace público a efectos de 

reclamaciones, en su caso, en el plazo de 
quince días, conforme determina la legis
lación vigente. 

Alcalá de Henares, 27 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.563) (O.—51.212) 

Objeto: Concurso para las obras de se
paración de aceras en las calles Nuestra 
Señora del Pilar, Santa Teresa, Doncel , 
La Rábida, Pinzón Vargas Machuca y A r 
zobispo Carr i l lo . 

Tipo: 16.517.102,70 pesetas. 
Plazo: De comienzo: Las obras deberán 

dar comienzo en el plazo de quince días a 
partir de la adjudicación definitiva. De 
ejecución: Cinco meses, a contar notifica
ción adjudicación definitiva. 

Garantía: Provisional, 250.000 pesetas; 
definitiva, conforme determina el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Expediente: Puede examinarse en el Ne
gociado de Contratación en horas de ofi
cina de despacho público. 

Proposiones: Se presentarán en la Secre
taría General en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en que apa
rezca inserto el último anuncio de esta 
publicación en el "Boletín Oficial del Es
t ado ' ^ en el B O L K T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, también en horas de oficina de 
despacho público. 

Apertura: A las doce horas del día há
bil siguiente al de expiración del plazo 

anteriormente referido, en esta Casa C o n 
sistorial. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
siguientes al d e la publicación en este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrá interponerse reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones que de 
producirse, se aplazará la licitación cuan
do así resulte necesario. 

Modelo de proposición 
Don provisto del Documento Na 

cional de Identidad número expedi
do el , con domici l io en en 
nombre propio o en representación de 

, según acredita con poder bastantea-
do que acompaña, enterado del proyecto, 
presupuesto, pliegos de condiciones y de
más documentos del expediente, para con
tratar, mediante concurso, la ejecución de 

se compromete a realizarlas con 
estricta sujeción a las condiciones citadas, 
en la cantidad de pesetas (en letra). 

Acompaña los siguientes documentos: 
a) Documento de calificación empre

sar ia l o sust i tut ivo que acredite esta 
circunstancia. 

b) Documento Nacional de Identidad 
y poder bastanteado en su caso. 

c) Documento justificativo de haber 
presentado la gatantía provisional. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incuso en causa alguna de incapacidad o 
incompatibil idad. 

e) Memoria firmada por el proponen
te, comprensiva de sus referencias técni
cas, profesionales y especiales, relaciona
das con el concurso, con los pertinentes 
documentos acreditativos de dichas refe
rencias y de las sugerencias o modificacio
nes que, sin menoscabo de lo establecido 
en los pliegos de condiciones, puedan con
venir a la mejor realización del objeto del 
concurso. 

Alcalá de Henares, a 6 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.576) (O.—51.225) 

Objeto: Concurso para las obras de 
acondicionamiento de la plaza de Car
los I, segunda fase. 

Tipo: 8.414.843 pesetas. 
Plazo: De comienzo: Las obras deberán 

dar comienzo en el plazo de quince días a 
partir de la adjudicación definitiva. De 
ejecución: Cuatro meses a contar notifica
ción adjudicación definitiva. 

Garantía: Provisional, 180.000 pesetas; 
definitiva, conforme determina el artícu-J 
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Expediente: Puede examinarse en el Ne
gociado de Contratación en horas de ofi
cina de despacho al público. 

Proposiciones: Se presentarán en la Se
cretaría General en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en que apa
rezca inserto el último anuncio de esta 
publicación en el "Boletín Oficial del Es
tado" o en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, también en horas de oficina de 
despacho público. 

Apertura: A las doce horas del día há
bil siguiente al de expiración del plazo 
anteriormente referido en esta Casa Con
sistorial. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
siguientes al de la publicación en este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones, que de 
producirse, se aplazará la licitación cuan
do así resulte necesario. 

Modelo de proposición 
Don , provisto de! Documento Na

cional de Identidad número , expedi
do el , con domici l io en en 
nombre propio o en representación de 

según acredita con poder bastantea
do que acompaña, enterado del proyecto, 
presupuesto, pliegos de condiciones y de
más documentos del expediente, para con
tratar, mediante concurso, la ejecución de 

se compromete a realizarlas con 
estricta sujeción a las condiciones citadas, 
en la cantidad de pesetas (en letra). 

Acompaña los siguientes documentos: 
a) Documento de calificación empre

sar ia l o sust i tut ivo que acredite esta 
circunstancia. 

b) Documento Nacional de Identidad 
y poder bastanteado, en su caso. 

c) Documento justificativo de haber 
presentado la garantía provisional. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incapacidad o 
incompatibil idad. 

e) Memoria firmada por el proponen
te, comprensiva de sus referencias técni
cas, profesionales y especiales, relaciona
das con el concurso, con los pertinentes 
documentos acreditativos de dichas refe
rencias y de las sugerencias o modificacio
nes que, sin menoscabo de lo establecido 
en los pliegos de condiciones, puedan con
venir a la mejor realización del objeto del 
concurso. 

Alcalá de Henares, a 6 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.577) (O.—51.226) 

Objeto: Concuso para las obras de 
acondicionamiento de la Plaza de Nar-
bona. 

Tipo: 5.269.543,77 pesetas. 
Plazo: De comienzo: Las obras deberán 

dar comienzo en el plazo de quince días a 
partir de la adjudicación definitiva. De 
ejecución: Cuatro meses, a contar notifi
cación adjudicación definitiva. 

Garantía: Provisional, 105.000 pesetas; 
definitiva, conforme determina el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Expediente: Puede examinarse en el Ne
gociado de Contratación en horas de ofi
cinas de despacho público. 

Proposiciones: Se presentarán en la Se
cretaría municipal en el plazo de los vein
te días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca inserto en el último anuncio de 
esta publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado" o en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, también en horas de oficina de 
despacho público. 

Apertura: A las doce y treinta horas del 
día hábil siguiente al de expedición del 
plazo anteriormente referido en esta Casa 
Consistorial. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
siguientes al de la publicación en este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones, que de 
producirse, se aplazará la licitación cuan
do así resulte necesario. 

Modelo de proposición 
Don provisto del Documento Na

cional de Identidad número expedi
do el , con domici l io en en 
nombre propio o en representación de 

según acredita con poder bastantea
do que acompaña, enterado del proyecto, 
presupuesto, pliegos de condiciones y de
más documentos del expediente, para con
tratar, mediante concurso, la ejecución de 

se compromete a realizarlas con 
estricta sujeción a las condiciones citadas, 
en la can t i dad de pesetas (en 
letra) 

Acompaña los siguientes documentos: 
a) Documento de calificación empre

sar ia l o sust i tut ivo que acredite esta 
circunstancia. 

b) Documento Nacional de Identidad 
y poder bastanteado, en su caso. 

c) Documento justificativo de haber 
presentado la garantía provisional. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incapacidad o 
incompatibil idad. 

e) Memoria firmada por el proponen
te, comprensiva de sus referencias técni
cas, profesionales y especiales, relaciona
das con el concurso, con los pertinentes 
documentos acreditativos de dichas refe
rencias y de las sugerencias o modificacio
nes que, sin menoscabo de lo establecido 
en los pliegos de condiciones, puedan con
venir a la mejor realización del objeto del 
concurso. 

Alcalá de Henares, a 6 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.578) (O.—51.227) 

grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 7 de mayo de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 6 0 8 ) ( O . — 5 1 . 2 5 6 ) 

Don José Luis Torrente del Campo so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar de cuarta en la calle 
Tielmes, número 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 10 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.707) (O.—51.296) 

D o n Germán Martínez Pastrana solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de autoservicio de alimenta
ción en la calle Coruña, número 10, L-3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 10 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.708) (O.—51.297) 

"P lus Ul tra , Sociedad Anónima" solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de compañía de seguros en la 
calle Talamanca, número 34. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formularlas ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 12 de mayo de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 8 9 8 ) ( O . — 5 1 . 4 8 1 ) 

Doña Catal ina Pastor Asensio solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bodega con chateo en Nueva 
Alacalá, L-157. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli-

Don Juan Urgel Blanco solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de venta mayor de frutas frescas en la 
carretera N-II, kilómetro 32,200. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 12 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.899) (O.—51.482) 

A L C O B E N D A S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 c -4 de la Instrucción del 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de la Policía Ur 
bana de esta localidad, se hace público 
que los señores que a continuación se 
relacionan han solicitado las siguientes 
actividades: 
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Don Ramón Cobo Antoranz.—Tal ler 
de elaboración de mármol.—Camino del 
J u n c a l , s i n número. — E x p e d i e n t e : 
1.249/82. 

Don Mar iano Jiménez Jiménez. A lma 
cén de ordenadores electrónicos. Santa 
Isabel, sin número. Expediente: 1.248/82. 

"Comer c i a l Rubio , Sociedad Anóni
m a " . Cash and carry y torrefacción de 
café venta mayor (ampliación). Calle A ra -
gonses, número 15. Expediente: 1.252/82. 

Comunidad de Propietarios. Garaje-
aparcamiento. Calle Miraflores, con vuel
ta a D u e r o , número 8. Expediente: 
1.256/82. 

Banco de Crédito Comercial. Oficina 
bancada con aire acondicionado. Calle 
Libertad, número 5. Expediente: 1.244/82. 

Comunidad de Propietarios. Garaje-
aparcamiento e instalaciones generales de 
calefacción de la finca y ascensores. Calle 
Ruperto Chapí, número 15 al 23. Expe
diente- 1.242/82. 

D o n Juan Vidal Gómez Mol inos. Bar 
de cuarta (ampliación y cambio de titular). 
Calle Constitución, número 41. Expedien
te: 1.255/82. 

"C lamsa Centro, Sociedad Anónima". 
Almacén y oficinas y pequeño taller de 
mantenimiento de carretillas elevadoras. 
Avenida de la Industria, número 5. Expe
diente: 1.254/82. 

Doña Natividad López Chamorro. De
pósito almacenamiento gas propano de 
cuatro metros cúbicos. Paseo Conde de 
los Gai tanes , número 93. Expediente: 
1.253/82. 

Don Mar iano Nevado Morales. Bar-res
taurante de cuarta, un tenedor. Avenida 
Valgrande, número 5, zona industrial. 
Expediente: 1.251/82. 

"Sociedad Anónima Española de L u 
bricantes". Almacén de lubricantes y ofi
cinas. Calle Sepúlveda, sin número. Expe
diente: 1.237/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia puedan formularse las ob
servaciones pertinentes. 

Alcobendas, a 29 de abril de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—5.572) (O.—51.221) 

Habiéndose producido alegaciones en 
el período de información pública abierto 
con la aprobación inicial del proyecto de 
modificación de trazado viario de E l Soto 
en sesión ordinaria del Pleno Munic ipal 
de 20 de noviembre de 1981, y dado que 
la solución del trazado viario propuesta 
por el Ingeniero municipal y aceptado por 
el Ayuntamiento a la vista de las alegacio
nes formuladas, supone un cambio sustan
cial en los criterios y soluciones del mis
mo , el P leno municipal en su sesión 
extraordinaria de fecha de 17 de marzo de 
1982 ha acordado: 

Someter a un nuevo período de infor
mación pública de acuerdo con lo previs
to en el artículo 130 del Reglamento de 
Planeamiento, el expediente de modifica
ción del trazado viario del Plan de Orde
nación de la zona Norte de L a Moraleja. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dichos expedientes 
en las mañanas de los días hábiles de los 
plazos señalados para cada expediente, a 
partir del día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Negociado de 
Urbanismo (4.a planta), como, asimismo, 
formular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la Corpo
ración, cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho. 

Alcobendas, a 24 de marzo de 1982.—El 
Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz. 

(G . C . -5 .573 ) (O.—51.222) 

En relación con el concurso-oposición 
restringido convocado por este Ayunta
miento para proveer tres plazas de Cabo 
de la Policía Munic ipa l , la Alcaldía-Presi
dencia ha aprobado con fecha de 10 de 
mayo de 1982, la lista provisional de ad
mitidos y excluidos, que queda de la si
guiente forma: 

Admitidos 
1. Av i la Muñoz, Julián. 
2. Peña Páramo, Antonio. 

3. Casadomet Montes, Angel. 
4. González Lázaro, Celestino. 
5. Muñoz Jiménez, Juan. 
6. Peinado Gal indo, Salvador. 

Excluidos 
Ninguno. 
Los interesados podrán reclamar contra 

la presente lista provisional en el plazo de 
quince días hábiles siguientes a su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Alcobendas, a 10 de mayo de 1982.—El 
Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz. 

(G. C—5.916) (O.—51.499) 

A L C O R C O N 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de fecha de 30 de abril de 1982, 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas para contratar mediante subas
ta las obras de pavimentación y servicios 
complementarios de las calles Don Quijo
te, Dulcinea, Alfonso VIII , León, prolon
gación de Cerrajón, Mingo Fraile y Ribo-
ta y alumbrado público de la urbanización 
" C r o s a n s a " , avenida del Oeste, calles 
Cerrajón, Ribota, Mingo Fraile y Jaén, se 
hace público un resumen de este a los 
efectos de los artículos 119 y 120 del Real 
Decreto 3046/77. 

l . Q Objeto .—El mencionado anterior
mente. 

2. 2 Plazo de ejecución.—Cinco meses. 
3. Q Importe de la licitación.—Pesetas 

30.944.845,60 pesetas. 
4. Q Garantías: 
Provisional.—314.586 pesetas. 
Def in i t iva.—La que resulte de aplicar 

al precio de adjudicación la escala previs
ta en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Coporaciones Lo
cales. 

5. c Examen del expediente.—En la 
Unidad de Contratación de este Ayunta
miento, de nueve a trece horas, en el pla
zo de veinte días hábiles contados desde 
el siguiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" 
o el de la provincia, que después lo 
publique. 

6. Q Presentación de p r opos i c i o 
nes.—En el mismo lugar, horario y plazo 
señalado en el punto anterior se entrega
rán las plicas dentro de un sobre cerrado 
y lacrado que contenga, junto con otros 
documentos que se indican en el pliego, la 
proposición ajustada al siguiente modelo: 

Don vecino de , con domi
cilio en Documento Nacional de 
Identidad número , en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en representación de 

), hace constar: 
Enterado del pliego de condiciones y 

estudio técnico aprobado por ese Ayunta
miento a regir en la subasta para se 
compromete a su ejecución con arreglo a 
los mismos, por un importe de pese
tas y en un período de tiempo de 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

En a de de 19 
(Firma.) 

7 Q Apertura de pl icas.—A las doce ho
ras del día siguiente hábil al de termina
ción del plazo de presentación de pro
posiciones. 

Alcorcón, 6 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.700) (O.—51.289) 

Doña Rosa María Díaz López ha soli
citado de este Ayuntamiento autorización 
para la apertura e instalación de un esta
blecimiento de venta menor de confección 
en Princesa Sofía, número 1, posterior, 
local número 10, de esta localidad. Expe
diente 81/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 29 de abril de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.701) (O.—51.290) 

Don Ricardo Seminario Alzamora ha 
solicitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e instalación de un 
establecimiento de consultorio médico en 
Polvoranca, número 74, de esta localidad. 
Expediente 84/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 3 de mayo de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.702) (O.—51.291) 

Don Pedro Berlanga Expósito ha solici
tado de este Ayuntamiento autorización 
para la apertura e instalación de un esta
blecimiento de venta menor de joyería, 
relojería, objetos de oro y fabricación de 
asta, cuerno, hueso y nácar en Cabo San 
Vicente, número 4, local número 12, de 
esta localidad. Expediente 83/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 3 de mayo de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.703) (O.—51.292) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 s -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don José 
Barba Martínez ha solicitado licencia pa
ra instalar un café-bar de tercera en San 
Blas, número 8. Expediente 83-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 3 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.704) (O.—51.293) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Gonzalo 
García Palacios y Félix F. Muñoz Jimé
nez han solicitado licencia para instalar 
un bar en Nuncio, número 7, local núme
ro 1. Expediente 80-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón a 3 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5 .705 ) (O.—51.294) 

Don Jesús Garvía Díaz ha solicitado 
de este Ayuntamiento autorización para 
la apertura e instalación de un estableci
miento de venta menor de patatas (en 
pollería-huevería) en Porto Cristo, núme
ro 3, local número 4, de esta localidad. 
Expediente 82/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 30 de abril de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—5.706) (O.—51.295) 

Devolución de garantía definitiva 
Finalizado el plazo de garantía y efec

tuada la recepción definitiva de las obras 
de instalación de alumbrado en el Campo 
de la Huerta, cuya adjudicación se acordó 
en la Comisión Munic ipal Permanente a 
favor de José Barroso Hernández, cumpli
das las obligaciones derivadas del contra
to se anuncia la devolución de la garantía 
definitiva al contratista de 36.087 pesetas, 
a los efectos del artículo 88 del Reglamen

to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Alcorcón, a 7 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.833) (O.—51.461) 

Devolución de garantía definitiva 
Finalizado el plazo de garantía y efec

tuada la recepción definitiva de instala
ción de vallas en el campo de fútbol de la 
Huerta, instalación de rejas en el " O N. 
San José" e instalación de barandilla en 
la calle Cáceres, con vuelta a la calle M o n -
toro, cuya adjudicación se acordó en la 
Comisión Munic ipal Permanente a favor 
de "Talleres Núñez, Sociedad Anónima", 
cumplidas las obligaciones derivadas del 
contrato se anuncia la devolución de la 
garantía definitiva al contratista de 37.210 
pesetas, 8.788 pesetas y 10.890 pesetas, 
respectivamente, a los efectos del artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Alcorcón a 7 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.834) (O.—51.462) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Oscar 
Amigó González ha solicitado licencia pa
ra instalar una cafetería de categoría espe
cial B en la avenida de José Antonio , 
número 1, local número 2. Expedien
te 71-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 5 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.840) (O.—51.468) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Francis
co Escolar Herrero ha solicitado licencia 
para instalar venta y exposición de mue
bles en el paseo de Casti l la, número 8, 
locales números 3, 4 y 5. Expediente nú
mero 86-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 7 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.903) (O—51.486) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que doña Guada
lupe Dolores Palancar Merino ha solicita
do licencia para instalar un salón de belle
za y peluquería en la avenida de los Cas
tillos, número 36, primero A . Expediente 
número 84-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 6 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.904) (O.—51.487) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Francis
co Mar iano Failde Martínez ha solicitado 
licencia para instalar venta menor de libre
ría, papelería, juguetería y artículos de 
deporte (aire acondicionado) en la calle 
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Mayo r , número 91, locales números 13 
y 14. Expediente 85-M/82. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser 
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la prov inc ia , puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 6 de mayo de 1982.—El 
Alca lde (F i rmado) . 

( G . C.—5.905) (O.—51.488) 

D o n Alejo González Herrera ha solici 
tado de este Ayuntamiento autorización 
para la apertura e instalación de un esta
blecimiento de clínica de A .T .S . en Japón, 
número 12, bajo número 2, de esta local i 
dad. Expediente 85/82. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón a 6 de mayo de 1982.—El 
A lca lde , José A randa . 

( G . C — 5 . 9 0 6 ) (O.—51.409) 

D o n Pedro Saturnino Tarjuelo Marín 
ha sol icitado de este Ayuntamiento auto 
rización para la apertura e instalación de 
un establecimiento de venta menor de ar 
tículos de camisería, prendas de uso inte
rior y venta y alqui ler de películas de 
vídeo en Príncipe Juan Car los , número 4, 
local número 4, de esta local idad. Expe
diente 86/82. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 6 de mayo de 1982.—El 
A lca lde , José A randa . 

( G . C — 5 . 9 0 7 ) (O.—51.490) 

A L D E A D E L F R E S N O 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las pruebas 
selectivas para proveer en propiedad una 
plaza de Operar io de Comet idos Múlti
ples, vacante en la plant i l la de personal 
de este Ayuntamiento , se hace pública la 
siguiente lista prov is ional de aspirantes 
admit idos y excluidos, a fin de presenta
ción de reclamaciones durante los quince 
días siguientes al que aparezca el presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d . 

Admitidos 
José Luis Te l lo Leza. 
José María Hernández A lonso . 
Emi l i ano Sánchez Fernández. 
A lber to Bel lo Pinero. 
Juan Tomás Bello Pinero. 
Raúl Hernández Rodríguez. 
Víctor Manue l M o y a Jiménez. 
José Fernández López. 
Domingo Heras Cebrián. 
Francisco Fernández López. 
Pedro Luis Pinto Hernández. 
Mar i ano Morón de la Rosa. 

Excluidos 
Ninguno. 
A l d e a de l Fresno , 10 de mayo de 

1982.—El A lca lde (F i rmado) . 
( G . C — 5 . 9 1 7 ) (O.—51.500) 

A L G E T E 

Por la Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento y en su sesión ord inar ia 
celebrada con fecha 4 de mayo de 1982, 
previo examen al efecto, fueron aprobados 
los padrones lista cobrator ia siguiente: 

Tasas por recogida de basura en esta
blecimientos mercantiles e industriales. 

A rb i t r i o con fin no fiscal por puertas 
falsas o bajada de acera. 

D i c h o s d o c u m e n t o s h a n q u e d a d o 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Algete, a 5 de mayo de 1982.—El A l c a l 
de (F i rmado) . 

( G . C — 5 . 6 0 7 ) (X .—133) 

Procedente de la Delegación de Hac ien
da, Consorc io Prov inc ia l de M a d r i d , se 
ha recibido en este Ayuntamiento la pro

puesta de delimitación del suelo de todo 
este término munic ipa l , sujeto a efectos 
de la Contribución Urbana , aprobado por 
el Consejo de Dirección con fecha 15 de 
abr i l de 1982, referida propuesta con los 
planos que acompañan a la misma. 

Esta documentación queda expuesta al 
público dentro del local de este Ayun ta 
miento por plazo de quince días hábiles, 
contados a part ir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N O L Í 
c I AI de la prov inc ia . 

Los interesados podrán interponer re
curso de reposición ante el Presidente del 
Consejo de Dirección del Consorc io , calle 
Guzmán el Bueno, número 139, planta 
quinta , Madr id -3 , desde la fecha del inic io 
de la exposición pública de la propuesta 
hasta los quince días hábiles siguientes a 
la fecha en que expire dicha exposición. 

Algete, a 12 de mayo de 1982.—El A l 
calde (F i rmado) . 

( G . C — 5 . 8 3 7 ) (O.—51.465) 

A L P E D R E T E 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta local idad, se hace público que 
el vecino Frutos Rodao Villagrán ha sol i 
citado licencia para instalar un burger, 
bar especial (A) , en urbanización " L a s 
Rocas " , local número 1. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B o u rÍN O F I C I A ! 
de la prov inc ia , puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alpedrete, a 6 de mayo de 1982.—El 
A lca lde (F i rmado) . 

(G . C—5 .695 ) (O.—51.284) 

L a Corporación munic ipa l , en sesión 
del Pleno celebrada el día 30 de abr i l del 
corriente, acordó la aprobación inic ial de 
la modificación del estudio de detalle de 
los terrenos sitos en el paraje de Los L l a 
nos, co lonia Fuentel lana, promov ido por 
don Silvestre Pedrero Serna. 

L o que se hace público a efectos de que 
durante el plazo de un mes se puedan 
presentar las reclamaciones oportunas, de 
acuerdo con lo determinado en los artícu
los 40 y 41 de la ley del Suelo y 140 del 
Reglamento de Planeamiento. 

Alpedrete, 7 de mayo de 1982.—El A l 
calde, Félix Díaz San Gregor io . 

(G . C — 5 . 6 9 6 ) (O.—51.285) 

A R A N J U E Z 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta local idad, don José Callejo Rodrí
guez, ha sol ic i tado licencia de este A y u n 
tamiento para la instalación y apertura de 
una droguería-perfumería en venta al por 
menor en la calle Stuar, número 58. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez, a 11 de mayo de 1982.—El 
Alca lde (F i rmado) . 

( G . C — 5 . 7 9 2 ) (O.—51.429) 

A R G A N D A D E L R E Y 

Convocator ia para la provisión en propie
dad, mediante concurso-oposición libre 
de tres plazas de Conserje de Grupos 
Escolares, vacantes en la plant i l la de 
funcionarios de este Ayuntamiento . 

B A S E S 

1 . a Objeto de la convocator ia .—Es ob
jeto de la presente convocator ia la prov i 
sión en propiedad de tres plazas de C o n 
serje, mediante concurso-oposición libre, 
vacante en la plant i l la de funcionarios de 
este Ayuntamiento , encuadradas en el 
G r u p o de Administración Genera l , Sub-
grupo Subalternos, dotadas con el sueldo 
correspondiente al nivel 3, dos pagas 

extraordinarias y trienios y demás retribu 
ciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

2. a Funciones.—Serán funciones de 
los Conserjes: 

a) L a permanencia en el G r u p o Esco 
lar o G r u p o s a los que se adscriba duran 
te el horar io que se señale dentro de su 
jornada laboral , ejerciendo una discreta 
vigi lancia del edif icio, servicio y enseres 
una vez queden vacías las aulas. 

b) E l encendido de la calefacción en 
cualquier sistema que tuviere, así como 
realizar pequeñas y elementales repara 
ciones. 

c) Cu ida r muy especialmente de que 
el edificio o instalaciones anejas que ten
ga a su cargo se encuentre en todo mo
mento en perfectas condiciones de l impie
za y decoro. 

d) C u i d a r el buen estado de los ja rd i 
nes de la instalación. 

e) Desempeño de los trabajos tempo
rales similares a los citados en esta base 
en otras instalaciones municipales dist in 
tas de los G r u p o s Escolares. 

0 Cualesquiera otras funciones reía 
cionadas con el cargo. 

3. a C o n d i c i o n e s de los a s p i r a n 
tes.—Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario: 

a) Ser español. 
b) Ser mayor de edad y no haber cum

pl ido cincuenta y cinco años al f inalizar el 
plazo de presentación de instancias. A los 
únicos efectos de la edad máxima para 
ingreso se compensará el límite citado con 
los servicios prestados a la Administración 
Loca l , cualesquiera que sea la naturaleza 
de dichos servicios. 

c) Estar en posesión o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias del 
certificado de Estudios Pr imarios, escola
r idad o equivalente. 

d) N o haber sido separado mediante 
expediente d isc ip l inar io del Servicio del 
Estado o de la Administración Loca l , ni 
hallarse incapacitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño normal de 
las correspondientes funciones. 

f) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionar ios de Administración 
Loca l . 

4. a Instancias.—Las instancias sol ic i 
tando tomar parte en el concurso-oposi
ción en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base ter
cera y que se comprometen a prestar el 
vigente juramento de posesión de cargo 
público, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, reintegradas con pó
liza munic ipa l de 15 pesetas y 25 pesetas 
en póliza del Estado, de ocho treinta a 
catorce treinta todos los días laborables, 
excepto sábados, que será de nueve a ca
torce, durante el plazo de treinta días há
biles a part ir del siguiente, también hábil, 
al de inserción de esta convocator ia en el 
Boi i i í s O F I C I A L de la prov incia . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma establecida en el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

E l impreso de instancia se ajustará al 
modelo oficial que se facilitará en las of i 
cinas de la Secretaría del Ayuntamiento . 

A la instancia se le adjuntará just i f ican
te de pago de los derechos de examen que 
se fijan en la cantidad de 500 pesetas. 

E n la propia instancia deberán alegarse 
los méritos a considerar en la fase de 
concurso y acompañar la documentación 
que justif ique los mismos. 

5. a Admisión de los aspirantes.—Ter
minado el plazo de presentación de instan
cias, la Comisión Mun i c i pa l Permanente 
aprobará la lista provis ional de los aspi
rantes admit idos y excluidos que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y en el tablón de anuncios de la 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones, 
que en caso de existir serán aceptadas o 
rechazadas en el acuerdo por el que se 
apruebe la lista definitiva que será hecha 
pública en la forma indicada para la 
prov is ional . 

6 . a T r i b u n a l c a l i f i c a d o r . — Estará 
const i tuido de la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Of i c ia l , designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Loca l , el en
cargado de Obras y Servicios, como fun
c ionar io experto, un representante de la 
Dirección General de Administración L o 
cal y un funcionario de carrera Jefe de 
Negociado. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
c ionar io de la misma en quien delegue. 

Podrán designarse suplentes simultá
neamente con los titulares respectivos, for
mando parte del T r ibuna l en ausencia de 
éstos. 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se acordará por la Comisión M u n i 
cipal Permanente y se hará pública en la 
misma forma que las listas de admit idos. 

E l T r i buna l no podrá constituirse sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miem
bros, titulares o suplentes indistintamente. 

7.a Comienzo y desarrol lo del concur
so-oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo pú
bl ico en la fecha y lugar que se anunciará 
convenientemente. 

L a lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada aspirante se hará pública 
en la forma citada. 

A l menos quince días antes de comen
zar el pr imer ejercicio se anunciará en la 
forma repetida, el día, hora y lugar de 
celebración. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justif icados y apreciados libremente por 
el T r i buna l . 

Fase de oposición: 
E jerc ic ios .—Los ejercicios de la fase de 

oposición, todos de carácter obl igatorio y 
e l iminator io serán los siguientes: 

Pr imero, a) Redacción, durante un 
período máximo de veinte minutos, sobre 
un tema general decidido por el T r i buna l . 
Se calificará la creatividad sistemática, or
tografía, l impieza y c lar idad del escrito. 

b) Resolución de dos operaciones de 
aritmética elemental en el plazo máximo 
de diez minutos. 

c) Realización de test psicotécnico que 
planteará el T r ibuna l o Asesor que de
signe. 

Segundo. Contestar oralmente en pe
ríodo máximo de veinte minutos a los 
siguientes temas: 

a) Organización munic ipa l . E l A y u n 
tamiento. L a Comisión M u n i c i p a l Perma
nente. E l A lca lde y los Concejales. Sus 
atribuciones y funciones. 

b) L a Constitución Española. Dere
chos y deberes fundamentales. 

c) Derechos y deberes de los fun
cionarios. 

d) Preguntas sobre materias propias 
del cargo. 

Cada ejercicio será cal i f icado hasta un 
máximo de diez puntos, siendo el iminados 
los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de cinco puntos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del T r ibuna l 
en cada ejercicio será de 0 a 10. 

Las calif icaciones se obtendrán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del T r i buna l y d iv id ien
do el total por el número de asistentes, 
siendo el cociente la calificación definit iva. 

E l orden de clasificación en la fase de 
oposición estará determinado por la me
dia de las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios. 

Fase de concurso. 
Serán objeto de valoración con arreglo 

al número máximo de puntos que se ind i 
can, los siguientes méritos: 

1. Haber desempeñado anteriormente 
un cargo análogo en la Administración o 
fuera de ella con labor ios idad y suficien
cia, hasta tres puntos. 

2. Por cada año de servicio prestado 
en la Administración Loca l en cargo aná
logo, cualquiera que sea la naturaleza de 
la relación jurídica, hasta un punto. 

3. Por la posesión de titulación supe
r ior a la exigida en la convocator ia , hasta 
dos puntos. 
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4. Por poseer experiencia profesional 
en actividades manuales, tales como jard i 
nería, l impieza, electricidad, calefacción, 
etc., hasta dos puntos. 

5. Cualquier otro mérito alegado por 
el aspirante, hasta un punto. 

Los méritos uno y dos no son incompa
tibles para sus puntuaciones. 

L a puntuación obtenida en esta fase, 
sumada a la conseguida en la oposición 
por los aspirantes que no hayan sido eli
minados, será la definitiva. 

8. a Relación de aprobados, presenta
ción de documen to s y nombramien
tos.—Terminada la calificación el T r i bu 
nal publicará inmediatamente la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. 

A l mismo tiempo, remitirá a dicha au
toridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública el 
acta de la última sesión figurando por 
orden de puntuación todos los aspirantes 
que habiendo superado las pruebas exce
diesen del número de plazas convocadas. 

Los aspirantes aprobados presentarán 
en la secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
en el tablón de anuncios, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en las pruebas se exigen en la 
base tercera, y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Certif icado de Estudios Primarios, 
Escolar idad o equivalente. 

3. Certi f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas acreditativo de no hallarse inha
bil itado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certif icado médico acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibil ite el normal ejercicio de la 
función. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos, estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Minister io, Corpo
ración Loca l u Organismo Público del 
que dependan. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
caso de fuerza mayor, los aspirantes apro
bados no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas. 

En este caso la Presidencia de la Corpo 
ración formulará nueva propuesta aten
diendo al orden en que aparezcan relacio
nados los aspirantes nombrados que exce
dan de las plazas convocadas. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente Munic ipa l los aspi
rantes nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de notificación del 
nombramiento, de no tomar posesión en 
el plazo señalado, sin causa justif icada, 
quedará en la situación de cesante. 

9. a Impugnaciones.—La convocatoria 
y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de éstas y de la actuación 
del T r ibuna l , podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y con la fór
mula establecida en la ley de Procedimien
to Administrat ivo. 

10. Incidencias.—El Tr ibunal queda 
facultado para resolver cuantas dudas se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las pruebas, en 
todo lo no previsto en estas bases y den
tro de su ámbito de discrecionalidad, sin 
perjuicio de lo previsto en la legislación 
vigente. 

Arganda del Rey, a 11 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado) . 

(G . C—5.918 ) (O.—51.501) 

Convocator ia para la provisión en propie-
dad, mediante concurso-oposición libre, 
de una plaza de Vigi lante-Operario de 
instalaciones municipales, vacante en la 
planti l la de funcionarios de este A y u n 
tamiento. 

B A S E S 

1. a Es objeto de la presente convoca
toria la provisión en propiedad, mediante 
concurso-oposición libre de una plaza de 
Vigi lante-Operario de Instalaciones M u n i 
cipales, vacante en la planti l la de funcio
narios de este Ayuntamiento, encuadrada 
en el Subgrupo de Administración Espe
cial , clase Personal de Oficios, que estable
ce el Real Decreto 3046/77, de 6 de octu
bre, y dotada con el sueldo correspondien
te al nivel de proporcional idad 3, dos pa
gas extraordinarias y demás retribuciones 
que correspondan con arreglo a la legisla
ción vigente. 

L a toma de posesión del cargo lleva 
implícito la obligación de habitar la v i
vienda habil itada en el recinto del estadio 
municipal de deportes, lo que no supon
drá derecho adquir ido para el funcionario. 

2. a C o n d i c i o n e s de los a s p i r a n 
tes.—Para tomar parte en el concurso-
oposición será necasario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no haber cumplido los cincuenta y 
cinco años al finalizar el plazo de presen
tación de instancias. A los solos efectos 
de la edad máxima para el ingreso se 
compensará el límite citado con los servi
cios prestados anteriormente a la A d m i 
nistración Loca l , cualquiera que sea la 
naturaleza de dichos servicios. 

c) N o hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local . 

d) N o padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente discipl inario del servicio del 
Estado o de la Administración Loca l , ni 
hallarse inhabil i tado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

3. a Instancias.—Las instancias solici
tando tomar parte en el concurso-oposi
ción en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condic iones que exige la base 
segunda y que se comprometen a pres
tar el juramento exigido en el real Decre
to 707/1979, se dirigirán al Presidente de 
la Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, reintegradas con 
póliza municipal de 15 pesetas y 25 pese
tas en póliza del Estado, de ocho treinta a 
catorce treinta, todos los días laborables, 
excepto sábados, que será de nueve a ca
torce, durante el plazo de treinta días há
biles, a partir del siguiente, también hábil, 
al de publicación de esta convocatoria en 
el Bo i i •'TIN O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

A las instancias se adjuntará el justif i
cante de pago de los derechos de examen 
que se fija en 500 pesetas y los documen
tos acreditativos de los méritos alegados 
por los aspirantes. 

4. a Admisión de los aspirantes.—Expi
rado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia aprobará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y exclui
dos que se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y que será expues
ta en el tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, que de haberlas, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se apruebe la lista defini
tiva, que se hará pública como la pro
visional. 

5. a T r i b u n a l c a l i f i c a d o r . — Estará 
constituido de la forma siguiente: 

Presidente: E l de la Corporación o C o n 
cejal de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante de la Direc
ción General de Administración Loca l , 
un represéntente del Profesorado Of ic ia l , 
el funcionario encargado de Obras y Ser
vicios, como experto, y el funcionario de 
carrera Jefe de la Policía Munic ipa l . 

Secretario: E l de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes 
indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo del concur
so-oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sorteo 
formándose una lista que se hará pública 
del modo indicado en la base cuarta. 

Los ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria. 
Quince días antes de comenzar los ejerci
cios, el Tr ibunal anunciará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, el día, hora y 
lugar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados en lla
mamiento único, salvo en casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tr ibuna l . 

7. a Sistema de selección.—Constará de 
dos fases: 

Fase de oposición.—Constará de tres 
ejercicios obligatorios y eliminatorios: 

a) Primer ejercicio.—Test psicotécni-
co, pudiendo contar el Tr ibunal para su 
composición y calificación con el oportu
no asesoramiento. 

b) Segundo ejercicio: 
1. Escritura al dictado de un texto se

ñalado por el Tr ibuna l , durante un perío
do máximo de quince minutos. Se calif i
cará la ortografía, l impieza y claridad del 
escrito. 

2. Resolución de dos problemas de 
aritmética en el plazo máximo de veinte 
minutos. 

c) Tercer ejercicio.—Contestar oral
mente en un período máximo de veinte 
minutos a los siguientes temas: 

1. Organización Munic ipa l . E l A y u n 
tamiento. La Comisión Munic ipa l Perma
nente. E l Alcalde y los Concejales. Sus 
atribuciones y funciones. 

2. La Constitución Española. Dere
chos y deberes fundamentales. 

3. Derechos y deberes de los fun
cionarios. 

4. Relaciones humanas del Vigilante 
con el público. 

5. Otras preguntas sobre materias pro
pias del cargo. 

Fase del concurso.—Se valorarán los 
siguientes méritos: 

1. Haber desempeñado con laboriosi
dad y suficiencia en esta o en otras Co r 
poraciones Locales, puesto de trabajo 
análogo al que se convoca, cualesquiera 
que sea la naturaleza de la relación jurídi
ca, incluso de distinta categoría. 

2. La práctica profesional relacionada 
con la plaza a cubrir, fuera de la A d 
ministración. 

3. Cualquier otro mérito alegado por 
los aspirantes. 

8. a Calificación. 
Fase de oposición. 
Cada ejercicio será calificado hasta un 

máximo de 10 puntos, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de cinco puntos en cada uno de los 
ejercicios. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibunal 
en cada ejercicio será de 0 a 10. 

Las calificaciones se obtendrán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el número de componen
tes, s i endo el cociente la calificación 
definitiva. 

E l orden de clasificación en la fase de 
oposición está determinado por la media 
de puntuaciones obtenidas en los tres 
ejercicios. 

Fase del concurso .—El número máximo 
de puntos que se pueden conceder por los 
méritos reseñados en la base séptima es el 
siguiente: 

Mérito número 1: Hasta tres puntos. 
Mérito número 2: Hasta un punto. In

compatible con el número uno. 
Mérito número 3: Hasta un punto. 
La puntuación obtenida en esta fase, 

sumada a la conseguida en la oposición 
será definitiva. 

9. a Nominación del aprobado, presen

tación de documentos y nombramien
to .—Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibuna l publicará inmediata
mente el nombre del aprobado y comuni
cará su resolución a la Presidencia de la 
Corporación para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha auto
ridad a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que habiendo 
superado las pruebas excediesen de la pla
za convocada. 

E l opositor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a contar de 
la publicación de su nombramiento como 
aprobado, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso-oposición se exigen en la 
base segunda y que son: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certif icado del Registro Central de 

Penados y Rebeldes acreditativo de no 
hallarse inhabil itado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

3. Certif icado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que incapaci
te para el desempeño de las funciones 
propias del cargo. 

4. Declaración jurada de no haber si
do separado mediante expediente discipl i 
nario del servicio del Estado o de la A d 
ministración Loca l , así como de no hallar
se incurso en cualquiera de las causas de 
incapacidad que enumera el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d m i 
nistración Loca l . 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
caso de fuerza mayor, el aspirante pro
puesto no presentara la documentación o 
no reuniera los requisitos legales, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido in 
currir por falsedad en la instancia sol ici
tando tomar parte en el concurso-opo
sición. 

En este caso, la Presidencia de la Cor 
poración formulará nueva propuesta aten
diendo al orden que aparezcan relaciona
dos los opositores aprobados que excedan 
de la plaza convocada. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente, el opositor nom
brado deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente en que le sea notificado el nom
bramiento, de no tomar posesión en el 
plazo señalado, sin causa justif icada, que
dará en la situación de cesante. 

10. Impugnaciones.—La convocatoria 
y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de éstas y de la actuación 
del T r ibuna l , podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y con la fór
mula establecida en la ley de Procedimien
to Administrat ivo . 

11. Incidencias.—El Tr ibunal queda 
facultado para resolver cuantas dudas se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las pruebas, en 
todo lo no previsto en estas bases y den
tro del ámbito de discrecionalidad, sin 
perjuicio de lo previsto en la legislación 
vigente. 

A r g a n d a del Rey, 11 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—5.919 ) (O.—51.502) 

Convocator ia para la provisión en propie
dad, mediante concurso-oposición libre, 
de una plaza de Vigilante de instalacio
nes municipales, vacante en la planti l la 
de funcionarios de este Ayuntamiento. 

B A S E S 

1.a Es objeto de la presente convoca
toria la provisión en propiedad, mediante 
concurso-oposición libre de una plaza de 
Vigilante de Instalaciones Municipales, 
vacante en la planti l la de funcionarios de 
este Ayuntamiento, encuadrada en el Sub
grupo de Servicios Especial, clase Perso
nal de Oficios, que establece el Real De
creto 3046/77, de 6 de octubre, y dotada 
con el sueldo correspondiente al nivel de 
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p ropo rc i ona l i dad 3, dos pagas extraord i 
narias y demás retr ibuciones que corres
pondan con arreglo a la legislación vi 
gente. 

2 . a C o n d i c i o n e s de los a s p i r a n 
tes .—Para tomar parte en el concurso 
oposición será necasario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumpl idos d iec iocho años de 

edad y no haber cump l i do los c incuenta y 
c inco años al f inal izar el p lazo de presen 
tación de instancias. A los solos efectos 
de la edad máxima para el ingreso se 
compensará el límite c i tado con los servi 
cios prestados anteriormente a la A d m i 
nistración L o c a l , cualquiera que sea la 
naturaleza de d ichos servicios. 

c) N o hallarse incurso en causa de i n 
capac idad , según el artículo 36 del Regla
mento de Func ionar i os de Administración 
L o c a l . 

d) N o padecer enfermedad ni defecto 
físico que i m p i d a el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente d isc ip l inar io del servicio del 
Estado o de la Administración L o c a l , ni 
hallarse inhab i l i tado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

3. a Ins tanc ias .—Las instancias sol ic i 
tando tomar parte en el concurso-opos i 
ción en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las cond i c i ones que exige la base 
segunda y que se comprometen a pres
tar el juramento exig ido en el real Decre
to 707/1979, se dirigirán al Presidente de 
la Corporación y se presentarán en el Re
gistro Genera l de ésta, reintegradas con 
póliza mun ic ipa l de 15 pesetas y 25 pese
tas en póliza del Estado , de ocho treinta a 
catorce tre inta, todos los días laborables, 
excepto sábados, que será de nueve a ca 
torce, durante el p lazo de treinta días há
biles, a part ir del siguiente, también hábil, 
al de publicación de esta convocator ia en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la f o rma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo . 

A las instancias se adjuntará el just i f i 
cante de pago de los derechos de examen 
que se fija en 500 pesetas y los documen
tos acreditat ivos de los méritos alegados 
por los aspirantes. 

4. a Admisión de los asp i ran t es .—Exp i 
rado el p lazo de presentación de instan
cias, la Presidencia aprobará la lista p ro 
v is ional de aspirantes admit idos y exc lu i 
dos que se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia y que será expues
ta en el tablón de edictos de la C o r p o r a 
ción, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, que de haberlas, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se apruebe la l ista def in i 
t iva, que se hará pública como la pro
v is iona l . 

5. a T r i b u n a l c a l i f i c a d o r . — Estará 
const i tu ido de la fo rma siguiente: 

Presidente: E l de la Corporación o C o n 
cejal de la misma en quien delegue. 

Vocales : U n representante de la D i r e c 
ción Genera l de Administración L o c a l , 
un represéntente del Profesorado O f i c i a l , 
el func ionar io Jefe de la Policía M u n i c i p a l 
y u n f u n c i o n a r i o de carrera Jefe de 
Negoc iado. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
c ionar io de la m isma en qu ien delegue. 

E l T r i b u n a l no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros , titulares o suplentes 
indist intamente. 

6. a C o m i e n z o y desarro l lo del concur
so-oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los aspirantes en 
aquel los ejercicios que no se puedan real i 
zar conjuntamente, se verificará un sorteo 
formándose una lista que se hará pública 
del modo ind icado en la base cuarta . 

Los ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurr idos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
pub l i cado el anunc io de la convocator ia . 
Quince días antes de comenzar los ejerci
cios, el T r i b u n a l anunciará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia , el día, hora y 
lugar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados en l l a 
mamiento único, salvo en casos de fuerza 

mayor debidamente just i f icados y aprecia 
dos l ibremente por el T r i b u n a l . 

7. a Sistema de selección.—Constará de 
dos fases: 

Fase de oposición.—Constará de tres 
ejercicios obl igator ios y e l iminator ios : 

a) Pr imer ejercicio.—Test psicotécni 
co, pudiendo contar el T r i b u n a l para su 
composición y calificación con el opor tu 
no asesoramiento. 

b) Segundo ejercicio: 
1. Escr i tura al d ic tado de un texto se 

ñalado por el T r i b u n a l , durante un perío 
do máximo de quince minutos . Se ca l i f i 
cará la ortografía, l impieza y c la r idad del 
escrito. 

2. Resolución de dos problemas de 
aritmética en el p lazo máximo de veinte 
minutos . 

c) Tercer e jerc ic io .—Contestar ora l 
mente en un período máximo de veinte 
minutos a los siguientes temas: 

1. Organización M u n i c i p a l . E l A y u n 
tamiento. L a Comisión M u n i c i p a l Perma
nente. E l A l ca lde y los Concejales. Sus 
atr ibuciones y funciones. 

2. L a Constitución Española. Dere
chos y deberes fundamentales. 

3. Derechos y deberes de los fun 
c ionar ios . 

4. Relaciones humanas del V ig i lante 
con el público. 

5. Otras preguntas sobre materias pro 
pias del cargo. 

Fase del concurso .—Se valorarán los 
siguientes méritos: 

1. Habe r desempeñado con labor ios i 
dad y suf ic iencia en esta o en otras C o r 
po rac i ones Locales , puesto de trabajo 
análogo al que se convoca , cualesquiera 
que sea la naturaleza de la relación jurídi
ca, incluso en dist inta categoría. 

2. L a práctica profesional re lac ionada 
con la plaza a cubr i r , fuera de la A d 
ministración. 

3. Cua lqu i e r otro mérito alegado por 
los aspirantes. 

8. a Calificación. 
Fase de oposición. 
C a d a ejercicio será cal i f icado hasta un 

máximo de 10 puntos, siendo e l iminados 
los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de c inco puntos en cada uno de los 
ejercicios. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del T r i b u n a l 
en cada ejercicio será de 0 a 10. 

Las cal i f icaciones se obtendrán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
t intos miembros del T r i b u n a l y d iv id i en
do el total por el número de componen
tes, s i e n d o e l cociente la calificación 
def ini t iva. 

E l orden de clasificación en la fase de 
oposición está determinado por la media 
de puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios. 

Fase del c o n c u r s o . — E l número máximo 
de puntos que se pueden conceder po r los 
méritos reseñados en la base séptima es el 
siguiente: 

Mérito número 1: Hasta tres puntos. 
Mérito número 2: Has ta un punto . In

compat ib le con el número uno. 
Mérito número 3: Has ta un punto. 
L a puntuación obtenida en esta fase, 

sumada a la conseguida en la oposición 
será def ini t iva. 

9. a Nominación del aprobado , presen
tación de documentos y nombramien 
t o .—Te rm inada la calificación de los aspi 
rantes, el T r i b u n a l publicará inmediata
mente el nombre del aprobado y c o m u n i 
cará su resolución a la Presidencia de la 
Corporac ión p a r a que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra 
miento. 

A l m ismo t iempo remitirá a d icha auto
r idad a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación Genera l pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de f igurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que habiendo 
superado las pruebas excediesen de la p la 
za convocada. 

E l opos i tor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a contar de 
la publicación de su nombramiento c omo 
aprobado , los documentos acreditativos 
de las condic iones que para tomar parte 

en el concurso-oposición se exigen en la 
base segunda y que son: 

1. Par t ida de nac imiento . 
2. Cer t i f i cado del Registro Cent ra l de 

Penados y Rebeldes acreditat ivo de no 
hallarse inhab i l i tado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

3. Cer t i f i cado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que incapac i 
te para el desempeño de las funciones 
propias del cargo. 

4. Declaración ju rada de no haber s i 
do separado mediante expediente d i sc ip l i 
nar io del servicio del Estado o de la A d 
ministración L o c a l , así como de no hal lar
se incurso en cua lquiera de las causas de 
incapac idad que enumera el artículo 36 
del Reg lamento de Func ionar i os de A d m i 
nistración L o c a l . 

S i dentro del p lazo ind icado y salvo 
caso de fuerza mayor , el aspirante pro
puesto no presentara la documentación o 
no reuniera los requisitos legales, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabi l idad en que hubiere pod ido i n 
curr i r po r falsedad en la instancia so l i c i 
tando tomar parte en el concurso-opo
sición. 

E n este caso, la Presidencia de la C o r 
poración formulará nueva propuesta aten
diendo a l orden en que aparezcan relacio
nados los opositores aprobados que exce
dan de la p laza convocada . 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente, el opos i tor n o m 
brado deberá tomar posesión en el p lazo 
de treinta días hábiles, a contar del s i 
guiente en que le sea not i f icado el n o m 
bramiento , de no tomar posesión en el 
plazo señalado, sin causa just i f icada, que
dará en la situación de cesante. 

10. Impugnac i ones .—La convocator ia 
y sus bases y cuantos actos admin is t ra t i 
vos se deriven de éstas y de la actuación 
del T r i b u n a l , podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y con la fór
mula establecida en la ley de Proced imien
to Admin i s t r a t i v o . 

11. Inc idenc ias .—El T r i b u n a l queda 
facultado para resolver cuantas dudas se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las pruebas, en 
todo lo no previsto en estas bases y den
tro del ámbito de d iscrec ional idad, sin 
perjuicio de lo previsto en la legislación 
vigente. 

A r g a n d a d e l Rey , 11 de mayo de 
1982 .—El A lca lde (F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 9 2 0 ) (O.—51.503) 

Convoca to r i a para la provisión en propie
dad de seis plazas vacantes de A u x i l i a r 
de Administración Genera l , cubriéndo
se c inco en turno l ibre y una en turno 
restringido. 

B A S E S 

Pr imera . Es objeto de la presente con 
vocator ia la provisión en propiedad de 
seis plazas de A u x i l i a r Admin i s t ra t i vo de 
Administración Genera l vacantes en la 
p lant i l la de funcionar ios de este A y u n t a 
miento, cubriéndose c inco de ellas en tur
no de oposición l ibre y una mediante opo
sición restr ingida, al amparo de lo dis
puesto en la disposición ad ic iona l segun
da de la Ley 70/1978, de 26 de dic iembre. 

Si la p laza restringida no resultara c u 
bierta por los aspirantes con derecho a 
el la, acrecerá al turno l ibre. 

Estas plazas están dotadas con el suel
do correspondiente al nivel de proporc io 
n a l i d a d 4, coef ic iente 1,7, dos pagas 
extraordinar ias , trienios y demás retr ibu
ciones que correspondan de con fo rmidad 
con la legislación vigente. 

Segunda. Cond ic iones de los asp i ran
tes .—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumpl idos los d iec iocho años 

de edad y no haber cump l i do los c incuen
ta y c inco al f inal izar el p lazo de presen
tación de instancias. A los únicos efectos 
de la edad máxima para el ingreso se 
compensará el límite c i tado con los servi
cios prestados anteriormente en la A d m i 
nistración L o c a l , cualesquiera que sea la 
naturaleza de dichos servicios. 

c) Estar en posesión del título de gra
duado escolar o equivalente, o en cond i 

ciones de obtenerlo en la fecha que termi
ne el p lazo de presentación de instancias. 

d) N o haber sido separado, mediante 
expediente d i sc ip l inar io , del servicio del 
Estado o de la Administración L o c a l , ni 
hallarse inhab i l i tado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que imp ida el no rma l desempeño de 
las correspondientes funciones. 

0 N o hallarse incurso en causa de i n 
capac idad, según el artículo 36 del Regla
mento de Func ionar i os de Administración 
L o c a l . 

g) L o s aspirantes que puedan optar a 
la plaza restringida deberán estar desem
peñando puesto de trabajo de igual cate
goría en la Administración L o c a l , tenien
do preferencia en la adjudicación de la 
plaza los aspirantes que hubieran desem
peñado ya con antelación este puesto de 
trabajo en este Ayuntamien to . Deberá 
acompañarse a la instancia certificación 
acreditat iva. 

Todos los requisitos anteriores deberán 
poseerse en el momento de f inal izar el 
p lazo de presentación de instancias. 

T e r c e r a . Ins tanc ias .—Las instancias 
so l ic i tando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condic iones exigidas en la base segunda y 
que se comprometen a prestar el vigente 
juramento de posesión de cargo público, 
se dirigirán al Presidente de la C o r p o r a 
ción y se presentarán en el Registro Gene
ral de ésta, reintegradas con póliza m u n i 
c ipa l de 15 pesetas y 25 pesetas en póliza 
del Es tado , de ocho treinta a catorce trein
ta, todos los días laborables, excepto sá
bados, que serán de nueve a catorce, d u 
rante el p lazo de treinta días hábiles, a 
part ir del siguiente, también hábil, al de 
inserción del último de los anuncios de la 
convocator ia , que se pub l i ca en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
minis t rat ivo . 

E l impreso de instancia se ajustará al 
modelo of ic ia l que se facilitará en las of i 
cinas del Ayuntamien to . 

A la instancia se adjuntará justi f icante 
de pago de los derechos de examen, que 
se fijan en la cant idad de 500 pesetas. 

C u a r t a . Admisión de aspirantes .— 
Te rm inado el p lazo de presentación de 
instancias, la Comisión M u n i c i p a l Perma
nente aprobará la lista prov is iona l de as
pirantes admit idos y exc luidos, que se ha
rá pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia y en el tablón de anuncios de la 
Corporación, concediéndose un p lazo de 
quince días a efectos de reclamaciones, 
que en caso de existir serán aceptadas o 
rechazadas en el acuerdo por el que se 
apruebe la lista def ini t iva, que será hecha 
pública en la fo rma ind icada, para la 
prov is iona l . 

Qu in t a . T r i b u n a l calificador.—Estará 
const i tu ido de la siguiente forma: 

Pres idente : E l de la Corporación o 
miembro en quien delegue. 

Vocales : U n representante del Profeso
rado O f i c i a l , nombrado por el Instituto 
de Estudios de Administración L o c a l , y 
un representante de la Dirección Genera l 
de Administración L o c a l . E l Secretario de 
la Corporación, c omo Jefe de los Serv i 
cios, y un func ionar io de carrera Jefe de 
Negoc iado . 

Secretario: E l de la Corporación o un 
func ionar io de la misma en quien delegue. 

Podrán designarse suplentes simultá
neamente con los titulares respectivos, for
mando parte del T r i b u n a l en ausencia de 
éstos. 

L a designación de los miembros del T r i 
buna l se acordará por la Comisión M u n i 
c ipa l Permanente y se hará pública en la 
misma f o rma que las listas de admit idos . 

E l T r i b u n a l no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi tad 
de sus miembros , titulares o suplentes, 
indist intamente. 

Sexta. Com i enzo y desarrol lo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los aspirantes en 
aquel los ejercicios que no puedan real izar 
conjuntamente, se verificará un sorteo pú-
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bl ico en la fecha y lugar que se anunciará 
convenientemente. 

L a lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada aspirante se hará pública 
en la fo rma c i tada. 

A l menos quince días antes de comen
zar el pr imer ejercicio se anunciará en la 
forma repetida el día, la hora y lugar de 
celebración. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sa l 
vo casos de fuerza mayor y justi f icados y 
apreciados l ibremente por el T r i b u n a l . 

Las pruebas de la oposición se real iza
rán y calificarán simultáneamente para 
los dos turnos, l ibre y restr ingido, f o rman
do parte del turno libre con la calificación 
obtenida aquel los aspirantes del turno res
tr ingido que no resulten propuestos para 
esa p laza . 

Séptima. Ejercicios de la oposición. 
P r i m e r o . — D e carácter ob l igator io para 

todos los aspirantes. 
Consistirá en una copia a máquina, d u 

rante diez minutos , de un texto que fac i l i 
tará el T r i b u n a l , a una ve loc idad mínima 
de 250 pulsaciones por minuto . 

Se calificará la ve loc idad desarro l lada, 
la l impieza y la exact i tud de la cop ia y la 
corrección que presente el escrito. 

S egundo .—De carácter obl igator io pa
ra todos los aspirantes. 

Consistirá en contestar, oralmente, en 
un período máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos de los que f iguran en 
el p rograma anejo a la convocator ia , a l 
azar. L a realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública y se valorarán los 
conocimientos sobre los temas expuestos. 

Tercero. De carácter igualmente ob l i 
gator io . 

Este ejercicio consistirá en desarrol lar , 
por escrito, durante un período máximo 
de sesenta minutos , un tema señalado por 
el T r i b u n a l . Se valorarán los conoc imien
tos del tema, el nivel de formación gene
ral y de composición gramat ica l y la c la 
r idad de exposición. 

C u a r t o . — D e carácter vo luntar io . 
Tendrán las siguientes especialidades, 

que podrán ser elegidas, conjuntamente o 
sólo una de ellas, por los opositores que 
lo sol ic i ten en la instancia menc ionada en 
la base tercera. 

a) Taquigrafía: Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
ve loc idad de 60 a 80 palabras por minuto , 
d u r a n t e u n t i empo máximo de c inco 
minutos. 

b) Estenot ip ia : T o m a estenográfica a 
una ve loc idad de 100 a 130 palabras po r 
minuto , durante un t iempo máximo de 
tres minutos . 

c) Mecanización: Mane jo de máquinas 
de registro de datos para la entrada en un 
ordenador. 

d) Mane jo de máquinas contables sen
ci l las, de o f ic ina. 

e) Mane jo de máquinas copiat ivas. 
Octava . Calificación. 
Todos los ejercicios obl igator ios serán 

e l i m i n a t o r i o s y c a l i f i c a d o s hasta un 
máximo de diez puntos, siendo e l iminados 
los opositores que no alcancen un mínimo 
de c inco puntos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del T r i b u n a l 
en cada uno de los ejercicios obl igator ios 
será de cero a diez. 

E l ejercicio vo luntar io podrá ser va lora
do en cada una de sus especialidades, co
mo máximo, hasta un punto , por cada 
miembro del T r i buna l . 

L a puntuación de cada aspirante en los 
diferentes ejercicios será la media aritmé
tica de las cal i f icaciones de todos los 
miembros del T r i b u n a l asistentes a la 
sesión. 

E l orden de calificación def init iva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena . Relación de aprobados , pre
sentación de documentos y nombramien 
t o .—Te rm inada la calificación el T r i b u n a l 
publicará inmediatamente la relación de 
aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éstos el número de p la 
zas convocadas, y elevará d icha relación a 
la Presidencia de la Corporación para que 
formule la correspondiente propuesta de 
nombramiento . 

A l mismo t iempo remitirá a d icha A u 
tor idad , a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 del Reglamento Genera l para In
greso en la Administración Pública, el ac
ta de la última sesión, f igurando por or
den de puntuación todos los aspirantes 
que habiendo superado las pruebas exce
diesen del número de plazas convocadas. 

Los aspirantes aprobados presentarán, 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del p lazo de treinta días hábiles, a part ir 
de la publicación de la lista de aprobados 
en el tablón de anunc ios , los documentos 
acreditativos de las condic iones que para 
tomar parte en las pruebas se exigen en la 
base segunda, que son: 

a) Certificación de nac imiento , expe
dida por el Registro correspondiente. 

b) Título de G r a d u a d o Esco lar o equi
valente; o justi f icante de haber abonado 
los derechos para su expedición. 

c) Cer t i f i cado negativo de penales del 
Registro Cent ra l de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de terminación de las 
pruebas selectivas, acreditat ivo de no ha
llarse inhabi l i tado para el ejercicio de fun
ciones públicas. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapac idad. 

e) Cer t i f i cado médico acreditat ivo de 
no padecer enfermedad o defecto físico 
que imposib i l i te el no rma l ejercicio de la 
función. 

Quienes tuvieran la condición de fun
c ionar ios públicos estarán exentos de jus
tif icar documentalmente las condic iones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anter ior nombramiento , debiendo pre
sentar certificación del M in i s t e r i o , C o r p o 
ración u O r g a n i s m o público del que 
dependan. 

S i dentro del p lazo ind icado y salvo 
fuerza mayor , los aspirantes aprobados 
no presentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, no po
drán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabil idades en que hubieran pod ido 
incurr i r por falsedad en la instancia so l i 
c i tando tomar parte en las pruebas. 

E n este caso, la Presidencia de la C o r 
poración formulará nueva propuesta aten
diendo al orden en que aparezcan relacio
nados los aspirantes aprobados que exce
dan de las plazas convocadas. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comisión M u n i c i p a l Permanente, los as
pirantes nombrados deberán tomar pose
sión en el p lazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente a l de notificación del 
nombramiento ; de no tomar posesión en 
el plazo señalado sin causa just i f icada, se 
quedará en la situación de cesante. 

Décima. Impugnac i ones .—La convo
cator ia y sus bases y cuantos actos admi 
nistrat ivos se deriven de éstas y de la 
actuación del T r i b u n a l , podrán ser impug
nados por los interesados en los casos y 
forma establecida en la ley de Procedi 
miento Admin i s t ra t i v o . 

Undécima. Inc idenc ias .—El T r i b u n a l 
queda facultado para resolver cuantas d u 
das se presenten y tener los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de las pruebas 
en todo lo no previsto en estas bases y 
dentro de su ámbito de d iscrec ional idad, 
sin perjuicio de lo previsto en la legisla
ción vigente. 

A N E X O 

E l programa de esta convocator ia es el 
aprobado por la Dirección Genera l de 
Administración L o c a l , mediante resolu
ción de 16 de enero de 1981. "Boletín 
Of ic ia l del E s t a d o " de 12 de febrero de 
1981, número 37, A n e x o número 1. 

A r g a n d a del Rey, a 11 de mayo de 
1982. — E l A l ca lde (F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 9 2 1 ) (O.—51.504) 

Convoca to r i a para la provisión en propie
dad , mediante oposición l ibre, de una 
plaza vacante de Técnico de A d m i n i s 
tración Genera l . 

B A S E S 

Pr imera . Es objeto de la presente con
vocator ia la provisión en prop iedad, me
diante oposición l ibre, de una plaza de 
Técnico de Administración Genera l va
cante en la p lant i l la de funcionarios de 
este Ayuntamien to , encuadrada en el sub-

grupo de Técnicos de Administración G e 
neral y dotada con las remuneraciones 
correspondientes al nivel de proporc iona
l idad 10, coeficiente 4, dos pagas extraor
d inar ias , trienios y demás retribuciones 
que corresponda con arreglo a la legisla
ción vigente. 

Segunda. Cond ic iones de los asp i ran
tes .—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumpl idos d iec iocho años de 

edad y no haber cump l ido los sesenta al 
finalizar el p lazo de presentación de ins
tancias. A los únicos efectos de la edad 
máxima para el ingreso se compensará el 
límite c i tado con los servicios prestados 
anteriormente a la Administración L o c a l , 
cualesquiera que sea la naturaleza de d i 
chos servicios. 

c) Estar en posesión, o en condic iones 
de obtenerlo, en la fecha en que termine 
el p lazo de presentación de instancias, del 
título de L icenc iado en Derecho, en C i e n 
cias Políticas, Económicas o Empresar ia 
les, Intendente Mercant i l o Ac tua r i o . 

d) N o haber sido separado, mediante 
expediente d isc ip l inar io , del servicio del 
Estado o de la Administración L o c a l , ni 
hallarse inhabi l i tado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que imp ida el desempeño no rma l de 
las correspondientes funciones. 

0 N o hallarse incurso en causa de i n 
capac idad, según el artículo 36 del Regla
mento de Func ionar ios de Administración 
Loca l . 

T e r c e r a . Ins tanc ias .—Las instancias 
sol ic i tando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base segunda y 
que se comprometen a prestar el vigente 
juramento de posesión de cargos públicos, 
se dirigirán al Presidente de la C o r p o r a 
ción y se presentarán en el Registro Gene
ral de ésta, reintegradas con póliza m u n i 
c ipa l de 15 pesetas y del Estado de 25 
pesetas, de ocho treinta a catorce treinta, 
todos los días laborables, excepto sábados 
que será de nueve a catorce, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a part ir del 
siguiente, también hábil, a l de inserción 
del extracto de la convocator ia en el " B o 
letín O f i c ia l del E s t a d o " . 

L a convocator ia se publicará íntegra
mente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov in 
cia y en el tablón de anuncios de la 
Corporación. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo . 

E l impreso de instancia se ajustará al 
modelo of ic ial que se facilitará en las of i 
cinas de Secretaría del Ayuntamien to . 

A la instancia se adjuntará justificante 
de pago de los derechos de examen, que 
se fija en la cant idad de 1.000 pesetas. 

C u a r t a . A d m i s i ó n de a s p i r a n 
tes .—Terminado el plazo de presentación 
de instancias, la Comisión M u n i c i p a l Per
manente aprobará la lista prov is iona l de 
los aspirantes admit idos y exc luidos, que 
se hará pública en los "Bo le t ines O f i c ia 
l es " de la prov inc ia y del Estado y será 
expuesta en el tablón de anuncios de la 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones 
que, en caso de existir, serán aceptadas o 
rechazadas en el acuerdo por el que se 
apruebe la lista def ini t iva, que será hecha 
pública, as imismo, en la forma indicada 
para la prov is iona l . 

Qu in ta . T r i b u n a l calificador.—Estará 
const i tu ido en la siguiente forma: 

Pres idente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Of ic ia l designado por el Instituto de 
Hstudios de Administración L o c a l , un re
presentante de la Dirección Genera l de 
Administración L o c a l , el Secretario Gene
ra l , c o m o Jefe del Serv ic io , y el Interven
tor de la Corporación, c omo func ionar io 
de carrera. 

Secretario: E l m ismo de la Corporación 
o un func ionar io técnico de A d m i n i s t r a 
ción Genera l de este Ayun tamien to en 
quien delegue. 

Podrán designarse suplentes simultá

neamente con los titulares respectivos, for
mando parte del T r i b u n a l en ausencia de 
éstos. 

L a designación de los miembros del T r i 
buna l se acordará por la Comisión M u n i 
c ipa l Permanente y se hará pública en la 
misma forma que las listas de admit idos. 

E l T r i b u n a l no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la mi tad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indist intamente. 

Sexta. Comienzo y desarrol lo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo pú
bl ico en la fecha y lugar que se anunciará 
convenientemente. 

L a lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opos i tor se hará pública 
en la forma ya c i tada. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurr idos cuatro me
ses desde la fecha en que aparezca pub l i 
cado el último de los anuncios de la con 
vocator ia . A l menos quince días antes de 
comenzar el pr imer ejercicio se anunciará 
en la forma ya recogida el día, hora y 
lugar de celebración. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sa l 
vo los casos de fuerza mayor , justi f icados 
y apreciados l ibremente por el T r i buna l . 

Séptima. Ejercicios de la oposición. 
P r i m e r o . — D e carácter obl igator io para 

todos los aspirantes. 
Consistirá en desarrol lar , por escrito, 

durante un período máximo de dos horas, 
un tema de carácter general determinado 
por el T r i b u n a l inmediatamente antes de 
celebrarse el ejercicio y re lacionado con el 
programa que se acompaña a la convoca
tor ia , aunque no se atenga a epígrafe con
creto del mismo, teniendo los aspirantes 
ampl ia l ibertad en cuanto a la forma de 
exposición se refiere. 

E n este ejercicio se valorará la fo rma
ción general univers i tar ia , la c lar idad y 
orden de ideas, la faci l idad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspiran
te y su capac idad de síntesis. 

L a lectura del ejercicio por los oposito
res será pública y tendrá lugar en los días 
y h o r a s que oportunamente señale el 
T r i b u n a l . 

S egundo .—De carácter obl igator io pa
ra todos los aspirantes. 

Consistirá en exponer, oralmente, en 
un período máximo de una hora , seis te
mas extraídos a la suerte de entre los 
comprendidos en el programa anejo a la 
convocator ia . U n o de Derecho político y 
const i tuc iona l , uno de Derecho adminis 
trat ivo, uno de economía política, uno de 
Derecho f inanciero, uno de Derecho ad
ministrat ivo local (parte general) y uno de 
Derecho local especial. 

S i la Corporación hubiere ad ic ionado 
al p rograma mínimo temas sobre materias 
específicas no incluidas en aquél, se for
mará con ellos otro grupo de materias y, 
en tal supuesto, la exposición habrá de 
inc lu i r un tema más a desarrol lar por el 
oposi tor , que se extraerá de la suerte de 
entre los comprendidos en d icho grupo, 
ampliándose en diez minutos el período 
máximo de exposición. 

L a realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos. 

S i una vez desarrol lados los dos pr ime
ros temas, o transcurr idos veinte minutos 
de exposición, el T r i b u n a l apreciara defi
ciencia notor ia (en d icho grupo) en la 
actuación del aspirante, podrá invitar a 
éste a que desista de cont inuar el ejercicio. 

C o n c l u i d a la exposición de la tota l idad 
de los temas, el T r i b u n a l podrá dialogar 
con el aspirante sobre las materias objeto 
de los mismos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementar ias . E l diálogo 
podrá tener una duración máxima de 
quince minutos. 

Tercero .—Igualmente obl igator io . 
Se desarrollará, por escrito, durante un 

período máximo de cuatro horas, y con
sistirá en la redacción de un informe con 
propuesta de resolución sobre dos supues
tos prácticos que planteará el T r i b u n a l 
inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, relativos a tareas administrat ivas 
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p rop ias de las funciones asignadas al 
subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes podrán, en todo momento, 
hacer uso de los textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consulta de 
los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará fundamen
talmente la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento y formu
lación de conclusiones y el conocimiento 
y adecuada interpretación de la normati
va aplicable. 

Cuar to .—De carácter voluntario. 
Consistirá en la traducción directa, sin 

ayuda de diccionario, de un texto elegido 
por el Tr ibunal y referido a los idiomas 
francés e inglés, debiendo optar el oposi
tor por uno de ellos en la instancia para 
tomar parte en las pruebas. 

Octava. Calificación.—Todos los ejer
cicios obligatorios serán eliminatorios, ca
lificándose cada uno de ellos con un 
máximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen el mínimo 
de cinco puntos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

La puntuación de cada aspirante en los 
diferentes ejercicios será la media aritmé
tica de las calificaciones de todos los 
miembros del Tr ibunal asistentes a la 
sesión. 

E l orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Nominación del aprobado, 
presentación de documentos y nombra
miento.—Terminada la calificación de los 
aspirantes el Tr ibunal publicará inmedia
tamente el nombre del aprobado, y comu
nicará su resolución a la Presidencia de la 
Corporación pa ra que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen del 
número de plazas convocadas. 

E l opositor propuesto presentará, en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de su nombre como aproba
do, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda, y 
que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Título o testimonio notarial del 
mismo de licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas o Económicas o Empre
sariales, Intendente Mercanti l o Actuar io 
Mercant i l , o el resguardo del pago de los 
derechos del título. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificarse el momento 
en que terminó sus estudios. 

3. Certif icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referidos 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas, acreditativo de no hallarse in 
habilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certif icado médico acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

Quienes tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justi f i
car documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Minister io, Corpo
ración Local u Organismo público del que 
dependa. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
fuerza mayor, el opositor propuesto no 
presentara su documentación o no reunie
ra los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa

bi l idad en que hubiere podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. 

E n este caso, la Presidencia de la Cor 
poración formulará nueva propuesta aten
diendo al orden que aparezcan relaciona
dos los opositores aprobados que excedan 
de las plazas convocadas. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Munic ipa l Permanente, el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento; de no tomar posesión en 
el plazo señalado sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

Décima. Impugnaciones.—La convo
catoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de éstas y de la 
actuación del T r ibuna l , podrán ser impug
nados por los interesados en los casos y 
con la fórmula establecida en la ley de 
Procedimiento Administrat ivo. 

Undécima. Incidencias.—El Tr ibunal 
queda facultado para resolver cuantas du
das se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases 
y dentro de su ámbito de discrecionalidad, 
sin perjuicio de lo previsto en la legisla
ción vigente. 

A N E X O 

E l programa de esta convocatoria es el 
aprobado por la Dirección General de 
Administración Loca l , mediante resolu
ción de 16 de enero de 1981, "Boletín 
Oficial del Es tado " número 37, de 12 de 
febrero de 1981, anexo número 3. 

A r g a n d a del Rey, 11 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—5.922 ) (O.—51.505) 

Convocator ia para la provisión en propie
dad, mediante concurso-oposición libre, 
de dos plazas de Conductores de vehí
culos mecánicos vacantes en la planti l la 
de funcionarios de este Ayuntamiento. 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión en propiedad, me
diante concurso-oposición libre, de dos 
plazas de Conductores de vehículos mecá
nicos, encuadradas en el subgrupo de Ser
vicios Especiales E) Personal de Oficios, 
que establece el Real Decreto 3046/1977, 
de 6 de octubre, y dotadas con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporcional i 
dad 3, dos pagas extraordinarias y demás 
retribuciones que correpondan con arre
glo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no haber cumplido los cincuenta y 
cinco al finalizar el plazo de presentación 
de instancias. A los solos efectos de la 
edad máxima para su ingreso se compen
sará el límite citado con los servicios pres
tados anteriormente en la Administración 
Loca l , cualesquiera que sea la naturaleza 
de dichos servicios. 

c) N o hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Loca l . 

d) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones públicas. 

e) N o haber sido separado, mediante 
expediente discipl inario, del servicio del 
Estado o de la Administración Loca l , ni 
hallarse inhabil itado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

0 Poseer carnet de conducir de la ca
tegoría C. 

Los requisitos citados han de poseerse 
en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse 
hasta la fecha de la toma de posesión, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado b). 

T e r c e ra . Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exigen en la 
base segunda, y que se comprometen a 
prestar el juramento exigido por el Real 

Decreto 707/1979, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, debidamen
te reintegradas, en horas de oficina, du
rante el plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, al de 
la publicación de esta convocatoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma establecida en el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

A la instancia también se adjuntará jus
t i f i cante de pago de los derechos de 
examen, que se fijan en 500 pesetas, y los 
documentos acreditativos de los méritos 
alegados por los aspirantes. 

C u a r t a . Admisión de los aspiran
tes .—Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia aprobará la 
lista provisional de los aspirantes admit i 
dos y excluidos, que se hará pública en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y que 
será expuesta en el tablón de anuncios de 
esta Corporación, concediéndose un pla
zo de quince días para reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública del mismo modo 
que la provisional. 

Quinta. Tr ibuna l calificador.—Estará 
formado como sigue: 

Presidente: E l Alcalde o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales: U n representante de la Direc
ción General de Administración Loca l , 
un representante del Profesorado Of ic ia l , 
el funcionario encargado de Obras y Ser
vicios y un funcionario de carrera, con
ductor de vehículos mecánicos. 

Secretario: E l mismo de la Corporación 
o f u n c i o n a r i o de la misma en quien 
delegue. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros. 

Sexta.' Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición.—Para establecer el or
den en que habrán de actuar los aspiran
tes en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará un 
sorteo formándose una lista que se hará 
pública en la forma inficada en la base 
cuarta. 

Los ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha de publicación 
del anuncio de la convocatoria. Quince 
días antes de comenzar los ejercicios, el 
Tr ibunal anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia el día, hora y lugar de 
celebración. 

Los aspirantes serán convocados en l la
mamiento único, salvo en casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y apre
ciados libremente por el Tr ibuna l . 

S é p t i m a . S i s t e m a de s e l e c 
ción.—Constará de dos fases: 

Fase de oposición.—Constará de una 
prueba práctica y dos ejercicios: 

a) Prueba práctica.—Eliminatoria. Se 
tratará de una prueba de conducción de 
un vehículo o vehículos en la forma que 
determine el Tr ibuna l . 

b) Primer e jercic io.—Eliminator io. 
1. Escritura al dictado de un texto se

ñalado por el Tr ibuna l , durante un perío
do de quince minutos. Se calificará la 
ortografía, l impieza y claridad del escrito. 

2. Resolución de dos problemas de 
aritmética en el plazo máximo de veinte 
minutos. 

c) Segundo ejercic io.—Eliminatorio. 
C o n t e s t a r , ora lmente , en un período 
máximo de veinte minutos, a los siguien
tes temas: 

1. Organización municipal . E l A y u n 
tamiento. La Comisión Permanente. E l 
Alcalde y los Concejales. Sus atribuciones 
y funciones. 

2. L a Constitución española. Dere
chos y deberes fundamentales. 

3. Derechos y deberes de los fun
cionarios. 

4. Preguntas sobre materias propias 
del cargo, incluso sobre mecánica del 
automóvil. 

Fase de concurso.—Se valorarán los si
guientes méritos: 

1. Haber desempeñado con laboriosi
dad y suficiencia, en esta o en otras Cor 

poraciones Locales, puesto de trabajo 
análogo al que se convoca, cualquiera que 
sea la naturaleza de la relación jurídica, 
incluso en distinta categoría. 

2. L a práctica profesional relacionada 
con la plaza a cubrir , fuera de la A d 
ministración. 

3. Poseer carnet de conducir en las 
categorías A , D y/o E . 

4. Cualquier otro mérito alegado por 
los aspirantes. 

Octava. Calif icaciones. 
Fase de oposición.—Tanto la prueba 

práctica como cada uno de los ejercicios 
serán eliminatorios si la media aritmética 
de las puntuaciones otorgadas por los 
miembros del Tr ibuna l fuese inferior a 
cinco puntos. 

L a puntuación concedida por cada 
miembro del Tr ibunal podrá oscilar entre 
cero y diez puntos. 

E l Tr ibuna l ponderará la importancia 
de la prueba práctica. 

E l orden de clasificación en esta fase 
vendrá determinado por la media de las 
puntuaciones obtenidas en la prueba y en 
cada uno de los ejercicios. 

Fase de concurso .—El número máximo 
de puntos que se pueden conceder por los 
méritos reseñados en la base séptima es el 
siguiente: 

Mérito número 1: Hasta tres puntos. 
Mérito número 2: Hasta dos puntos. 

Incompatible con la puntuación del núme
ro 1. 

Mérito número 3: Hasta 0,5 punto. 
Mérito número 4: Hasta un punto. 
L a puntuación obtenida en esta fase, 

sumada a la conseguida en la oposición, 
será la definitiva. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to .—Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibuna l publicará inmediata
mente la relación de aprobados y comuni
cará su resolución a la Presidencia de la 
Corporación para que formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que, habiendo 
superado las pruebas, excediesen de las 
plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán, 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a contar 
de la publicación de su nombre como 
aprobado, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso-oposición se exigen en la 
base segunda, y que son: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Certi f icado del Registro Central de 

Penados y Rebeldes, acreditativo de no 
hallarse inhabil i tado para el ejercicio de 
las funciones públicas. 

c) Certif icado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que incapaci
te el desempeño de las funciones propias 
del cargo. 

d) Declaración jurada de no haber s i 
do separado, mediante expediente disc ipl i 
nario, del servicio del Estado o de la A d 
ministración Loca l , así como de no hallar
se incurso en cualquiera de las causas de 
incapacidad que enumera el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d m i 
nistración Loca l . 

e) Carnet de conducir clase C. 
Quienes tuvieran la condición de fun

cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación de la Corporación u 
Organismo público del que dependan. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
caso de fuerza mayor, los opositores apro
bados no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas. 

En este caso la Presidencia de la Corpo 
ración formulará nueva propuesta aten
diendo al orden en que aparezcan relacio-
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nados los aspirantes aprobados que exce
dan de las plazas convocadas. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Munic ipa l Permanente, los as
pirantes nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de notificación del 
nombramiento; de no tomar posesión en 
el plazo señalado sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

Décima. Impugnaciones.—La convo
catoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de éstas y de la 
actuación del Tr ibunal , podrán ser impug
nadas por los interesados en los casos y 
con la fórmula establecida en la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Undécima. Incidencias.—El Tribunal 
queda facultado para resolver cuantas du
das se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las prue
bas en todo lo no previsto en estas bases 
y dentro de su ámbito de discrecionalidad, 
sin perjuicio de lo previsto en la legisla
ción vigente. 

Arganda del Rey, a 11 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.923) (O.—51.506) 

Convocatoria para la provisión en propie
dad, mediante concurso-oposición libre, 
de una plaza de Oficial Fontanero va
cante en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento. 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión en propiedad, me
diante concurso-oposición libre, de una 
plaza de Oficial Fontanero de este Ayun
tamiento vacante en la plantilla de funcio
narios, encuadrada en el subgrupo de 
Servicios Especiales, clase Personal de 
O f i c i o s , que establece el Real Decre
to 3046/1977, de 6 de octubre, y dotada 
con el sueldo correspondiente al nivel de 
proporcionalidad 4, dos pagas extraordi
narias y demás retribuciones que corres
pondan con arreglo a la legislación vi
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no haber cumplido los cincuenta y 
cinco al finalizar el plazo de presentación 
de instancias. A los solos efectos de la 
edad máxima para su ingreso se compen
sará el límite citado con los servicios pres
tados anteriormente en la Administración 
Local , cualesquiera que sea la naturaleza 
de dichos servicios. 

c) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local . 

d) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones públicas. 

e) N o haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local , ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

Tercera . Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exigen en la 
base segunda, y que se comprometen a 
prestar el juramento exigido por el Real 
Decreto 707/1979, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, debidamen
te reintegradas, en horas de oficina, du
rante el plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, al de 
la publicación de esta convocatoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma establecida en el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

A la instancia también se adjuntará jus
t i f icante de pago de los derechos de 
examen, que se fijan en 500 pesetas, y los 
documentos acreditativos de los méritos 
alegados por los aspirantes. 

C u a r t a . Admisión de los aspiran
tes.—Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia aprobará la 

lista provisional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará pública en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y que 
será expuesta en el tablón de anuncios de 
esta Corporación, concediéndose un pla
zo de quince días para reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública del mismo modo 
que la provisional. 

Quinta. Tr ibunal calificador.—Estará 
formado como sigue: 

Presidente: E l Alcalde o miembro de la 
Corporación en quien delegue. 

Vocales: U n representante de la Direc
ción General de Administración Local , 
un representante del Profesorado Oficial, 
el funcionario encargado de Obras y Ser
vicios, como experto, y el funcionario de 
carrera Arquitecto Técnico Munic ipal . 

Secretario: E l mismo de la Corporación 
o func i onar i o de la misma en quien 
delegue. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición.—Para establecer el or
den en que habrán de actuar los aspiran
tes en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará un 
sorteo formándose una lista que se hará 
pública en la forma indicada en la base 
cuarta. 

Los ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha de publicación 
del anuncio de la convocatoria. Quince 
días antes de comenzar los ejercicios, el 
Tribunal anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia el día, hora y lugar de 
celebración. 

Los opositores serán convocados en lla
mamiento único, salvo en casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y apre
ciados libremente por el Tr ibunal . 

Séptima. S is tema de selección.— 
Constará de dos fases: 

Fase de oposición.—Constará de una 
prueba práctica y dos ejercicios: 

a) Prueba práctica.—Realización en 
su totalidad de las siguientes actividades: 

1. Soldar plomo, fundir y estañar. 
2. Soldar cobre con lamparil la. 
3. Instalación de caña. 
4. Arreglo de rotura de uralita en la 

red general de agua. 
5. Hacer l ima de zinc y plomo. 
b) Primer ejercicio. 
1. Escritura al dictado de un texto se

ñalado por el Tr ibunal , durante un perío
do máximo de quince minutos. Se califi
cará la ortografía, limpieza y claridad del 
escrito. 

2. Resolución de dos problemas de 
aritmética en el plazo máximo de veinte 
minutos. 

c) Segundo ejercicio. — Contestar, 
oralmente, en un período máximo de vein
te minutos, a los siguientes temas: 

1. Organización municipal. E l Munic i 
pio. E l Ayuntamiento. L a Comisión M u 
nicipal Permanente. E l Alcalde y los Con
cejales. Sus atribuciones y funciones. 

2. L a Constitución española. Dere
chos y deberes fundamentales. 

3. Derechos y deberes de los fun
cionarios. 

4. Preguntas sobre materias propias 
del cargo. 

Fase de concurso.—Se valorarán los si
guientes méritos: 
« 1. Haber desempeñado con laboriosi
dad y suficiencia, en ésta o en otras Cor
poraciones Locales, puesto de trabajo 
análogo al que se convoca, cualquiera que 
sea la naturaleza de la relación jurídica. 

2. La práctica profesional relacionada 
con la plaza a cubrir fuera de la A d 
ministración. 

3. Tener realizados cursos de capaci
tación o especialización, así como poseer 
titulación de formación profesional. 

4. Cualquier otro mérito alegado por 
los aspirantes. 

Octava. Calificación. 
Fase de oposición: 
a) Prueba práctica.—Eliminatoria pa

ra puntuaciones menores a cinco puntos, 
siendo la máxima de diez. 

b) Ejercicios.—También eliminatorios 
si la media aritmética de ambos fuese in
ferior a cinco puntos, siendo la máxima 
de diez. 

La media aritmética de a) y b) será la 
puntuación de esta fase. 

Fase de concurso.—El número máximo 
de puntos que se pueden conceder por los 
méritos reseñados en la base séptima es el 
siguiente: 

Mérito número 1: Hasta tres puntos. 
Mérito número 2: Hasta dos puntos. 

Incompatible con el número 1. 
Mérito número 3: Hasta 0,5 punto. 
Mérito número 4: Hasta 0,5 punto. 
La puntuación obtenida en esta fase, 

sumada a la conseguida en la oposición, 
será la definitiva. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibunal publicará inmediata
mente el nombre del aprobado y comuni
cará su resolución a la Presidencia de la 
Corporación para que formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que, habiendo 
superado las pruebas, excediesen de la 
plaza convocada. 

E l opositor propuesto presentará, en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a contar de 
la publicación de su nombre como apro
bado, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base 
segunda, y que son: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Certificado del Registro Central de 

Penados y Rebeldes, acreditativo de no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas. 

c) Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que incapaci
te el desempeño de las funciones propias 
del cargo. 

d) Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local , así como de no hallar
se incurso en cualquiera de las causas de 
incapacidad que enumera el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Admi 
nistración Loca l . 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
caso de fuerza mayor, el aspirante pro
puesto no presentara su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades que hubiera podido in
currir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en el concurso-opo
sición. 

En este caso la Presidencia de la Corpo
ración formulará nueva propuesta aten
diendo al orden en que aparezcan relacio
nados los aspirantes aprobados que exce
dan de las plaza convocada. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Munic ipal Permanente, el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de notificación del nom
bramiento; de no tomar posesión en el 
plazo señalado sin causa justificada, que
dará en la situación de cesante. 

Décima. Impugnaciones.—La convo
catoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de éstas y de la 
actuación del Tr ibunal , podrán ser impug
nadas por los interesados en los casos y 
con la fórmula establecida en la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Undécima. Incidencias.—El Tr ibunal 
queda facultado para resolver cuantas du
das se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las prue
bas en todo lo no previsto en estas bases 
y dentro de su ámbito de discrecionalidad, 
sin perjuicio de lo previsto en la legisla
ción vigente. 

Arganda del Rey, a 11 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.924) (O.—51.507) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Doña A n a Márquez Palacios solicita 
autorización para instalar un comercio de 
venta de artículos de relojería en la planta 
baja del edificio de su propiedad, sito en 
la cal le Segov ia , número 5, de esta 
localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Becerril de la Sierra, a 28 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.789) (O.—51.421) 

Doña Josefa Martín Blasco solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de droguería y perfumería en la 
planta baja del edificio de su propiedad, 
sito en la calle Madr id , sin número, de 
esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Becerril de la Sierra, 8 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.790) (O.—51.422) 

B E L M O N T E D E T A J O 

Habiéndose aprobado por el Pleno de 
este Ayuntamiento la constitución de la 
Mancomunidad para el Abastecimiento de 
Aguas Potables del Río Tajo de los muni
cipios de Colmenar de Oreja, Belmonte 
de Tajo y Valdelaguna, así como sus esta
tutos, se exponen por el plazo de un mes 
en información pública, para que los inte
resados puedan presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas durante dicho 
plazo de un mes, que se contará a partir 
del día siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Belmonte de Tajo, a 10 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.793) (O.—51.425) 

C E R C E D I L L A 

Por parte de don Angel Luis Martín 
Serrano se ha solicitado licencia para ins
talar tanque de gas líquido propano de 
cuatro metros cúbicos, para usos domés
ticos, en la finca número P.2 de la Urba
nización "Cabezuela Iluminaría", de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el articu
l ó l o del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cercedilla, a 7 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.806) (O.—51.438) 

C O L M E N A R V I E J O 

Por don Alfonso Mangada Sanz, en 
representación de "Ed i to r ia l Paraninfo", 
se ha solicitado licencia municipal para el 
funcionamiento de almacén de libros en 
el polígono industrial de Tres Cantos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas observaciones estimen perti
nentes en el plazo de diez días ante este 
Ayuntamiento. 

C o l m e n a r V i e j o , 5 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.599) (O.—51.248) 

Por doña Ana María González Riego 
se ha solicitado licencia municipal para 
apertura y funcionamiento de estableci
miento dedicado a venta menor de mate-
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riales de óptica en local sito en la calle 
Marqués de Santi l lana, número 12, de es
ta local idad. 

L o que se hace público para genera, 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas observaciones estimen perti
nentes en el plazo de diez días ante este 
Ayuntamiento. 

C o l m e n a r V i e j o , 11 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C.—5.895) (O.—51.479) 

Aprobado por la Corporación munic i 
pal , en sesión celebrada el día 6 de abr i l 
de 1982, el Padrón municipal sobre calde
ras, motores, transformadores, etcétera, 
correspondiente al año 1982, se expone al 
público en la Secretaría de este Ayunta 
miento a efectos de reclamaciones por los 
interesados, con sujeción a las normas 
que se señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el Bo i i n \ 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Of ic ina de presentación: Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

C o l m e n a r V i e j o , 13 de mayo de 
1 9 8 2 . — E l A lca lde , A rmando Jusdado 
López. 

(G . C—5.894 ) (X.-134) 

Aprobado por la Corporación munic i 
pal , en sesión celebrada el día 12 de mayo 
de 1982, el Padrón de publ ic idad corres
pondiente al año 1982, se expone al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamaciones por los intere
sados, con sujeción a las normas que se 
señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Of ic ina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

C o l m e n a r V i e j o , 13 de mayo de 
1982. — E l A l ca lde , A rmando Jusdado 
López. 

(G . C—5.896 ) (X.-135) 

D o n José Manue l Cao Cao solicita l i 
cencia munic ipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de grabados en la calle 
Navalaosa, número 38, de esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Colmenar Viejo, a 12 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—5.897 ) (O.—51.480) 

C O L L A D O M E D I A N O 

L a Corporación municipal , en sesión 
ordinaria celebrada el día 26 de abri l de 
1982, adoptó el acuerdo de aprobar in i -
cialmente el estudio de detalle de la finca 
situada en el paraje de la Cabreriza, pro
movido por don Rafael Otero Campany. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley del Suelo, texto refun
dido de 9 de abri l de 1976, se somete el 
expediente de referencia a información pú
bl ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a fin de que cuantos tengan 
interés en el asunto puedan examinarlo en 
Secretaría, en horas de diez a catorce, 
todos los días hábiles. 

C o l l a d o M e d i a n o , 6 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado) . 

(G . C—5.699 ) (O.—51.288) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Por haber sido expuesto al público el 
acuerdo de imposición y ordenación de 
contribuciones especiales por razón de las 
obras incluidas en el Presupuesto de inver
siones de 1982 y de las calles del polígono 
de Los Negrales, según edicto expuesto en 
los tablones de anuncios de las Casas C o n 
sistoriales y publicado en el B O L E T Í N O F I -
CTAL de la provincia de fecha 19 de marzo 
de 1982, y transcurrido el plazo de quince 
días y ocho días más sin haberse presen
tado reclamaciones se elevan a definitivos 
los expresados expedientes y se da la pu
blicidad a que se refieren los artículos 18 
y 20 de la Ley 40/1981, de 28 de octubre. 

E n Co l lado V i l l a lba , a 10 de mavo de 
1982.—El Alcalde (Firmado) . 

(G . C—5.803 ) (O.—51.435) 

C O R P A 

Por parte de don Rafael Hervás Cortés 
se ha solicitado licencia para instalar un 
café-bar en la calle Mayor , número 26, de 
esta municipal idad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Corpa , a 6 de mayo de 1982.—El A lca l 
de, A . Toledo. 

(G . C—5.603 ) (O.—51.252) 

C O S L A D A 

Por parte de don Alejo Abuín Díaz se 
ha solicitado licencia para autoservicio de 
alimentación en la finca número 1 de la 
calle Bol iv ia (posterior), de esta muni
cipal idad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cos lada, a 6 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—5.798 ) (O.—51.430) 

Por parte de don Salam Hamid T la i se 
ha solicitado licencia para sala de juven
tud-discoteca en los locales números 10, 
11, 12 y 13 de la calle Venezuela, de esta 
municipal idad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 6 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—5.799 ) (O.—51.431) 

Por parte de doña María Pi lar García 
Figueroa se ha solicitado licencia para 
carnicería (galería de alimentación, pues
to número 10) en la finca número 9 de la 
calle Méjico, de esta municipal idad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 11 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—5.822 ) (O.—51.450) 

D A G A N Z O 

Presentado ante este Ayuntamiento el 
proyecto de estudio de detalle en la man
zana comprendida entre las calles Ronda 
de la Fuente, del Sol y de Francisco Rive-
ro Navas, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Ju l i o 
Cano Mezquita , colegiado número 2.531, 
en el solar propiedad de don Dionis io 
Basiliso de Mesa Cava , con destino a la 
creación de trece parcelas en una superfi
cie de 2.320 metros cuadrados y con des
tino a la construcción en cada una de 
ellas de vivienda unifamil iar y de confor
midad con el artículo 35 de la ley del 
Suelo vigente queda expuesto al público 
el mismo a efectos de observaciones o 
reclamaciones por espacio de quince días 
hábiles. 

Daganzo, 6 de mayo de 1982.—El A l 
calde, Angel Berzal Fernández. 

(G . C—5.604 ) (O.—51.253) 

E L A L A M O 

Subasta 
Objeto: Contratación para la adjudica

ción de la ejecución de las obras de pavi
mentación de calles en esta localidad (se
gunda fase). 

T ipo máximo de licitación: Veinticuatro 
millones ochocientas veinte mi l novecien
tas noventa y nueve pesetas (24.820.999). 

Duración del contrato: Seis meses. 
Ofic ina donde se encuentran de mani

fiesto los pliegos, memorias, proyectos y 
demás documentos relacionados con la 
licitación: Secretaría de este Ayuntamien
to. 

Garantías: P r o v i s i o n a l , trescientas 
treinta y tres mil doscientas diez pesetas 
(333.210). Def init iva, la que resulte de 
aplicar al precio de adjudicación la escala 
prevista en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Plazo, lugar y hora que se verificará la 
apertura de las plicas: En la Casa Consis
torial , a las doce horas del día siguiente a 
aquel en que hagan veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente a la última publ i 
cación de esta convocatoria en los "Bo l e 
tines Of ic ia les" del Estado y de la pro
vincia. 

Autorizaciones para la validez de este 
contrato: No son necesarias. 

Existe crédito en presupuesto ordinario 
vigente, partida 613-6 para el cumpl imien
to de este contrato. 

Proposiciones: Toda proposición debe
rá ajustarse al modelo descrito en el pre
sente pliego, no pudiendo alterar el conte
nido del mismo. A cada proposición se 
acompañarán los siguientes documentos: 

a) Documento que acredite la consti
tución de la garantía provisional. 

b) Declaración del l icitador en la que 
firme bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en algunos de los casos de 
incapacidad o incompatibi l idad señalados 
en los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corporac io
nes Locales. 

c) Los documentos que acrediten su 
personalidad jurídica. 

Las proposiciones y documentos que 
las acompañan se presentarán en sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado y pre
cintado. 

Los licitadores deberán aportar igual
mente el documento de calificación em
presarial, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 3008/78, de 27 de octubre y Or 
den ministerial de 3 de agosto de 1979. 

En el sobre figurará la siguiente inscrip
ción: Proposición para tomar parte en la 
subasta de adjudicación en las obras de 
pavimentación de calles a realizar por el 
Ayuntamiento de E l A l amo (Madrid) . 

Modelo de proposición 
D o n con domic i l io en , pro

visto del Documento Nacional de Identi
dad número en nombre propio (o 
en el de cuya representación acredi
ta con el poder bastanteado que acompa
ña), enterado del proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones y demás documen
tos del expediente para contratar median
te subasta la ejecución de las obras de 
pavimentación de calles en esta localidad 
de E l A lamo , se compromete a realizarlas 
con estricta sujeción a las condiciones f i

jadas por la cantidad de (en letra). 
Acompaña documento acreditativo de 

la constitución de la garantía provisional 
y declaración de no estar comprendido en 
alguno de los casos del artículo cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación. 

As imismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluso los de previsión y 
seguridad social. 

En , a de de 1982. 
E l A l amo a 11 de mayo de 1982.—El 

Alcalde (Firmado) . 
(G . C—5.723 ) (O.—51.312) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 10 de mayo de 
1982, el pliego de condiciones económico-
administrativas que ha de servir de base 
en la subasta para contratar la adjudica
ción de obras de "pavimentación de ca
l l e s " en esta local idad, de conformi
dad con el artículo 119 del Real Decre
to 3046/77, de 6 de octubre, se expone al 
público para su examen y presentación de 
reclamaciones, con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Ofic ina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y presentación 
de reclamaciones: Ocho días hábiles a con
tar del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E l A l amo , a 11 de mayo de 1982.—El 
Alcalde, José María Rodríguez Rodríguez. 

(G . C—5.724 ) (O.—51.313) 

Por parte de don José Sánchez Cazor la 
se ha solicitado licencia para instalar una 
heladería-cafetería en la finca sin número 
de la calle Escuelas, de esta municipal idad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l A l amo , a 11 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado) . 

(G . C—5.805 ) (O.—51.437) 

Por parte de doña María A l i c i a Gando 
Cortés se ha solicitado licencia para insta
lar taller de reparación de automóviles en 
la finca número 32 de la calle Curato , de 
esta municipal idad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l A l amo , a 12 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—5.835 ) (O.—51.463) 

F U E N L A B R A D A 

Por las personas que seguidamente se 
relacionan, se ha solicitado de este A y u n 
tamiento licencias de apertura para las 
actividades que igualmente se detallan: 

C a t a l i n a A l onso Martínez.—Instala
ción de una pescadería en la galería co
mercial situada en la calle Habana, pues
to número 31. 

"Endume , Sociedad Anónima".—Ins
talación de un taller de tapicería en el 
camino de la Casi l la , número 3. 

Angel García García.—Instalación de 
un bar de cuarta categoría en la calle 
Cal lao , número 3. 

Carmen López y Aracel i Saiz Tor ra l -
bo.—Instalación de una guardería infantil 
en la calle Doctor Severo Ochoa, núme
ro 6, bajo D . 
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Helios Salas Martín.—Instalación de 
una exposición y venta de marcos, moldu
ras y puertas en el paseo de la Estación, 
sin número. 

José María Fernández González.—Ins
talación de un almacén de productos al i 
menticios en la carretera de Villaviciosa a 
Pinto, kilómetro 17,200, nave número 2, 
"Comerc ia l Industrial Fernández, Socie
dad Anónima". 

Fernando López Rueda.—Instalación 
de una cafetería en local situado en la 
calle Leganés, número 27. 

Juan José Moreno Gallego.—Instala
ción de un establecimiento de ultramari
nos y venta de pan en la calle del Plata, 
número 5. 

Jul io Hernández Sánchez.—Instalación 
de una salchichería en la galería comercial, ' 
calle Habana, número 33, puesto núme
ro 36. 

José Tejero González.—Instalación de 
una cafetería en la calle Francisco Javier 
Sauquil lo, número 26. 

María del Carmen Revilla.—Instalación 
de un jardín de infancia en la calle A rqu i 
tecto Andrés García Quijada, sin número. 

Manuel Mora Aguda.—Instalación de 
un taller mecánico, chapa y pintura en la 
calle Luis Sauquil lo, número 80. 

"A i t ena , Sociedad Anónima".—Insta
lación de un almacén de productos no 
perecederos en las naves números 2, 4, 6, 
8 y 10 de la calle Bembibre. 

Dav id Taquero Ortega "Iberfold, Socie
dad Limitada".—Instalación de una in 
dustria dedicada a recubrimiento de perfi
les de P. V . C. con madera o similar, en 
carretera de Vil laviciosa a Pinto, kilóme
tro 15,600, nave número 3. 

Felipe Parril la Alonso.—Instalación de 
un taller de fabricación de canalones de 
cinc y derivados en la calle Laguna de 
Fregacedos, número 8, polígono industrial 
" L a Laguna" , kilómetro 10,800. 

Rosa Santa María Martín.—Instalación 
de un establecimiento de droguería y per
fumería en local situado en la calle H o n 
duras, número 4. 

María Jiménez Mejías.—Instalación de 
una panadería y productos alimenticios 
en la calle Higueral, número 13. 

Fabriciano Cano Ortiz.—Instalación de 
un taller de confección de calzado en el 
local número 42 de la avenida de las Re
giones, sin número (Centro Comercial). 

"Serie l , Sociedad Anónima".—Instala
ción de una industria de fabricación de 
materiales electromecánicos en la calle Pa
redes, número 6, polígono industrial " E l 
Pa lomo" . 

"Meta lmar , Sociedad Anónima".—Ins
talación de una fábrica de construcciones 
metálicas y calderería en la nave situada 
en la venida de Laredo, nave 7-F del po
lígono industrial " E l A l a m o " . 

Juan Fernández Montec ino .—Ampl ia 
ción de bar situado en la calle Londres, 
número 10. 

A n a Moreno Retamosa.—Instalación 
de un bar de cuarta categaría en la calle 
Palencia, número 3. 

Carlos Gutiérrez Ubierna.—Instalación 
de una panadería (despacho), en el paseo 
del Pireo, número 3. 

Germán Hervás Broquelero.—Instala
ción de un autoservicio de alimentación 
en la calle Covadonga, número 12. 

"Ecozar , Sociedad Anónima".—Insta
lación de un supermercado en la calle 
Miguel de Unamuno, número 26. 

Julián Porti l lo Platero.—Instalación de 
una cafetería en el local número 20 de la 
calle Gal ic ia . 

D ion i s i o Mora l Gómez.—Instalación 
de un taller de tapicería en la calle Lagu
na de Fregacedos 6-A, polígono industrial 
" L a Laguna" . 

Custodia Montesinos Pérez.—Instala
ción de un salón de juegos recreativos en 
la calle Humera, número 24 A bis. 

"Desporc , Sociedad Anónima".—Ins
talación de una nave frigorífica para sala 
de despiece en el kilómetro 1,800 de la 
carretera de Vil laviciosa a Pinto, polígono 
industrial " L a Laguna" . 

" S a n y s , Sociedad Anónima Quími
ca".—Instalación de una industria dedica
da a elaboración de raticidas, insecticidas 
y desinfectantes en el camino de Móstoles, 
número 6, polígono industrial " L a L a 
guna" . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que por quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
las actividades que se pretenden instalar, 
puedan presentar las oportunas reclama
ciones, dentro del plazo de diez días que 
establece el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, 10 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.800) (O.—51.432) 

G A L A P A G A R 

Por acuerdo de la Comisión Munic ipal 
Permanente de este Ayuntamiento de fe
cha 4 de mayo de 1982 y como consecuen
cia de la oposición libre convocada para 
la provisión en propiedad de tres plazas 
de Guardias de la Policía Munic ipal y dos 
de serenos vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento, por el presente se hace 
público la relación de admitidos y exclui
dos a dichas plazas de los siguientes 
aspirantes: 

Para tres plazas de Guardias de la Pol i 
cía Munic ipal : 

Admitidos 
Felipe de la Hoz González. 
Antonio Sánchez Martín. 
Mariano Arias Guadaño. 
José Hermosel González. 
Fernando J . Fernández Serrano. 
Luis Fernández Flores. 
Angel Vacas Sánchez. 
José María García Benito. 
Eustaquio Torres Porras. 
Julián Crespo Cabrera. 
José Luis Jiménez Manzano. 
Angel Cueva Cobo. 
Carlos Alfonso Martínez Echave. 
Juan Luis Fernández Acedos. 
José Antonio Blanco Mata. 

Para dos plazas de Serenos: 

Admitidos 
Aureliano Hernández Blanco. 
José Luis Alvarez Cansado. 
Julián Crespo Cabrera. 
Agustín Casablanca Andújar. 

Excluidos 
Guardias de la Policía Munic ipal : 
Javier Pérez Suena, por exceder del lí

mite de edad fijado en el apartado b) de 
la base segunda de la convocatoria. 

Jesús Hernández Galán, por igual 
motivo. 

Serenos: 
Ninguno. 
Lo que se hace público a los efectos de 

que en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, puedan presentarse por los 
interesados las reclamaciones que estimen 
oportunas a tenor del artículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. 

Galapagar, a 6 de mayo de 1982.—El 
Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 

(G. C—5.756) (O.—51.317) 

Por acuerdo de la Comisión Munic ipal 
Permanente de este Ayuntamiento de fe
cha 30 de marzo de 1982, como conse
cuencia de oposición libre para la provi
sión en propiedad de diferentes plazas de 
servicios especiales, vacantes en la planti
lla de este Ayuntamiento, por el presente 
se hace público la relación de admitidos y 
excluidos para las distintas plazas y que a 
continuación se relacionan: 

Para una plaza de Encargado general 
de Obras y Servicios: 

Admitidos 
José María Martínez Esteban. 
Carlos Díaz-Guerra de la Cruz. 
Natalio González Mateos. 

Excluidos 
Ninguno. 

Para una plaza de Oficial Mecánico 
Conductor: 

Admitidos 
Miguel Mur i l l o Nieto. 
Angel Canito Vara. 
Angel Alberqui l la Caldevil la. 
Ramón Maté Moreno. 
Gabriel Sánchez Sánchez. 

Excluidos 

Ninguno. 

Para una plaza de Oficial Albañil: 

Admitidos 
Mariano Avis Barquil la. 
Evaristo de Juan Quintanil la. 
Tomás Zamorano Torrado. 

Excluidos 
Ninguno. 

Para una p laza de Recaudador de 
Arbitrios: 

Admitidos 
José Luis Jiménez Manzano. 
Fernando Greciano Fernández. 
Domingo Fernández Romero. 
Andrés Calvo Hernán. 
Francisco López García. 
Francisco Javier Miguel Crespo. 
Carlos Díaz-Guerra de la Cruz. 
Angel Cueva Cobo. 
Pilar G i l Hernanz. 
María Isabel Sánchez Sánchez. 
Francisco Mel lado Loba. 
Ana María González Moreno. 
Lo que se hace público a los efectos de 

que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio, pueden presentar
se por los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes, a tenor del artí
cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Galapagar, 6 de mayo de 1982.—El A l 
calde. Victoriano Martínez Greciano. 

(G. C—5.760) (O.—51.321) 

G E T A F E 

Bases del concurso a convocar para nom
bramiento de Recaudador general del 
Ayuntamiento de Getafe, en propiedad. 
Pliego de condiciones por el que ha de 

regirse la adjudicación, mediante concur
so, del Servicio Recaudatorio Munic ipa l 
por gestión directa, en sus períodos volun
tarios y ejecutivo, para la cobranza de los 
valores en recibo y certificaciones de débi
to, aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 24 de marzo de 
1982. 

Primera. E l cargo de Recaudador está 
sujeto a las incapacidades e incompatibil i
dades establecidas en los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953 y a las siguientes de capacidad 
para el ejercicio del mismo: 

a) Ser español, encontrarse en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, ser mayor de veintiún años sin ha
ber cumplido la edad de sesenta años. 

b) Observar buena conducta y carecer 
de antecedentes penales. 

c) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida o menoscabe el normal 
ejercicio del cargo. 

d) Estar en posesión del título de L i 
cenciado en Derecho o en Ciencias Eco
nómicas, o Intendente Mercanti l . 

Segunda. Se Fija como premio de co
branza para la recaudación en período 
voluntario el 5,5 por 100 del importe de 
los ingresos correspondientes. 

Para la recaudación en ejecutiva el Re
caudador percibirá como participación el 
50 por 100 de los recargos del 20 por 100 
de apremio, con las limitaciones estableci
das en los número 6 del artículo 92 y 2 
del 96 del Reglamento General de Re
caudación. 

Se considerará meritorio el hecho de 
alcanzar, mantener o superar en recauda
ción voluntaria el 70 por 100 del total 
importe de los cargos formulados antes 
del 30 de octubre de cada ejercicio, con 
exclusión de las datas acordadas por recla
maciones, errores, duplicidad, suspensio
nes de cualquier índole y similares, com
putadas en su conjunto anual. En este 
caso el Recaudador tendrá derecho a una 
recompensa especial que se determinará 
con arreglo a la siguiente escala y en rela
ción a la suma total recaudada: 

Porcentaje recaudado 
Si sobrepasa el 70 por 100 hasta el 75 

por 100, 0,75 por 100. 
Del 75 por 100 hasta el 80 por 100, 1,00 

por 100. 

D e l 80 por 100 en adelante, 2,00 
por 100. 

En recaudación ejecutiva percibirá co
mo recompensa el 0,30 por 100 de lo 
recaudado durante el ejercicio en los pla
zos de pórroga y período ejecutivo, con 
cargo al tanto por ciento que le correspon
de al Ayuntamiento por su participación 
de apremios. Si el Recaudador Cuenta
dante supera el 65 por 100 del cargo de 
valores a cobrar en el año deducidas la 
recaudación voluntaria y con recargo de 
prórroga, datas producidas por bajas fa
llidos, adjudicaciones, depósitos constitui
dos ante la Administración municipal o 
Tribunales superiores, o el montante a 
que asciende las suspensiones del procedi
miento a que dieron luagar estas y otras 
suspensiones acordadas por Autoridades 
competentes, siendo requisito indispensa
ble que no queden valores pendientes an
teriores a los tres últimos años y que el 
Recaudador no haya incurrido en faltas 
graves o muy graves en el ejercicio de que 
se trata. 

E l Ayuntamiento abonará al adjudica
tario los premios de cobranza por trimes
tres naturales y las recompensas en el pri
mer trimestre de cada año, referidos al 
año inmediato anterior (artículo 77 del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria). 

Tercera. E l adjudicatario se hará car
go del servicio, con todo el papel pendien
te, siendo la duración del contrato de cua
tro años, prorrogable por períodos bia-
nuales, salvo denuncia expresa con tres 
meses de anticipación al vencimiento le
gal, siempre que el Recaudador nombra
do no incurra en ninguna de las faltas 
establecidas en los artículos 97 y 98 del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria. 

Cuarta. El que resulte nombrado to
mará posesión al vencimiento legal del 
contrato que hoy se mantiene con el ac
tual Recaudador Agente Ejecutivo, con
forme a los artículos 30 y 66 del Estatuto 
Orgánico de la Función Recaudatoria. 
Debiendo hacerse cargo de la total planti
lla que en ese momento tenga la Recauda
ción Munic ipa l , según dispone la Orden 
de 7 de febrero de 1975, así como el vigen
te Estatuto de los Trabajadores en sus 
artículos 42-2 y 44. 

Quinta. L a garantía provisional para 
tomar parte en el concurso se fija en un 
millón de pesetas, que se presentará en 
los términos previstos en el artículo 75 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, debiendo constituir el 
que resulte nombrado una garantía defini
tiva del 5 por 100 del promedio anual por 
voluntaria del bienio inmediato anterior. 

La fianza se prestará en metálico o en 
títulos de la deuda pública, igualmente 
podrá serlo mediante póliza de seguro de 
crédito y caución o por aval solidario de 
banco o banquero registrado oficialmente 
o de caja de ahorros dependiente del Ins
tituto de Créditos de las cajas de ahorro o 
por afección de bienes muebles (artícu
lo 82 del Estatuto Orgánico de la Función 
Recaudatoria). 

También podrá prestarse la garantía 
por créditos reconocidos y liquidados por 
esta Corporación a favor del concursante. 
Anualmente se realizará la fianza en fun
ción del bienio precedente y se fijará en el 
5 por 100 del promedio del cargo anual 
por voluntaria del bienio anterior, a tenor 
del artículo 82 del Estatuto Orgánico de 
la Función Recaudatoria de 19 de diciem
bre de 1969. 

La fianza constituida estará afecta a las 
responsabilidades del adjudicatario del 
servicio, tanto si dimanan de actos u omi
siones propias del Recaudador como de 
su Auxi l iar o Apoderado, en su caso, res
pondiendo de toda falta de fondos de 
cualquiera que sea su causa y de cuantas 
responsabilidades subsidiarias de carácter 
pecuniario puedan afectar personalmente 
al Recaudador, incluso el perjuicio de 
valores. 

Sexta . Las solicitudes, debidamente 
reintegradas, formuladas por los aspiran
tes al cargo de Recaudador, se presenta
rán en sobre cerrado, en cuya cubierta 
figurará el siguiente texto: "Proposición 
para el concurso convocado por el Ayun
tamiento de Getafe (Madrid) , con objeto 
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de adjudicar el servicio de Recaudación 
M u n i c i p a l en su período vo luntar io y 
e jecut ivo" . 

D i c h o sobre deberá contener, inexcu
sablemente: 

Proposición conforme al modelo que 
f igura al f inal del presente pliego. 

Just i f icante de haber const i tu ido la f ian
za prov i s iona l . 

Declaración de no hallarse incurso en 
causas de incapac idad e incompat ib i l i dad . 

Just i f icante de los méritos de los que se 
crea asist ido el concursante. 

C o m p r o m i s o de mecanización del servi
c io , s iendo el coste total a cargo del 
adjudicatar io . 

L a Comisión M u n i c i p a l Permanente co
municará, con cuarenta y c inco días de 
antelación, a la Recaudación la fecha en 
que por técnicos en informática de este 
Ayun tamien to serán introduc idos los va
lores pendientes de cobro , para lo cua l el 
Recaudador los tendrá debidamente re 
lac ionados. 

C o m p r o m i s o expreso de abr i r , a su cos
ta to ta l , dos of icinas de recaudación en la 
zona gegráfica de esta V i l l a que se le ind i 
que por la Comisión de Hac i enda . 

Las proposic iones se presentarán por 
escrito y en sobre cerrado en el Registro 
Gene ra l , en horas de nueve a trece, du ran 
te los veinte días hábiles siguientes a l de 
la publicación de este cond ic ionado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia y su re
seña en el "Boletín O f i c i a l del E s t a d o " 

Séptima. L a apertura de los pliegos 
presentados tendrá lugar en el Salón de 
Ac tos del Ayun tamien to , a las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que se 
termine el p lazo de la presentación de las 
mismas, por la mesa const i tu ida por los 
señores A l ca lde o Teniente de A l ca lde en 
quien delegue. Presidente de la Comisión 
de Hac i enda , Interventor de Fondos , D e 
posi tar io y Secretario de la Corporación 
que dará fe del acto. 

Cons t i tu i da la mesa, y en audiencia pú 
bl ica , dará comienzo el acto, procediendo 
se, por el señor Secretario, a la lectura del 
anunc io convocator ia en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia y su reseña en el 
"Boletín O f i c ia l del E s t a d o " , realizándose 
por la mesa el recuento de las propos ic io 
nes presentadas y su confrontación con 
los datos figurados en la certificación re
lac ionada en dichas sol icitudes que, con 
anter ior idad y por orden de presentación, 
deberá haber sido expedida por la Secre
taría mun i c ipa l . 

Los concursantes podrán comprobar 
que sus pliegos obran en la mesa en la 
forma que fueron entregados. 

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres y pub l i c idad de los 
mismos. L o s concursantes podrán, a inv i 
tación del Presidente, exponer cuantas re 
c lamaciones y reservas estimen oportunas 
contra el acto celebrado y, f inalmente, se 
levantará acta que suscribirán el Presiden
te, Secretario y los que formularen reser
vas o reclamaciones. 

L o s p l i e g o s se unirán a l acta del 
concurso . 

Se dará por te rminado el acto de aper 
tura sin otorgar adjudicación prov i s i ona l , 
pasando el expediente a informe de la 
Comisión de Hac i enda , que dictaminará, 
previos los informes del Interventor y del 
Depos i tar io , la correspondiente propues 
ta. 

L a adjudicación def ini t iva será hecha 
por el Ayun tamien to P leno, dentro de los 
dos meses, a part ir del día siguiente a l de 
la apertura de pl icas. 

Octava . Se considerarán méritos: 
1 Q Estar en posesión del d i p l oma de 

apt i tud o cert i f icado de asistencia a cursos 
de perfeccionamiento para el cargo expe
d ido por el M in i s t e r i o de Hac i enda o cer
t i f icado de perfeccionamiento de recauda
dores de la Administración L o c a l expedi
do por el Instituto de Estudios de la A d 
ministración L o c a l . 

2 Q Ser o haber s ido Recaudador del 
Estado, p rov inc ia o mun i c i p i o , sin haber 
incur r ido en falta en el ejercicio de su 
cargo. 

3 Q Prestar o haber prestado servicio 
c omo Recaudador o Agente Ejecut ivo en 
una Corporación munic ipa l de más de 
1 0 0 . 0 0 0 habitantes o capi ta l de prov inc ia . 

4 Q Ejercer o haber ejercido, a plena 
satisfacción, el cargo de Recaudador o 

s u s t i t u t o de a l guno de éstos en este 
Ayuntamien to . 

Novena . D a d o el carácter y el fin de 
este concurso , se entiende que no existe 
relación a lguna de dependencia fuera de 
la que resulta de las presentes bases entre 
el Ayun tamien to y el ad judicatar io , por 
lo que éste no adquirirá la condición de 
func ionar io de p lant i l la de la Corporación 
ni tampoco , bajo pretexto a lguno, la de 
empleado fijo, inter ino, acc idental , even
tual , temporero o habi l i tado de la m isma , 
bien sea con arreglo a las disposiciones 
sobre funcionar ios de la Administración 
L o c a l n i tampoco conforme a las de la 
legislación labora l , es decir, que no podrá 
llegar a conso l idar una situación perma
nente de empleo en base a la adjudicación 
del presente concurso . 

Décima. E l Recaudador Agente Eje 
cut ivo tendrá c o m o jefe inmediato a l D e 
pos i tar io de Fondos de la Corporación. 
E l Interventor de Fondos ejercerá la fisca 
lización del servicio que le corresponde 
con arreglo a la Ley. 

D e c i m o p r i m e r a . E l R e c a u d a d o r 
Agente Ejecut ivo podrá nombrar el perso 
nal que considere conveniente, así como 
el enumerado en la base cuarta , cuyos 
nombramientos habrán de ser rati f icados 
p o r l a Corporac i ón . E s t o s A g e n t e s 
Aux i l i a res tampoco consolidarán derecho 
a lguno como func ionar io del mun ic ip i o y 
el Recaudador les señalará y abonará por 
su cuenta las remuneraciones previstas en 
las Reglamentaciones Labora les que les 
fueran apl icables. Este personal se ajusta 
rá a lo previsto en los artículos 4 2 y 4 6 
del Estatuto Orgánico, así como a la Or 
denanza L a b o r a l del 7 de febrero de 1 9 7 5 
y Estatuto de los Trabajadores. 

Dec imosegunda. E l Recaudador po 
drá tener persona apoderada que con to 
da representación pueda sustituirle cuan
do no se encuentre en la p rop ia o f i c ina ; el 
apoderamiento tendrá que ser notar ia l , 
recabando previamente la autorización de 
la Corporación, mediante informe del De 
posi tar io . L a persona apoderada deberá 
reunir las condic iones necesarias para ser 
Recaudador . E l Recaudador será respon
sable de todos los actos de su apoderado 
cuando actúe en mater ia prop ia de su 
Recaudación. 

Dec imotercera . E l nombramiento del 
Recaudador , así c omo el de su apoderado 
y agentes auxi l iares, se publicará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , no sur
t iendo efectos frente a terceros hasta que 
no haya tenido lugar d icha publicación. 

Dec imocuar ta . E l Recaudador deberá 
regir su of ic ina personalmente, quedando, 
por tanto, terminantemente p roh ib ido to
do arr iendo, subarr iendo, subrogación o 
cualquier medio de actuar que eluda el 
cumpl im ien to más estricto de su ob l i 
gación. 

Dec imoqu in ta . E l Recaudador Agen
te Ejecutivo vendrá ob l igado a: 

a) Rel lenar todos los recibos de las 
diversas exacciones munic ipa les , cuyos pa
drones les serán faci l i tados po r el Serv ic io 
de Rentas y Exacc iones, y pasarlos a com
probación de la Depositaría mun i c ipa l , 
salvo que se le facil iten mecanizados. 

b) Tener la dependencia de Recauda
ción abierta a l público durante un mínimo 
de cuatro horas por la mañana y tres por 
la tarde, en los días que se fije por la 
Alcaldía-Presidencia, a propuesta de la 
Depositaría de Fondos . 

c) Rend i r cuentas de su gestión siem
pre que la Alcaldía-Presidencia, la C o m i 
sión M u n i c i p a l Permanente, el A y u n t a 
miento Pleno y la Intervención o la Depo 
sitaría lo requieran. D e m o d o regular pre
sentará cuenta anua l , y su estructura, de
talle, justificación y tramitación se acomo
darán- a lo dispuesto por el Reglamento 
Genera l de Recaudación. 

Dec imosex ta . D iar iamente efectuará 
el adjudicatar io el ingreso de las cant ida
des recaudadas en la cuenta que se le 
designe y que a tal efecto tendrá abierta el 
Ayun tam i en to en ent idad bancar ia de la 
loca l idad . Las cantidades recaudadas se 
ingresarán íntegramente, sin deducción a l 
guna, para evitar minorac iones de ingre
sos proh ib idos por la Ley ; s in embargo, el 
premio de cobranza podrá efectuarse por 
mandamiento de ingreso y pagos s imu l 
táneos. 

L a aplicación presupuestaria de la tota 
l idad de los ingresos efectuados en la cuen
ta corriente restr ingida serán presentados 
mensualmente en los días señalados en el 
artículo 264 del Reglamento de Hac iendas 
Locales , fundamentalmente el día 15 de 
cada mes para las recaudadas hasta el día 
10 inmediato anter ior . 

Decimoséptima. E n orden a los loca
les en que haya de estar instalada la of ic i 
na recaudator ia se observarán las siguien 
tes normas: 

a) L o s locales y las instalaciones ha
brán de guardar el decoro, sa lubr idad y 
amp l i tud convenientes, teniendo en cuen
ta la representación que ostenta el Re 
caudador . 

b) Las dependencias destinadas a l pú
bl ico para real izar los pagos de exacciones 
habrán de tener, c o m o mínimo, 20 metros 
cuadrados y estar provistas de un mostra 
do r adecuado para el despacho. 

L a estimación de reunir estas cond ic io 
nes corresponde a l Depos i tar io y en ape 
lación al Interventor. 

Dec imoctava . E n la o f ic ina recauda 
tor ia habrá un l ib ro de reclamaciones a 
disposición del público, donde serán con 
signadas las mismas, debiendo, en su ca
so, el Recaudador dar su traslado de éstas 
al Depos i tar io en el plazo de un día. 

E n parte muy visible de la dependencia 
se colocará un anunc io que prevenga que 
el l i b ro de reclamaciones está a disposi 
ción del público, debiendo ser faci l i tado 
el m i smo al s imple requerimiento de cua l 
quier interesado. 

Dec imonovena . E n lo no previsto en 
las anteriores bases se estará a lo dispues 
to en el texto refundidlo de la ley de 
Régimen L o c a l de 2 4 de jun i o de 1 9 5 5 , 
Reglamento de Hac iendas Locales de 4 de 
agosto de 1 9 5 2 , Reglamento de Con t ra ta 
ción de las Corporac iones Locales de 9 de 
enero de 1 9 5 3 , Reglamento Genera l de 
Recaudación de 14 de noviembre de 1 9 6 8 
y Estatuto Orgánico de 1 9 de dic iembre 
de 1 9 6 9 , o legal idad que los sustituya 

Vigésima. E l Ayuntamien to se obl iga 
a consignar anualmente en sus presupues
tos la cant idad necesaria para el pago del 
apremio de cobranza . 

V i g e s i m o p r i m e r a . E l Ad jud ica tar i o 
renuncia a todo fuero o pr iv i leg io , que
dando somet ido expresamente a la jur is 
dicción de esta población para resolver 
cuantas incidencias puedan surgir respec
to a este contrato . 

V i g e s i m o s e g u n d a . E l adjudicatar io 
vendrá ob l igado a satisfacer los gastos de 
toda clase que ocasionen el concurso , i n 
cluso los anuncios , reintegro de expedien
tes, impuestos, honorar ios y cuanto oca
sionare el o torgamiento , ejecución y ext in
ción de este contrato , que se elevará a 
escritura pública. 

Vigesimotercera. E l Recaudador de
signado deberá tomar posesión de su car
go dentro de los quince días siguientes al 
de la comunicación de su nombramiento , 
siendo aquel la de carácter prov is iona l en 
tanto no acredite que dispone de los loca
les adecuados, lo que habrá de realizarse 
inexcusablemente dentro de un período 
de tres meses como máximo. 

V iges imocuar ta . L a Comisión M u n i 
c ipa l Permanente, a propuesta del Depo 
sitar io, con fo rmada por el Interventor, se
ñalará, con carácter general, las horas que 
la o f ic ina recaudator ia estaría abierta pa
ra recibir al público. 

V iges imoquinta . L o concerniente con 
este contrato , y que no esté explícitamen
te regulado en a lguna de sus cláusulas, su 
interpretación será de competencia de la 
Comisión M u n i c i p a l Permanente. 

Modelo de proposición 
D o n de años de edad, de 

estado , con Documen to Nac i ona l 
de Ident idad número de profesión 

.. y con domic i l i o en , calle 
número , enterado del pliego de con
diciones por el que ha de regirse la adju
dicación del Serv ic io de Recaudación del 
Ayuntamien to de Getafe, en sus períodos 
vo luntar io y ejecutivo, se compromete a 
prestar d icho servicio con estricta sujeción 
a las mencionadas condic iones. 

A s i m i s m o , a los efectos de la cláusula 
octava del pl iego, señala los siguientes 
méritos: 

E n , a de de 19 

( F i r m a y rúbrica del l i c i tador ) 
Getafe, 28 de abr i l de 1982 .—El A l c a l 

de (F i rmado ) . 
( G . C . - 5 . 5 6 8 ) (O.—51.217) 

Convoca t o r i a para proveer en propie
dad tres plazas de Bombero . 

E n cumpl im ien to del acuerdo del P leno 
del Ayun tamien to de fecha 2 de marzo de 
1 9 8 2 , se anunc ia la provisión en propie
dad , mediante oposición l ibre, de tres p la 
zas de Bombero , con arreglo a las s i 
guientes: 

B A S E S 

Pr imera . Objeto de la convocator ia . 
Se convoca a oposición libre para pro 

veer en propiedad tres plazas de Bombe
ros Munic ipa l es de este Ayuntamien to , 
dotadas con el haber mensual correspon
diente al nivel 4 y demás emolumentos 
inherentes a l cargo. 

Segunda. Requis i tos de los aspirantes. 
Apar te de las condic iones generales de 

capac idad para el ingreso a l servicio de la 
Administración L o c a l establecidas en el 
artículo 1 9 del Reglamento de F u n c i o n a 
r ios, los aspirantes han de poseer las 
siguientes: 

a) Ser español, tener la edad de diecio
cho años y no exceder de treinta el día en 
que termine el p lazo de admisión de ins
tancias, fecha en la que deberán tener 
cump l i do el servicio mi l i ta r o exención 
del mismo* siempre que no sea debida a 
inut i l i dad física. 

De con fo rmidad con lo establecido en 
la no rma séptima del artículo 19 del Re
glamento de Func ionar i os de A d m i n i s t r a 
ción L o c a l , el exceso de límite de edad 
señalado se compensará con los servicios 
computables prestados anteriormente a la 
Administración, siempre que se hubiese 
cot i zado por el lo a la M U N P A L . 

b) N o encontrarse inmerso en ningún 
proceso. 

c) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que imp ida el no rma l desempeño 
del cargo. 

d) Tener una talla mínima de 1,62 me
tros y máxima de 1,83 metros, un períme
tro torácico en relación con la ta l la , o sea, 
la m i tad de la m i sma , c omo mínimo, a m 
pl i tud pu lmonar de c inco centímetros. 

e) Haber ingresado en la Depositaría 
de este Ayuntamien to la cant idad de 6 0 0 
pesetas en c o n c e p t o de derechos de 
examen. 

f) Tener conoc imientos de uno de los 
siguientes oficios de la construcción: a lba-
ñil, carpintero de a rmador de taller, cerra
jero, montador de entar imado, electricis
ta, fontanero, cantero, fumista, p intor o 
pocero, así c omo otras actividades manua
les profesionales cuya declaración de o f i 
c io y categoría se hará constar en la 
instancia. 

Tercera. Sistema selectivo. 
3.1 E l procedimiento de selección de 

los aspirantes constará de las siguientes 
fases: 

3 . 2 . Prueba de act i tud física, consis
tente en: 

a) Recorrer la distancia de 2 0 0 metros 
en un t iempo máximo de ve int iocho se
gundos, a r rancando parado. 

b) Sub i r a brazo , por una cuerda l isa 
a la a l tura de c inco metros, en un t iempo 
máximo de diez segundos, part iendo de la 
posición de pie. 

c) Sa l tar la a l tura de 9 0 centímetros 
arrancando de parado y a pies juntos has
ta la caída. 

d) Levantamiento con las dos manos, 
de un peso de 4 0 k i logramos (cinco veces), 
extendiendo los brazos por enc ima de la 
cabeza. 

E l hecho de no verif icar bien a lguna de 
estas pruebas llevará consigo la e l im ina
ción del aspirante. 

3 . 3 . Prueba práctica de of ic io: 
a) Demos t ra r prácticamente en cono

c imiento de uno de los of icios detal lados 
en la base segunda, letra f)-

3 . 4 . Prueba teórica: 
a) L a presente versará sobre escritura 

al d ic tado y las cuatro operaciones funda
mentales de la aritmética. 

b) Igualmente se harán preguntas ora 
les por el T r i b u n a l que versará sobre ele
mentos de cu l tura general. 

C u a r t a . Las sol ic itudes. 
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4.1. Los aspirantes presentarán en el 
Registro Genera l del Ayun tamien to , en 
las horas de o f ic ina, durante el p lazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publ ique el anunc io de la 
convocator ia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , los siguientes documentos : 

4.1.1. Instancia d i r ig ida al señor A l 
calde Presidente, acompañada del recibo 
de la Depositaría M u n i c i p a l de haber i n 
gresado la cant idad de 600 pesetas en con 
cepto de derechos de examen, en la que 
deberán hacer constar: 

a) Que reúne los requisitos exigidos 
en la convocator ia . 

b) Mani fes tar el o f ic io de la construc
ción y categoría a la que pertenece. 

4.2. Las instancias, que también po
drán presentarse en la forma que determi
na el artículo 66 de la ley de Proced imien
to Admin i s t r a t i v o , deberán ser reintegra
das debidamente. 

Q u i n t a . Admisión de los aspirantes: 
5.1. Exp i r ado el p lazo de presentación 

de instancias, se formarán relaciones de 
aspirantes admi t idos y excluidos y n o m 
bramiento del T r i b u n a l , que serán pub l i 
cados en el B o i ET ÍN O F I C I A L de la pro
v inc ia . 

Sexta. T r i b u n a l cal i f icador. 
6 .1 . E l T r i b u n a l cal i f icador estará 

const i tu ido de la siguiente forma: 
Presidente: E l A l ca lde o miembro de la 

Corporación en quien delegue. 
Vocales: U n representante de la D i r e c 

ción Genera l de Administración L o c a l ; 
un representante del Profesorado O f i c i a l ; 
el A rqu i t ec to mun i c ipa l ; as imismo fo rma
rá parte de este T r i b u n a l en los ejercicios 
de su especial idad, el Conce ja l Delegado 
de Deportes. 

Actuará de Secretario, con voz y voto , 
el de la Corporación o funcionar io a d m i 
nistrat ivo en quien delegue. 

6.2. E l T r i b u n a l quedará integrado, 
además por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares habrán 
de designarse. 

6.3. L a designación de los miembros 
del T r i b u n a l , se hará pública en el Bo i i 
T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , y será expues
ta en el tablón de edictos del A y u n 
tamiento. 

6.4. E l T r i b u n a l no podrá const i tu ir 
se, ni actuar, sin la asistencia de más de la 
mi tad de sus miembros , titulares o suplen
tes, indist intamente. 

Séptima. C o m i e n z o y desarro l lo de los 
ejercicios de la oposición. 

7.1. L o s ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurr idos dos 
meses desde la fecha en que aparezca el 
anunc io de la convocator ia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia . 

7.2. Quince días antes de comenzar el 
pr imer ejercicio, el T r i b u n a l anunciará en 
d icho Boletín el día, hora y lugar en que 
habrá de celebrarse. 

Octava . Calificación de la oposición. 
8.1. C a d a uno de los ejercicios será 

cal i f icado de 0 a 10 puntos, siendo nece
sario a lcanzar po r lo menos c inco puntos 
para pasar de un ejercicio a otro , y dentro 
del último, igual puntuación para poder 
aprobar . 

Novena . L i s ta de aprobados y pro 
puesta del T r i b u n a l . 

9.1. T e rminada la calificación, el T r i 
buna l publicará en el tablón de edictos de 
este Ayun tamien to la relación, por orden 
de puntuación de los aspirantes que hayan 
de ser nombrados Bomberos en práctica, 
no pud iendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, elevará dicha relación 
a la Alcaldía-Presidencia para que se ela
bore la propuesta de nombramiento de 
los mismos. 

9.2. A l m i smo t iempo, el T r i b u n a l re
mitirá a la Alcaldía-Presidencia, a los 
exclusivos efectos de lo establecido en el 
artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración 
Pública, el acta de la última sesión, en la 
que habrán de f igurar po r orden de p u n 
tuación, todos los aspirantes que, hab ien
do superado los ejercicios de la oposición, 
excediesen del número de plazas c on 
vocadas. 

Décima. Presentación de documentos. 
10.1 Los aspirantes propuestos pre

sentarán en la secretaría del A y u n t a m i e n 
to ( U n i d a d de Personal ) , dentro del p lazo 
de treinta días hábiles, contados a part i r 

de la publicación de la lista de aprobados, 
los siguientes documentos, acreditativos 
de las condic iones que para tomar parte 
en las pruebas selectivas se exigen en la 
no rma tercera de esta convocator ia . 

a) Cer t i f i cado de nac imiento , expedi
da por el Registro C i v i l correspondiente. 

b) Ca r t i l l a mi l i tar o certi f icado en el 
que conste que el mismo ha cump l ido el 
servicio mi l i ta r o encontrarse exento del 
mismo. 

c) Cer t i f i cado negativo del Registro 
Cent ra l de Penados y Rebeldes. 

d ) C e r t i f i c a d o de buena conducta , 
expedido por la Alcaldía-Presidencia de 
su residencia. 

10.2 L o s que tuvieren la condición de 
funcionar ios públicos estarán exentos de 
justif icar documentalmente las cond ic io 
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anter ior nombramiento , debien
do presentar certificación del M in i s t e r i o , 
Corporación L o c a l u Organ ismo que de
pendan, acredi tando su condición y cuan
tas c ircunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

10.3. S i dentro del plazo ind icado , y 
salvo los casos de fuerza mayor , no pre
sentaran su documentación, o no reunie
ran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados , quedando anuladas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsabi l i 
dad en que hubieran pod ido incurr i r por 
falsedad en la instancia so l ic i tando tomar 
parte en las pruebas selectivas. 

E n este caso la Alcaldía-Presidencia for
mulará propuesta de nombramiento según 
el orden de puntuación, a favor de quie
nes a consecuencia de la referida relación 
tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas. 

Onceava . Nombrami en t o de Bombe
ros en prácticas. 

11.1 Te rm inado el p lazo de presenta
ción de documentos se procederá al n o m -
bremiento de Bomberos en prácticas, los 
que percibirán durante el curso selectivo 
de formación, una retribución igual en su 
cuantía a l total del sueldo base y pagas 
e x t r a o r d i n a r i a s correspondientes a los 
Bomberos efectivos. También percibirán 
las retr ibuciones de carácter complemen
tario que establezcan para los Bomberos 
en prácticas. 

11.2. A los aspirantes que resulten de
signados Bomberos en prácticas, en el 
nombramien to que se les comunicará la 
fecha en que deberán presentarse para 
dar comienzo el curso selectivo de forma
ción, momento desde el que empezarán a 
perc ib i r la retribución económica que se 
establezca en el número 11.1. E n el caso 
de no incorporarse en la fecha ind icada , 
se les considerará decaídos en su derecho. 

Doceava . Cu r so selectivo de fo rma
ción. 

12.1 Para obtener el nombramiento 
def ini t ivo será necesario asistir con apro 
vechamiento al curso de formación que 
organizará conveniente y oportunamente , 
en la forma a determinar. 

Este curso tendrá una duración máxima 
de seis meses, dedicados a la instrucción 
correspondiente y a la práctica y manejo 
de todos los aparatos del servicio, duran
te cuyo período serán hechas las revisio
nes médicas que se juzguen oportunas, 
para determinar la apt i tud necesaria para 
el servicio. 

Los aspirantes que no hubieran sido 
dados de baja por los anteriores concep
tos pasarán al f inal de los seis meses a las 
pruebas de apt i tud necesarias para su con
firmación en el cargo de Bomberos . 

Treceava. Propuesta f inal de nombra 
miento def ini t ivo. 

13.1 Te rm inado el curso selectivo de 
formación, la Secretaría Genera l determi
nará el orden def ini t ivo según la puntua
ción obtenida, sumando a la de la fase de 
la oposición la que se haya a lcanzado en 
el curso referido. 

L a Secretaría Genera l elevará a la A l 
caldía-Presidencia la propuesta f inal de 
nombramiento , t omando como base la re
lación a que se alude en el párrafo 
anterior. 

Getafe, 1 de marzo de 1982 .—E l A l c a l 
de (F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 5 6 9 ) (O.—51.218) 

Convoca to r i a para proveer en propie
dad una plaza de Conserje. 

E n cumpl im ien to del acuerdo del P leno 
del Ayuntamien to de fecha 2 de marzo de 
1982, se anunc ia la provisión en propie
dad , mediante concurso-oposición, de una 
p l a z a de Conser je , con arreglo a las 
siguientes: 

B A S E S 

Pr imera . Objeto de la convocator ia . 
Es objeto de la presente convocator ia 

la provisión, por el proced imiemto de con
curso-oposición l ibre, de una plaza de 
Conserje, encuadrada en el Subgrupo de 
S u b a l t e r n o s , y do t ada con el sueldo 
correspondiente al nivel de p roporc i ona l i 
dad 3, dos pagas extraordinar ias , trienios 
y demás retr ibuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Cond ic iones de los asp i ran
tes. 

Podrán tomar parte en la convocator ia 
todos los españoles que no hallándose in-
cursos en n inguna de la causas de incom
pat ib i l idad c incapac idad del artículo 36 
del Reglamento de Func ionar i os de A d m i 
nistración L o c a l , reúnan las condic iones 
siguientes: 

a) Tener cumpl idos d iec iocho años, 
sin exceder de c incuenta y c inco , referidos 
a l término del plazo de admisión de 
instancias. 

E l exceso del límite de edad señalado, 
podrá compensarse con los servicios c o m -
putables prestados anteriormente a la A d 
ministración L o c a l , s impre que se hubiere 
cot izado por ellos a la M u t u a l i d a d Nac i o 
nal de Previsión de Administración L o c a l . 

b) Acred i ta r no encontrarse ac tua l 
mente inmerso en ningún proceso. 

c) N o haber sido procesado por del ito 
a lguno, ni estar declarado en rebedía, y 
carecer de antecedentes penales. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
tísico que imp ida el no rma l desempeño de 
la función a real izar, extremo que se jus
tificará mediante certi f icado médico. 

e) Los aspirantes deberán tener un n i 
vel medio format ivo de Estudios P r i m a 
rios. 

0 Comprometerse a prestar juramen
to en la toma de posesión del cargo, de 
acuerdo con la legislación vigente. 

Tercera. Sistema selectivo. 
L a selección de los aspirantes se real iza

rá mediante sistema comb inado de méri
tos y examen. 

Serán méritos puntuables: 
a) Haber desempeñado el cargo en 

prop iedad o interinamente en Organ ismo 
perteneciente a la Administración L o c a l . 

b) Haber desempeñado cualquier otro 
cargo en prop iedad o interinamente en 
Organismos dependientes de la A d m i n i s 
tración L o c a l . 

c) Informe del Secretario general. 
d) Haber rec ib ido felicitaciones o pre

mios en el desempeño de los cargos en los 
Organ ismos dependientes de la A d m i n i s 
tración L o c a l . 

E l examen constará de los siguientes 
ejercicios: 

a) Lectura de un texto en la forma 
que determine el T r i b u n a l . 

b) Ejercic io escrito de d ictado. 
c) Operaciones aritméticas elementa

les. 
d) Ejercic io ora l contestando a las pre

guntas que formule el T r i b u n a l , seleccio
nadas con los temas del programa. 

e) Conoc im i en to de máquinas foto-
copiadoras. 

Cua r t a . Admisión de instancias. 
Las instancias so l ic i tando tomar parte 

en el concurso-oposición l ibre, en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reú
nen todas y cada una de las condic iones 
exigidas en la base segunda, se dirigirán 
al Alcalde-Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro Genera l del 
Ayuntamien to debidamente reintegradas 
durante el p lazo de treinta días hábiles, 
contados a part i r del siguiente a l que apa
rezca el anunc io de la convocator ia , que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , y deberán acompañar los docu 
mentos acreditativos de los méritos rela
c ionados en la base tercera de la con
vocator ia . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la f o rma que determina el artícu

lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo . 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cant idad de 500 pesetas, serán satis
fechas por los interesados al presentar la 
instancia , y no podrán ser devueltas, nada 
más que en el caso de no ser admit idos a 
examen por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en el mismo . 

Te rminado el p lazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la C o r p o r a 
ción aprobará la lista prov is iona l de los 
aspirantes admit idos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , y será expuesta en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamien to , conce
diéndose un plazo de quince días a efecto 
de reclamaciones, si las hubiere serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista def ini t iva, 
que será hecha pública as imismo, en la 
forma antes ind icada . 

Qu in ta . T r i b u n a l cal i f icador. 
E l T r i b u n a l ca l i f icador estará const i tu i 

do de acuerdo con el artículo 260.2 y 26 
del reglamento de Func ionar i os de 30 de 
mayo de 1952. 

Quedará integrado además por los su
plentes designados simultáneamente con 
los t itulares, y a quienes sustituirán en los 
casos de ausencia reglamentaria. 

L a designación de los miembros del T r i 
buna l se hará pública en el B O L E T Í N O F I -
( i \i de la prov inc ia , así c omo en el tablón 
de edictos del Ayun tamien to . 

E l T r i b u n a l no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros titulares o suplentes, 
indist intamente. 

Sexta. Com i enzo y desarrol lo del con
curso-oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjunta
mente ,se verificará un sorteo. 

L a l ista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada oposi tor , se hará pública 
en el B O L E T Í N O I I C I A L de la prov inc ia y 
será expuesto en el tablón de edictos del 
Ayuntamien to . 

L o s ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurr idos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
pub l i cado el último de los anuncios de la 
convocator ia , quince días antes de comen
zar el pr imer ejercicio el T r i b u n a l anunc ia 
rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia 
el día, hora y lugar en que habrá de tener 
lugar. 

L o s opositores serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sa l 
vo caso de fuerza mayor , debidamente 
justi f icado y apreciado l ibremente por el 
T r i b u n a l . 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
C a d a miembro del T r i b u n a l calificará a 

los aspirantes con puntuación de cero a 
diez puntos en cada ejercicio de la parte 
del examen. L a puntuación total será el 
cociente resultante de d i v id i r el total de la 
puntuación obtenida por el número de 
miembros del T r i b u n a l . Los méritos ale
gados por los aspirantes serán cal i f icados 
por los miembros del T r i b u n a l , teniendo 
en cuenta los coeficientes que para cada 
uno de los méritos puntuables re lac iona
dos en la base tercera de esta convocato
ria se especif ican: 

A p a r t a d o a), un punto . 
A p a r t a d o b), un punto . 
A p a r t a d o c), dos puntos. 
A p a r t a d o d), un punto . 
L a calificación general deberá ser igual 

o super ior a veinte puntos para poder ser 
nombrado . 

Los ejercicios de la parte de oposición, 
no serán e l iminator ios entre sí. 

Octava . Relación de aprobados , pre
sentación de documentos y nombramien 
tos. 

T e rm inada la calificación de los aspi 
rantes, el T r i b u n a l publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo éstos rebasar el número de 
plazas convocadas; y elevará d icha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento . A l mismo t iem
po remitirá a d icha au to r idad , a los exclu
sivos efectos del artículo 11.2 de la Reg la
mentación Genera l para ingreso en la A d 
ministración Pública, el acta de la última 
sesión en la que habrán de f igurar, por 
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orden de puntuación todos los opositores 
que habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas con
vocadas. 

Lo s opositores presentarán en la Secre 
taría del Ayun tam i en t o , dentro del p lazo 
de treinta días hábiles a part i r de la pub l i 
cación de la lista de aprobados , los docu 
mentos acreditat ivos siguientes: 

1Q Certificación de nac imiento expedi
da por el Registro C i v i l correspondiente. 

2 Q Cer t i f i cado de Estudios Pr imar ios . 
S i este documento estuviese expedido des
pués de la fecha en que finalizó el p lazo 
de admisión de instancias, deberán just i f i 
car el momento en que te rminaron sus 
estudios. 

3 e Cer t i f i cado negativo del Registro 
Cen t ra l de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas de 
la oposición. 

4° C e r t i f i c a d o de buena conducta , 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5 C Declaración ju rada de no hallarse 
incurso en causa de incapac idad. 

6° Cer t i f i cado acreditat ivo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibi l i te el no rma l ejercicio de la función. 
Este cert i f icado deberá ser expedido por 
la Je fa tura P rov inc i a l de San idad . 

7 Q Quienes tuvieren la condición de 
funcionar ios públicos, estarán exentos de 
just i f icar documentalmente las cond ic i o 
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anter ior nombramien to , debien
do presentar certificación del M in i s t e r i o . 
Corporación L o c a l u Organ i smo público 
del que dependa, acredi tando su condición 
y cuantas c ircunstancias consten en su 
hoja de servicios. 

S i dentro del p lazo ind icado y salvo los 
casos de fuerza mayor , los opositores pro
puestos no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu la 
das todas sus actuaciones, s in perjuicio de 
la responsabi l idad en que hubiere pod ido 
incurr i r por falsedad en la instancia so l i 
c i tando tomar parte en la oposición. E n 
este caso, la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor de los que 
habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición tuvieran cab ida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el p lazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sea not i f icado el nombra 
miento. Aque l l o s que no tomen posesión 
en el p lazo ind icado , sin causa just i f icada 
quedarán en la situación de cesantes 

Novena . Incidencias. 
E l T r i b u n a l queda autor i zado para re 

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases. 

P R O G R A M A 

T E M A S 

1 Q Autor idades munic ipa les . E l A l 
calde. 

2 Q E l Ayun tam i en to y su Co rpo ra 
ción. 

3 Q Comisión Permanente y Tenientes 
de A l ca lde . 

4 Q Organización del Ayun tamien to . 
5 Q Servic ios munic ipales . 
6 Q Func i ona r i o s munic ipales . Dere

chos y deberes. 
7° F u n c i o n a r i o s s u b a l t e r n o s . L o s 

Conserjes. Come t i do . Derechos y deberes. 
8 Q E l Ayun tam i en to de Getafe. Ca rac 

terísticas. Organización. 
9 Q Relaciones de los Conserjes con las 

Autor idades y la Corporación M u n i c i p a l . 
10. Relaciones de los Conserjes con 

los restantes funcionar ios y el público en 
general. 

Getafe, 1 de marzo de 1982 .— E l A l ca l 
de ( F i rmado ) . 

( G . C.—5.571) (O.—51.220) 

co en la calle Maes t ro Arbós, número 13, 
con vuelta a l número 6 de la calle Maes
tro Chueca . 

A los efectos previstos en el artículo 24 
del Reg lamento de Contratación de las 
Corporac iones Locales , se exponen al pú
bl ico dichos pliegos de condic iones por 
plazo de ocho días, contados a part ir de 
la publicación de este anunc io en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la prov inc ia . 

Si durante el p lazo de exposición de 
pliegos se presentaran reclamaciones con 
tra los mismos, será hecho público a efec
tos de interrupción del p lazo de licitación, 
que queda abierto por p lazo de diez días, 
contados a part ir del siguiente día hábil a 
aquel en que aparezca el último de estos 
anuncios de exposición de pliegos y de 
licitación en los "Bo l e t ines O f i c i a l e s " de 
la prov inc ia o del Estado y con arreglo al 
siguiente contenido: 

Objeto: C o n c u r s o para contratar las 
obras de acond ic ionamiento de local para 
Cent ro Cívico en la calle Maest ro Arbós, 
número 13, con vuelta al número 6 de la 
calle Maes t ro Chueca . 

T i p o : 9.275.000 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: E l pago se efectuará por el 

Ayun tamien to contra certi f icaciones expe
didas por el técnico mun ic ipa l y previo 
los trámites contables establecidos en las 
disposiciones vigentes, conforme a lo esta
blec ido en el pl iego de condic iones. 

Garantía: P rov i s i ona l , de 164.000 pese
tas; la def ini t iva se señalará conforme de
termina el pliego de condic iones económi
co-administrat ivas , de acuerdo con el ar
tículo 82 del Reg lamento de Contratación 
de las Corporac iones Locales . 

Modelo de proposición 
D o n vecino de en represen

tación de con domic i l i o en 
enterado de los pliegos de condic iones y 
proyecto a regir en el concurso se 
compromete a su ejecución con arreglo a 
los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto al precio 
t ipo. 

A s i m i s m o se obl iga a l cumpl imiento de 
lo legislado o reglamentado en mater ia 
labora l , en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industr ia española. 

(Fecha y f i rma del l ic i tador. ) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretaría de este Ayun tamien to los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: E n d icha Secre
taría y horas, dentro de los diez días há
biles siguientes a aquel en que aparezca el 
último de los anuncios en los "Bo le t ines 
O f i c i a l e s " de la prov inc ia o del Estado . E l 
acortamiento del p lazo de presentación 
de pl icas se ha adoptado por el A y u n t a 
miento P leno en sesión extraord inar ia de 
fecha 20 de abr i l del corriente año, con 
base en el artículo 19 del Reglamento de 
Contratación de las Corporac iones L o c a 
les de 9 de enero de 1953. 

Ape r tu ra : Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamien to , a las doce 
horas del pr imer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el p lazo de presenta
ción de pl icas. 

Getafe , a 6 de mayo de 1982 .—El A l c a l 
de (F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 7 9 6 ) (O.—51.428) 

E l A y u n t a m i e n t o P l eno , en sesión 
ext raord inar ia celebrada el día 20 de abr i l 
de 1982, acordó aprobar el proyecto y 
pliego de condic iones económico-adminis
trativas del concurso de las obras de acon
d ic ionamiento de loca l para Cent ro Cívi-

E l A y u n t a m i e n t o P l eno , en sesión 
extraord inar ia celebrada el día 20 de abr i l 
de 1982, acordó aprobar el proyecto y 
pl iego de condic iones económico-adminis
trativas de la subasta para la contratación 
de las obras de a lumbrado público de la 
supermanzana del barr io de Fátima (pr i 
mera fase). 

A los efectos previstos en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporac iones Locales , se exponen a l pú
bl ico d ichos pliegos de condic iones por 
p lazo de ocho días, contados a part ir de 
la publicación de este anunc io en el B O L I 
T Í N O F I C I A L de la prov inc ia . 

Si durante el p lazo de exposición de 
pliegos se presentaran reclamaciones con
tra los mismos, será hecho público a efec
tos de interrupción del p lazo de licitación, 
que queda abierto por plazo de veinte 
días, contados a part i r del siguiente día 
hábil a aquel en que aparezca el último de 

estos anuncios de exposición de pliegos y 
de licitación en los "Bo l e t ines O f i c i a l e s " 
de la prov inc ia o del Estado y con arreglo 
al siguiente contenido: 

Objeto: Subasta pública para la contra
tación de las obras de a lumbrado público 
de la supermanzana del barr io de Fátima 
(pr imera fase). 

T i po : 9.999.192 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

año de garantía. 
Pagos: E l pago se efectuará por el 

Ayuntamien to contra certi f icaciones expe
didas por el técnico mun ic ipa l y previo 
los trámites contables establecidos en las 
disposic iones vigentes, conforme a lo esta
blec ido en el pliego de condic iones. 

Garantías: P rov i s i ona l , de 250.000 pese
tas; la def init iva se señalará conforme de
termina el pliego de condic iones económi
co-administrat ivas , de acuerdo con el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporac iones Locales . 

Modelo de proposición 

D o n vecino de en represen
tación de con domic i l i o en 
número y con Documen to Nac i ona l 
de Identidad enterado de los plie
gos de condic iones y proyecto a regir en 
la subasta , se compromete a su eje
cución con arreglo a las mismas, ofrecien
do una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios t ipo. 

A s i m i s m o se obl iga al cumpl imiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
l abora l , en especial previsión y seguridad 
social v protección a la industr ia española 

, a de de 1982. 
(E l l ic i tador. ) 

Expediente: Puede examinarse en la Se 
cretaría de este Ayun tamien to los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de pl icas: E n dichas Secre
taría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el último de los anuncios en los " B o l e t i 
nes O f i c i a l e s " de la prov inc ia o del 
Estado. 

Ape r tu ra : Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamien to , a las doce 
horas del pr imer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el p lazo de presenta 
ción de plicas. 

Getafe, a 7 de mayo de 1982 .—E l A l c a l 
de (F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 7 9 7 ) (O.—51.429) 

Por don Ruper to H a r o Pérez se ha so
l ic i tado apertura de un bar de segunda 
categoría con emplazamiento en la calle 
Badajoz, número 4 .—Exped iente 162/82. 

L o que se hace público, en cump l im i en 
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Ac t i v idades Molestas, In
salubres, Noc ivas y Pel igrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la ac t iv idad de referencia puedan for
mu la r por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayun tamien to , las observa
ciones pertinentes, durante el p lazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 10 de mayo de 1982 .—E l A l c a l 
de ( f i rmado ) . 

( G . C — 5 . 9 1 0 ) (O.—51.493) 

E n relación con el anunc io pub l i cado 
en este B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , 
relat ivo a la información pública a que 
debe quedar somet ido el expediente refe
rente a la aprobación in ic ia l del P lan Es
pecial de Re forma Interior de la Z o n a 10, 
Subzona C , del P E R I del suelo urbano de 
Getafe, por medio del presente se rectifica 
el m ismo en el siguiente sentido, al haber
se p roduc ido un error mater ial en d icha 
publicación: 

E n el segundo párrafo del c i tado a n u n 
cio donde dice: " L a documentación c o m 
prensiva de d icho expediente de Es tud io 
de De ta l l e " , debe quedar redactado de la 
siguiente forma: " L a documentación c o m 
prensiva de d icho expediente de P lan Es 
pecial de Re forma Inter io r " . 

L o que se hace público para general 
conoc imiento y a los efectos de recti f ica
ción del anunc io anterior. 

Getafe, 13 de mayo de 1982 .—E l A l c a l 
de (F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 9 1 1 ) (O .—51 .494 ) 

Po r don M i gue l González M a l o se ha 
so l ic i tado una chocolatería con emplaza
miento en la calle Cataluña, número 17, 
p u e s t o 6 3 ( g a l e r í a de a l i m e n t a 
ción).—Expediente 164/82. 

L o que se hace público, en cump l im i en 
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Act iv idades Molestas, In
salubres, Noc ivas y Peligrosas de 30 de 
nov iembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act iv idad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayun tamien to , las observa
ciones pertinentes, durante el p lazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 12 de mayo de 1982 .—E l A l c a l 
de (F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 9 1 2 ) (O.—51.495) 

D o n Z o i l o Pérez Contento se ha so l i c i 
tado apertura de un bar con emplazamien
to en la calle A l o n s o de M e n d o z a , núme
ro 30.—Expediente 163/82. 

L o que se hace público, en cump l im i en 
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Act i v idades Molestas , In
salubres, Noc ivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act iv idad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayun tamien to , las observa
ciones pertinentes, durante el p lazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 11 de mayo de 1982 .—E l A l c a l 
de ( F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 9 1 3 ) (O .—51 .496 ) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Por parte de don Martín Sánchez G o n 
zález se ha sol ic i tado l icencia para instala
ción de un taller de carpintería de madera 
en la calle del Caño, de esta m u n i c i 
pa l idad . 

L o que se hace público para general 
conoc imiento y a l objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act iv idad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones pert i 
nentes dentro del p lazo de diez días, de 
con fo rmidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamien to . 

G u a d a l i x de la S ierra , a 11 de mayo de 
1982 .—El A l ca lde (F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 8 3 6 ) (O .—51 .464 ) 

H U M A N E S 

F ina l i z ado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en la opos i 
ción libre de c inco plazas de G u a r d i a s de 
la Policía M u n i c i p a l , convocada por anun
cio pub l i cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia número 53, de 4 de marzo de 
1982, se procede a pub l i car la relación 
prov is iona l de admi t idos y exc luidos, de 
con fo rmidad con lo dispuesto por la base 
cuarta de d icha convocator ia , para que a 
tenor del artículo 121 de la ley de Proce
d i m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o , permanecerá 
expuesta al público desde el día siguiente 
al de la publicación de este anunc io en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia y por el 
período de quince días hábiles, durante 
d i cho p lazo podrán presentarse rec lama
ciones contra las inclusiones y exclusiones. 

S iendo la relación de admit idos como 
sigue: 

D . a Beatr iz Abasca l Pelayo. 
D . Estanis lao M a r i a n o A g u d o 

Pedreño. 
— J u a n Car l os Agu i l a r G a m a . 
— Franc isco Jav ier A l o n s o Martín. 
— J u a n José A l va re z Fernández. 
— A d o l f o A l va re z Sojo. 
— Eugenio A m b r o n a P ine l . 
— José Lu is A z n a r Martínez. 
D . a María Estre l la Blázquez Esteban-

Zazo . 
D . Ange l Bermejo García. 
— M a r i a n o Bugidos Castañeda. 
— Celso Car re ra Rodríguez. 
— Julián Casero G i m e n o . 
D . a María del C a r m e n Cas t i l l o Peláez. 
D . José Cervantes Ramírez. 
— Gus tavo A d o l f o Cuenca Esteban-

Zazo . 
— Lu is Díaz Díaz. 
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D . Juan José Domínguez Sánchez. 
— Fermín Esteban-Zazo Rodríguez. 
— Juan Fernández Fernández. 
— Francisco Javier Fernández Ríos. 
— Francisco Román Fontecha López-

Guerrero. 
— Juan Pedro Gallego Vera. 
— José Luis García García. 
D . a María del Carmen García Juárez. 
D . Alfonso García Pérez. 
— Carmelo García Pérez. 
— Ricardo García Várela. 
— Florencio Gómez Barba. 
D. a Mercedes González Delgado. 
D . Miguel González Sánchez. 
— Rafael Jiménez Viana. 
— Jesús Laguna Martín. 
— José Eduardo Lapaz Fernández. 
D . a Rosario Lapaz Fernández. 
D. Roque Lavandero Segovia. 
— José Antonio López Cosmo. 
— Juan Manuel López Martos. 
— José Lozano Duarte. 
— José Antonio Martínez Escribano. 
— José María Martínez Fernández. 
— Lorenzo Martínez Mo l ina . 
D . a Pascuala Martínez Vicente. 
D . Francisco Merlos Cáceres. 
— Julián Monzón Rentero. 
— Francisco Muñoz de la Cruz. 
— José María Ñuño Pérez. 
D . a María Ortiz Gui l len. 
D. Miguel Pachón Grágera. 
— Luis Porras Pérez. 
— Ricardo Rodríguez Rodríguez. 
— Domingo Ruiz Díaz. 
— Valentín Santos Fernández. 
— Rafael Santos Pérez. 
D . a Yolanda Sebastián Yagüe. 
D. Carlos Segovia Rodríguez. 
— José antonio Serrano Cuéllar. 
— Juan Antonio Simón Caballero. 
— Lázaro Sobrino Martín. 
— Teodoro Teullet Barroso. 
— Armando Várela Martín. 
— Benjamín Várela Muñoz. 
— Miguel Angel Vargas Ortega. 
— José Antonio Vera Ramiro. 
— Rafael Vera Ramiro. 

Excluidos 
Por no reunir la condición tercera de la 

base tercera de la convocatoria, procede 
excluir al siguiente aspirante: 

D . Manuel Castaño Ramos. 
Humanes de Madr id , 30 de abril de 

1982.—El Alcalde, Jul io Pacheco Benito. 
(G. C—5.565) (O.—51.214) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Por doña L i r ia Lamiel Puerto se ha 
solicitado licencia para establecer la indus
tria o actividad de salón de peluquería 
con emplazamiento en la calle Real, sin 
número. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madr id , a 5 de mavo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.597) (O.—51.246) 

Relación de deudores a la Hacienda mu
nicipal por el concepto de incremento 
del valor de los terrenos (Plusvalía) que 
se envía al B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id para su publicación 
en el mismo, por encontrarse en ignora
do paradero o por ser desconocido en 
el domici l io declarado. 

NOMBRE—DOMICIL IO—SITUACION 
FINCA.—IMPORTE 

Ejercicio 1981. 
Severino Martín López. — Santa Susa

na, 41, Madr id . — Al to del Caño, Las 
Rozas. — 6.000 pesetas. 

Juan Antonio Barrio González. — Islas 
Cíes, 3, Madr id . — Al to del Caño, Las 
Rozas. — 7.158 pesetas. 

Juan Antonio Chiclana Tabira. — Ave
nida de Av i la , sin número, Caracas. — 
Las Matas G r a n d e . — 189.674 pesetas. 

Francisca Gui l len Quiles. — Conjunto 
Balsaín, 13, Las Rozas. — Conjunto Bal-
saín, 13, Las R o z a s . — 1.202 pesetas. 

Juan A . Alvarez Baquerizo. — Conjun
to Balsaín, 16, Las Rozas. — Conjunto 
Balsaín, 16, Las R o z a s . — 1.202 pesetas. 

Amador Tarifa Ibarra. — Calvo Sotelo, 
22, Las Rozas. — Calvo Sotelo 30. Las 
Rozas. — 987 pesetas. 

José María Sabio Martín. — Conjunto 
Balsaín, 17, Las Rozas. — Conjunto Bal -
saín, 17, Las R o z a s . — 1.202 pesetas. 

José Luis Martín Soteras. — Conjunto 
Balsaín, 18, Las Rozas. — Conjunto Bal-
saín, 18, Las R o z a s . — 1.202 pesetas. 

Rafael Fernández Fernández. — Con
junto Balsaín, 8, Las Rozas. — Conjunto 
Balsaín, 8, Las Rozas .— 1.202 pesetas. 

José María Cañizares Casino. — Con
junto-Balsaín, 22, Las Rozas. — Conjun
to Balsaín, 22, Las Rozas. — 1.202 pe
setas. 

Dolores Giménez Ibáñez. — Conjunto 
Balsaín, 22, Las Rozas. — Conjunto Bal-
saín, 22, Las Rozas .— 1.202 pesetas. 

María Nieves Fernández Fernández. — 
Conjunto Balsaín, 22, Las Rozas. — Con
junto Balsaín, 22, Las R o z a s . — 1.202 
pesetas. 

José Luis Calero Scholl. — Conjunto 
Balsaín, 20, Las Rozas. — Conjunto Bal-
saín, 20, Las Rozas .— 1.185 pesetas. 

Jorge Serrano Martínez. — Conjunto 
Somosierra, 7, Las Rozas. — Conjunto 
Somosierra, 7, Las Rozas. — 2.299 pe
setas. 

Manuel Fernández Rodríguez. — Con
junto Balsaín, 8, Las Rozas. — Conjunto 
Balsaín, 8, Las Rozas .— 1.208 pesetas. 

Francisco Parejo Guijarro. — Conjun
to Almenara, 5, Las Rozas. — Conjunto 
Almenara, 5, Las Rozas. — 768 pesetas. 

Francisco J . Pereda Espina. — Conjun
to Almenara, 7, Las Rozas. — Conjunto 
Almenara, 7, Las Rozas. — 768 pesetas. 

Juan Vicente Gómez Moya . — Conjun
to Almenara, 3, Las Rozas. — Conjunto 
Almenara, 3, Las Rozas. — 768 pesetas. 

Fernando Peñalva Bernardo. — Con
junto Almenara, 1, Las Rozas. — C o n j u n 
to Almenara, 1, Las Rozas. — 704 pesetas. 

José María García Conesa. — Piedrala-
ves, 3, Las Rozas. — Piedralaves, 3, Las 
Rozas. — 768 pesetas. 

José María Cañizares García. — Con
junto Balsaín, 23, Las Rozas. — Conjun
to Balsaín, 23, Las Rozas. — 768 pesetas. 

Rufina López Baza. — Piedralaves, 14, 
Las Rozas. — Piedralaves, 14, Las Ro
zas. — 672 pesetas. 

Sonsoles Leirado Campo. — Piedrala
ves, 13, Las Rozas. — Piedralaves, 13, 
Las Rozas. — 768 pesetas. 

M i gue l Angel Ferrera Chamorro. — 
Piedralaves, 14, Las Rozas. — Piedrala
ves, 14, Las Rozas. — 672 pesetas. 

Rosa María García Rodero. — Piedra-
laves, 15, Las Rozas. — Piedralaves, 15, 
Las Rozas. — 736 pesetas. 

Luis Leirado Campo. — Almenara, 4, 
Las Rozas. — Almenara, 4, Las Rozas. — 
704 pesetas. 

Julián Huerta Miranda. — Almenara, 
7, Las Rozas. — Almenara, 7, Las Ro
zas. — 704 pesetas. 

A d o l f o Agrá Barbero. — Almenara, 
5. — Las Rozas. — Almenara, 5, Las Ro
zas. — 768 pesetas. 

Manuela Rodríguez Bernardo. — A l 
menara, 7, Las Rozas. — Almenara, 7, 
Las Rozas. — 704 pesetas. 

Hermenegildo Pérez Pío. — Almenara, 
4, Las Rozas. — Almenara, 4, Las Ro
zas. — 768 pesetas. 

Luis Miguel Mo l ina Salazar. — Peñala-
ra, 1, Las Rozas. — Peñalara, 1, Las Ro
zas. — 1.351 pesetas. 

Enrique Rubio Morales. — Condes del 
Va l , 18, Madr id . — Mol ino de la Hoz , 
Las Rozas. — 184.343 pesetas. 

Enrique Rubio Morales. — Condes del 
Va l , 18, Madr id . — Mo l ino de la Hoz , 
Las Rozas. — 176.513 pesetas. 

María Jesús Fernández Bolado. — Ca l 
vo Sotelo, 22, Las Rozas. — Calvo Sote
lo, 22, Las Rozas. — 944 pesetas. 

José Luis Gómez Alonso. — Eurogar, 
25, Las Rozas. — Eurogar, 25, Las Ro
zas. — 1.550 pesetas. 

José Luis Arias Tronco. — Amnistía, 
12, Madr id . — Loma Zorrasquinas, Las 
Rozas. — 82.404 pesetas. 

Catalina Castro Serrano y otra. — A l 
menara, 14, Las Rozas. — Almenara, 14, 
Las Rozas. — 726 pesetas. 

José Luis Bardisa Ruiz. — Peñalara, 2, 
Las Rozas. — Peñalara, 2, Las Rozas. — 
558 pesetas. 

Herminio González Torrijos. — Alme
nara, 13, Las R o z a s . — Almenara, 13. 
Las Rozas. — 873 pesetas. 

Inocencio Chumil las Martínez. — Juan 
Andrés, 28, Madr id . — Santa Ana , 2, Las 
Rozas. — 979 pesetas. 

Julián Camacho García. — Almenara, 
10, Las Rozas. — Almenara, 10. Las Ro
zas. — 867 pesetas. 

Luis Díaz G a r r i d o . — Cedro, 11, Las 
Rozas. — Cedro, 11, Las Rozas. — 24.512 
pesetas. 

Richard Grierson Bruce. — Piedrala
ves. 10, Las Rozas. — Piedialavés, 10, 
Las Rozas. — 773 pesetas. 

María del Valle Muñoz Pedraza. — Pie
dralaves, 11, Las R o z a s . — Piedralaves, 
11, Las Rozas. — 773 pesetas. 

Antonia Morc i l lo Monago. — Piedrala
ves, 13, Las Rozas .— Piedradalaves, 13, 
Las Rozas. — 772 pesetas. 

Santos Sánchez Martín. — Piedralaves, 
13, Las Rozas. — Piedralaves, 13, Las Ro
zas. — 623 pesetas. 

Javier Chávarri Zapatero. — Piedrala
ves, 13. Las Rozas. — Piedralaves, 13, 
Las Rozas. — 772 pesetas. 

Manuel González Alonso. — Almena
ra, 17, Las Rozas. — Almenara, 17, Las 
Rozas. — 771 pesetas. 

José Luis Cifuentes de Mingo. — Alme
nara. 15, Las R o z a s . — Almenara, 15, 
Las Rozas. — 771 pesetas. 

Franc isco José Saralegui Platero. — 
Piedralaves, 2, Las Rozas. — Piedralaves, 
2, Las Rozas. — 841 pesetas. 

José Coderch Planas. — Piedralaves, 5, 
Las Rozas. — Piedralaves, 5, Las Ro
zas. — 843 pesetas. 

Javier Barahonda Rodríguez. — Ramí
rez de Arel lano, 24, Madr id . — Eurogar, 
1, Las Rozas. — 2.495 pesetas. 

Aurel io González Tornos. — Almena
ra, 3, Las Rozas. — Almenara, 3, Las 
Rozas. — 776 pesetas. 

Esteban González Diez. — Almenara, 
2, Las Rozas. — Almenara, 2, Las Ro
zas. — 776 pesetas. 

Miguel Ferrer Loewinssohn. — Alme
nara, 2, Las Rozas. — Almenara, 2, Las 
Rozas. — 728 pesetas. 

María del Carmen Almensariz. — A l 
menara, 7, Las Rozas. — Almenara, 7, 
Las Rozas. — 776 pesetas. 

Gui l lermo Castañeda Díaz. — Almena
ra, 8, Las Rozas. — Almenara, 8, Las 
Rozas. — 728 pesetas. 

José María Secanella Villaescusa. — A l 
menara, 8, Las Rozas. — Almenara, 8, 
Las Rozas. — 728 pesetas. 

José Marcos Picón Martín. — Almena
ra, 12, Las R o z a s . — Almenara, 12. Las 
Rozas. — 728 pesetas. 

María Eugenia Rodríguez Vega. — A l 
menara, 12, Las Rozas. — Almenara, 12, 
Las Rozas. — 728 pesetas. 

Antonia Malaber Campos. — Piedrala
ves, 9, Las Rozas. — Piedralaves, 9, Las 
Rozas. — 619 pesetas. 

María Pilar y Raquel Sagasti Hdez. — 
Piedralaves, 7, Las Rozas. — Piedralaves, 
7, Las Rozas. — 754 pesetas. 

Antonio Peláez Embid . — Eurogar, 26, 
Las Rozas. — Eurogar, 26, Las Rozas. — 
2.047 pesetas. 

José Luis Gómez Alonso. — Eurogar, 
25, Las Rozas. — Eurogar, 25, Las Ro
zas. — 2.047 pesetas. 

Concepción M o n t o y a Palomino. — 
Avenida de Villajoyosa, 103, La Albufera 
(Alicante). — Calvo Sotelo, 22, Las Ro
zas. — 1.404 pesetas. 

Ramos Pastor Gutiérrez. — Avenida de 
Santa Eudivigis, 24, tercero, Caracas (Ve-
n e z u e l a ) . — Las Ma tas G r a n d e . — 
306.555 pesetas. 

Ricardo M . Pacios Abadía. — Numan-
cia, 26, Madr id . — Coto Las Matas. — 
3.600 pesetas. 

Nabor García García. — Juan Hurtado 
de Mendoza, 13, Madr id . — Mol ino de la 
Hoz. — 168.519 pesetas. 

Luis Ignacio Balazat Ferreiro. — Euro
gar, 25, Las Rozas. — Jardín Las Aveni
das, Las Rozas. — 21.506 pesetas. 

Mar iano de Blas Lorenzo. — Victoria, 

8, Madr id . — Cerro del Caño, Las Ro
zas. — 47.223 pesetas. 

Pedro Delgado Vega. — Los Arcos, 3, 
Madr id . — Mol ino de la Hoz. — 231.406 
pesetas. 

Francisco Bermúdez Estévez. — Nacio
nales, 15, M a d r i d . — M o l i n o de la 
Hoz. — 213.291 pesetas. 

Alfonso Carlos G i l Urle. — Doctor To
ledo, 21, Las R o z a s . — Doctor Toledo, 
21, Las Rozas. — 1.897 pesetas. 

José M i g u e l Fa lcones Jaquotot. — 
Condesa de Venadito, 16, Madr id . — E u 
rogar, 23, Las Rozas. — 2.061 pesetas. 

María del Mar Sanz García, en repre
sentación de Francisco Moreno Sada. — 
Princesa, 3 duplicado, Madr id . — Euro
gar, 26, Las Rozas. — 1.875 pesetas. 

María del Ma r San García, en represen
tación de Francisco Moreno Sada. — 
Princesa, 3 duplicado, Madr id . — Euro
gar, 23, Las Rozas. — 1.130 pesetas. 

Joaquín Cazana Vega y otra. — Doctor 
Toledo, 21, Las Rozas. — Doctor Toledo, 
21, Las Rozas. — 1.897 pesetas. 

Angel Martínez de la Peña. — Nueva, 
19, Las Rozas. — Doctor Toledo, 21, Las 
Rozas. — 1.852 pesetas. 

E n r i q u e L u i s Blanco Rodríguez. — 
Santa Susana, 55, Madr id . — Eurogar, 
14, Las Rozas. — 135 pesetas. 

Cendosa. — Avenida de Sicil ia, La Na-
vata (Madrid). — Las Matas, A y B, Las 
Rozas. — 1.371.352 pesetas. 

María Isabel Vera Iñíguez. — Avenida 
de Bruselas, 9, Madr id . — L a Patatera, 
Las Rozas. — 101.061 pesetas, 

José Herrera Carrero. — Paseo del M o -
linón, Madr id . — La Chopera, Las Ro
zas. — 49.672 pesetas. 

José Manuel Losada Fra . — Avenida 
de Badajoz, 21, M a d r i d . — Jardín Las 
Avenidas, Las R o z a s . — 21.501 pesetas. 

Pilar Munne Feliú. — General Ibáñez, 
2, Madr id . — General Ibáñez, 2, Las Ro
zas. — 60 pesetas. 

Rosa García Benito. — Siete Picos, 9, 
Las Rozas. — Siete Picos, 9, Las Ro
zas. — 720 pesetas. 

Félix Juan Rodríguez de Sepúlveda. — 
Fermín Cabal lero , 31, M a d r i d . — L a 
Chopera, Las Rozas .— 51.930 pesetas. 

Luis Velasco Velasco. — Antonio Ló
pez, 117, Madr id . — Escorial, 24, Las M a 
tas. — 21.770 pesetas. 

Alejandro Velasco Velasco. — Diego de 
León, 36, Madr id . — Escorial, 26, Las 
Matas. — 21.770 pesetas. 

Víctor Angel Caballero. — Piedralaves, 
I, Las Rozas. — Piedralaves, 1, Las Ro
zas. — 756 pesetas. 

María N a t i v i d a d González Gonzá
lez. — Piedralaves, 15, Las Rozas. — Pie
dralaves, 15, Las R o z a s . — 752 pesetas. 

Juan José Alonso Panero. — Avenida 
de Francois Besson, 7, Ginebra. — Pie
dralaves, 1, Las R o z a s . — 751 pesetas. 

Laura Caballero González. — Piedrala
ves, 6, Las Rozas. — Piedralaves, 6, Las 
Rozas. — 754 pesetas. 

Carmen Jaqueti Sáez. — General Mo la , 
205, Madr id . — L a Chopera, Las Ro
zas. — 51.176 pesetas. 

Juan Jesús Ceca Nieto. — Conjunto 
Balsaín, 21, Las Rozas. — Conjunto Bal-
saín, 21, Las R o z a s . — 1.037 pesetas. 

Jul io Mariano Pérez Velasco. — West-
land Road, 48, Londres. — Almenara, 11, 
Las Rozas. — 774 pesetas. 

Pi lar Pont Gómez. — Almenara, 10, 
Las Rozas. — Almenara, 10, Las Ro
zas. — 771 pesetas. 

Rafael Martínez Cort ina. — Almenara, 
10, Las Rozas. — Almenara, 10, Las Ro
zas. — 778 pesetas. 

Pedro Grego Guisado. — Piedralaves, 
15, Las Rozas. — Piedralaves, 15, Las Ro
zas. — 940 pesetas. 

José Manuel Campo García. — Piedra-
laves, 10, Las Rozas. — Piedralaves, 10, 
Las Rozas. — 773 pesetas. 

Dolores Jiménez Ibáñez. — Tórtolas, 
II, Las R o z a s . — Jardín Las Avenidas, 
Las Rozas. — 21.506 pesetas. 

F r anc i s c o Cañizares Ovelar. — San 
Bernardo, 4, Madr id . — Loma Arenalon, 
Las Rozas. — 5.640 pesetas. 

José Ramón González Escalada. — Pe
ñalara, 3, Las Rozas. — Peñalara, 3, Las 
Rozas. — 521 pesetas. 

Francisco Bernabéu Ayala. — Doctor 
Esquerdo, 59, Madr id . — Mol ino de la 
Hoz , Las Rozas: — 218.943 pesetas. 
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A lbe r t o López González Mesones. — 
Franc isco Gervás, 14, M a d r i d . — M o l i n o 
de la H o z , Las Rozas. — 148.231 pesetas. 

M i gue l A . Rodríguez Pérez. — S i r i o , 8, 
M a d r i d . — M o l i n o de la H o z , Las R o 
zas. — 126.373 pesetas. 

Beni to Borragán E l i z ondo . — V ideza -
ba l , 1, A l g o r t a (Vizcaya) . — M o l i n o de la 
H o z , Las Rozas. — 111.556 pesetas. 

José A n t o n i o Ve lasco Sánchez. — C l a 
ra del Rey, 34, M a d r i d . — A l m e n a r a , 7, 
Las Rozas. — 1.137 pesetas. 

M a n u e l V i d a l Heredero. — Siete Picos, 
3, Las Rozas . — Siete Picos, 3, Las R o 
zas. — 485 pesetas. 

M a n u e l V i d a l Heredero. — Siete Picos, 
3, Las Rozas. — Siete Picos, 3, Las R o 
zas. — 485 pesetas. 

Félix Hazen García. — Faust ino Garí-
j a , 10, M a d r i d . — Nava lengua, Las R o 
zas. — 96.932 pesetas. 

Feder ico Sánchez T o r i l R iba l l o . — Pie
dralaves, 7, Las Rozas . — Piedralaves, 7, 
Las Rozas . — 754 pesetas. 

José María Ur ibe Zu r i t a . — Paseo de 
Z o r r i l l a , 14, V a l l a d o l i d . — Carretera de 
L a Coruña, 3 1 , L a s R o z a s . — 1.742 
pesetas. 

Asunción G i l Paradela . — A l t o Las C a 
banas, 8, Las Rozas. — Siete Picos, 5, 
Las Rozas. — 556 pesetas. 

Vicente R u i z Martín. — Eurogar , 26, 
Las Rozas. — Eurogar , 26, Las Rozas. — 
1.875 pesetas. 

Máximo García A z a . — Piedralaves, 
13, Las Rozas. — Piedralaves, 13, Las R o 
zas. — 773 pesetas. 

Jesús Riesco Prieto. — Erc i l l a , 20, M a 
dr id . — L a Chope ra , Las Rozas . — 51.486 
pesetas. 

José M o r a G u i r a o . — Jerónimo de la 
Qu in tana , 11, M a d r i d . — L a Chope ra . 
Las Rozas. — 49.539 pesetas. 

Va l e r i ano C l a r o s G u e r r a . — Sanjurjo, 
14, M a d r i d . — L a Chope ra , Las Rozas. -
55.262 pesetas. 

C a r l o s G u i l l e r m o C a s a d o Rodr í 
guez. — Navacerrada , 17, Las Rozas. — 
Navacerrada , 17, Las Rozas . — 247 pe 
setas. 

Jesús Martín Bellón. — Las Mieses, 5, 
Las Rozas . — Las Mieses, 5, Las R o 
zas. — 900 pesetas. 

María Rosa r i o Riestra Cuar te ro . — Sie
te Picos, 10, Las Rozas. — Siete Picos, 
10, Las Rozas . — 368 pesetas. 

María Angeles Benzo Perea. — S o m o 
sierra, 3, Las Rozas . — Somos ier ra , 3, 
Las Rozas . — 4.757 pesetas. 

C a r m e n Piqueras Suárez. — Siete Picos, 
9, Las Rozas . — Siete P icos, 9, Las R o 
zas. — 720 pesetas. 

A l f onso Fe r rando R i ca rdo . — Siete P i 
cos, 8, Las Rozas . — Siete P icos, 8, Las 
Rozas. — 368 pesetas. 

María Mercedes Barros Aguado . — H i 
larión Es lava , 29, M a d r i d . — Genera l Ibá
ñez, 2, Las Rozas . — 467 pesetas. 

Vicente Pérez García. — C t a . de San 
F r a n c i s c o , 2, Las Rozas. — C t a . San 
Franc isco , 2, Las Rozas. — 1.426 pesetas. 

M a r t a Sánchez Márquez. — L a O l i v a , 
9, Las Rozas . — L a O l i v a , 9, Las R o 
zas. — 844 pesetas. 

Pedro Pérez Martín. — Príncipe J u a n 
Car l os , 4, M a d r i d . — L a C h o p e r a , L a s 
Rozas. — 53.987 pesetas. 

Esther B lanco H iguera Fei to . — A l o n 
so C a n o , 79, M a d r i d . — Jardín Las Ave 
nidas, Las Rozas. — 21.502 pesetas. 

Rafael Ignacio Rodríguez A l onso . — 
Príncipe J u a n Ca r l o s , 1, M a d r i d . — E u r o 
gar, Las Rozas . — 2.547 pesetas. 

C a r m e n Villén Casas. — Somos ier ra , 8, 
Las Rozas . — Somos ier ra , 8, Las R o 
zas. — 4.757 pesetas. 

Car l os Escudero González. — Somo
sierra, 2, Las Rozas. — Somosierra , 2, 
Las Rozas . — 4.757 pesetas. 

A n t o n i o Sacristán Martín. — Nava -
cerrada, 21, Las R o z a s . — Navacerrada, 
21, Las Rozas. — 5.842 pesetas. 

María José L o m b i l l a Caposa . — Pie
dralaves, 11, Las R o z a s . — Piedralaves, 
11, Las Rozas. — 773 pesetas. 

Car l os Pr ieto de Aroza rena . — Núñez 
de Ba lboa , 63, M a d r i d . — L a Chope ra , 
Las Rozas . — 50.268 pesetas. 

E m i l i o Pérez Vázquez. — L a Chope ra , 
68, Las Rozas. — L a Chope ra , Las R o 
zas. — 49.864 pesetas. 

José A . O l c i n a Díaz Jiménez. — Pasco 

Laborde , 8, M a d r i d . — L a Chope ra , Las 
Rozas. — 51.443 pesetas. 

Fernando López González. — Orense, 
35, M a d r i d . — M o l i n o de la H o z , Las 
Rozas. — 75.342 pesetas. 

A l e jandro M o r a t i l l a Redondo . — C o n 
junto Balsaín, 12, Las Rozas. — C o n j u n 
to Balsaín, 12, Las Rozas . — 988 pesetas. 

M a n u e l Otero Lorente . — Gav i lanes , 
20, M a d r i d . — Matas A l tas , Las Rozas. — 
38.736 pesetas. 

M a n u e l Otero Lorente. — Gav i lanes . 
20, M a d r i d . — Matas A l tas , Las Rozas. — 
90.545 pesetas. 

E m i l i o B i anch i de Obregón. — Siete P i 
eos, 2, Las Rozas. — Siete Picos, 2, Las 
Rozas. — 727 pesetas. 

María D o l o r e s G a r r i d o Entrena. — 
Puerta Sierra, 36, M a d r i d . — Las Matas 
G r a n d e , Las Rozas . — 469.716 pesetas. 

Inmob i l i a r i a Ikasa. Soc iedad Anóni
ma . — Méjico, 15, M a d r i d . — Eras del 
M o n t e , Las Rozas. — 80.621 pesetas. 

I nmob i l i a r i a Ikasa, Soc iedad Anóni
ma. — Méjico, 15, M a d r i d . — L o m a A re -
nalón. Las Rozas . — 215.772 pesetas. 

Ascensión de Cuenca Alcázar. — Buen 
Suceso, 17, M a d r i d . — Marazue l a , Las 
Rozas. — 11.832 pesetas. 

( G . C — 5 . 5 9 8 ) (O.—51.247) 

L E G A N E S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha sol ic i tado la instalación y funciona
miento de las actividades que a cont inua
ción se ind ican: 

Expediente número 2.207/81, de " T e y -
sumin . Soc iedad L i m i t a d a " , para instalar 
y ejercer la ac t iv idad de taller de cerraje
ría y calderería' en la calle San Fel ipe, 
número 20. 

Expediente número 2.249/82, de doña 
M a n u e l a de Franc isco Bermejo, para ins
talar y ejercer la act iv idad de autoservic io 
de alimentación en la calle Ga rc i l a so , nú
mero 5. 

Expediente número 2.273/82, de " U r -
banizadora Sacon ia , Soc iedad Anónima", 
para instalar tanque de gasóleo C en la 
calle D i n a m a r c a , números 1 y 3, bloques 
23 y 25. 

Durante el p lazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
act i v idad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 5 de mayo de 1982 .—El A l 
calde, Ramón Esp inar Ga l l ego . 

( G . C — 5 . 6 9 2 ) (O.—51.281) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 

Doña María del V a l García Peñalver 
sol ic i ta l icencia para instalar guardería i n 
fanti l en esta loca l idad , calle E l P ino , nú
mero 1, piso bajo 

L o que se hace público por el presente 
para general conoc imiento , a l objeto de 
que cuantas personas se crean interesadas 
puedan f o rmular durante quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Los Santos de la H u m o s a , a 10 de ma 
yo de 1982 .—El A l ca lde , Franc isco M o 
reno. 

( G . C — 5 . 9 0 2 ) (O.—51.485) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 e - 4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se re lac ionan 
se ha so l ic i tado la instalación y func iona
miento de las actividades que a cont inua
ción se ind ican: 

Expediente número 2.274/82, de " U r -
ban izadora Sacon ia , Soc iedad Anónima", 
para instalar tanque de gasóleo C en la 
avenida de Bélgica, 3, bloques 2 y 3. 

Durante el p lazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún m o d o por la 
act iv idad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 5 de mayo de 1982 .—E l A l 
calde, Ramón Esp inar Ga l l ego . 

( G . C — 5 . 6 9 3 ) (O.—51.282) 

Po r el Ayun tamien to P leno, en sesión 
celebrada el día 5 de mayo de 1982, se 
acordó adjudicar el concurso convocado 
por este Ayuntamien to para la contrata
ción de las obras de construcción de un 
centro de equipamiento múltiple a " F o 
mento de Obras y Construcc iones , Socie
d a d A n ó n i m a " , p o r un i m p o r t e de 
386.813.229 pesetas, lo que equivale a una 
baja del 5,15 por 100 respecto al precio 
índice. 

L o que se hace público para general 
conoc imiento . 

Leganés, 13 de mayo de 1982 .—E l A l 
calde, Ramón Esp inar Ga l l ego . 

( G . C — 5 . 9 0 9 ) (O.—51.492) 

M A J A D A H O N D A 

Concurso público 
Objeto: Contratación del servicio de 

l impieza del Co l eg i o Nac i ona l " F r a n c i s c o 
de Quevedo y V i l l e gas " , de esta loca l idad. 

T i p o máximo de licitación: 885.360 
pesetas. 

Duración de l c o n t r a t o : Dos años, 
prorrogables por igual período. 

Of i c ina donde se encuentran de mani 
Tiesto los pliegos, memor ia , proyectos y 
demás documentos relacionados con la 
licitación: Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to. 

Garantía para poder concurr i r a l c on 
curso: 17.707 pesetas. 

Garantía def init iva: E l adjudicatar io del 
concurso deberá const i tuir una garantía 
de 35.414 pesetas. 

P lazo , lugar y horas para la presenta 
ción de plicas: Veinte días hábiles, a par
tir de la redacción de este anunc io , en la 
Secretaria del Ayuntamien to , de nueve a 
catorce horas. 

Lugar , día y hora en que se verificará la 
apertura de plicas: E n la Casa Cons is to 
r ia l , el siguiente día a aquel en que termi
ne la admisión de pl icas, a las doce horas. 

Existe crédito en presupuesto para el 
cumpl imiento de este contrato . 

Modelo de proposición 
D o n , con domic i l i o en D o 

cumento Nac i ona l de Identidad número 
expedido el en plena posesión 

de su capac idad jurídica y de obrar , en 
nombre prop io (o en representación de 

), t oma parte en el concurso para la 
presentación de a cuyos efectos ha 
ce constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que signif ica una baja de pesetas 
sobre el t ipo de licitación. 

b) Bajo su responsabi l idad declara no 
hallarse incurso en n inguna de las causas 
de incapac idad e incompat ib i l idades pie 
vistas en los artículos cuarto y qu into del 
Reglamento de Contratación de las C o r 
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

c) Acompaña documento acreditat ivo 
de la constitución de la garantía prov is io
nal para part ic ipar en el concurso . 

d) Acepta cuantas obl igaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso . 

E n a de de 19 
(F i rma. ) 

E n el m ismo sobre que contenga la pro
posición se acompañará: 

Fo tocop ia del Documento Nac i ona l de 
Identidad del proponente. 

U l t i m o recibo de la l icencia fiscal que 
ampare el ejercicio de la act iv idad de que 
se trata. 

U n a memor ia comprens iva de los méri
tos del concursante y de su experiencia en 
actividades que tengan relación con el ob
jeto del concurso . 

Cuantos informes y documentos pue
dan aportar referencias de la capac idad 
técnica, económica y profesional del c on 
cursante. 

E n Ma jadahonda , a 22 de febrero de 
1 9 8 2 . — E l A l ca lde (F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 5 9 6 ) (O.—51.245) 

Concurso-subasta 
E l Ayun tamien to P leno, en sesión cele

brada el día 3 de mayo actual , acordó 
tramitar , por vía de urgencia, el concur 
so-subasta de adjudicación del servicio de 
explotación del bar del Comp le j o Pol ide-
por t ivo M u n i c i p a l , y, po r consiguiente, 
reduciendo los plazos a la mi tad , confor
me lo dispuesto en el artículo 113 del 

B . O . P. 

Real Decreto de 6 de octubre de 1977 y 
s imul taneando los plazos de publicación 
del pliego de condic iones y el anunc io del 
concurso-subasta, conforme a lo dispues
to en el artículo 119 del c i tado texto legal. 

A p r o b a d o s así los pliegos de cond ic io 
nes económico-administrativas que han de 
servir de base en el concurso-subasta y 
as imismo la convocator ia de d i cho con
curso-subasta, se expone a l público el 
expediente para su examen y presentación 
de reclamaciones, c on sujeción a las s i 
guientes normas: 

A . Pl iego de condic iones: 
a) O f i c ina de exposición y presenta

ción de reclamaciones: Secretaría de este 
Ayuntamien to . 

b) P lazo de exposición y de presenta
ción de reclamaciones: O c h o días hábiles, 
a contar del siguiente a la inserción de 
este anunc io en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia . 

c) Organ i smo ante quien se reclama: 
Ayun tamien to . 

B . A n u n c i o del concurso-subasta: 
Objeto: Adjudicación del servicio de bar 

del Comp le j o Po l idepor t i vo M u n i c i p a l . 
T i p o de licitación: Trescientas m i l pese

tas anuales (300.000), pagaderas el pr ime
ro de j un i o , 75.000; el pr imero de j u l i o , 
75.000; el pr imero de agosto, 75.000, y el 
pr imero de septiembre, 75.000. 

Duración del contrato: C i n c o años, a 
part ir de la fecha de la adjudicación. 

O f i c ina donde se encuentran los pliegos 
de condic iones: Secretaría del A y u n t a 
miento. 

Garantía prov is iona l para poder con
curr i r a l concurso-subasta: Doce m i l pese
tas (12.000). 

Garantía def init iva: Ve int i cuatro m i l 
pesetas (24.000), por lo que deberá incre
mentar la prov is iona l en 12.000 pesetas el 
adjudicatar io del concurso-subasta. 

P lazo para la presentación de pl icas: 
Diez días hábiles, a part i r del siguiente a 
la publicación de este anunc io en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la prov inc ia . Lugar : Secre
taría del Ayuntamien to . H o r a : Durante el 
horar io normal de of icinas. 

Lugar , día y hora en que se verificará 
la apertura de pl icas, subti tuladas "Re fe 
renc ias" : Secretaría del Ayun tamien to , a l 
día siguiente al término de los diez días 
hábiles anteriormente expuestos y a la ho
ra de las doce. 

Modelo de proposición 

D o n (en representación de ), 
vecino de con dom i c i l i o en , 
en posesión del Documen to Nac i ona l de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condic iones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta para la c on 
cesión del uso de instalaciones de bar, 
pisc ina mun ic ipa l del Po l idepor t i vo de 
Ma jadahonda , se compromete a tomar lo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de pesetas. 

A s i m i s m o se ob l iga a l cumpl im ien to de 
lo legislado o reglamentado en mater ia 
labora l , en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industr ia española. 

E n el sobre que contenga los referidos 
documentos figurará la inscripción: " P a r a 
tomar parte en el concurso-subasta para 
la concesión del uso de instalaciones de 
bar, de la pisc ina mun ic ipa l del Po l i -
depor t i vo " . 

A s i m i s m o acompaña documento acre
di tat ivo de la constitución de la garantía 
prov is iona l para part ic ipar en el c on 
curso-subasta. 

E n a de 19 
(F i rma. ) 

E n sobre d ist into y bajo el subtítulo 
"Re fe renc ias " , se acompañará: 

U n a memor ia f i rmada por el p roponen
te expresiva de sus referencias técnicas y 
económicas, detalle de trabajos real izados 
con anter io r idad , elementos de trabajo de 
que d isponga. 

Cuantos informes y documentos pue
dan aportar referencias de la capac idad 
técnica, económica y profesional del c on 
cursante y se estimen pertinentes. 

E n Ma j adahonda , a 7 de mavo de 
1982 .—El A l ca lde ( F i rmado ) . 

( G . C — 5 . 7 8 7 ) (O.—51.419) 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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B O L E T I N § O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 130, correspondiente al día 3 de junio de 1982 

M I N I S T E R I O DE T R A B A J O 
V SEGURIDAD S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O , D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « K I N G ' S ( O -

L L E G E . S. A . » 

E x a m i n a d o el texto del conven io co
lect ivo de la empresa «King's Co l l ege , 
S. A . » , suscri to po r Ja Comisión D e l i 
beradora el día 19 de abr i l de 1982 y de 
con fo rmidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90 de la L e y 8/1980 de 10 de 
marzo , del Es ta tu to de los Traba jado
res, esta Dirección P rov inc i a l de T r a 
bajo y Segur idad Soc ia l , 

A C U E R D A 

1. ' I n s c r i b i r d i c h o c o n v e n i o en e l 
Reg is tro Espec i a l de Conven i o s Co l e c t i 
vos de esta Dirección. 

2. " R e m i t i r un e jemplar de l conve
nio al Inst i tuto de Mediación. A rb i t r a j e 
y Conciliación para su depósito. 

3. " D i s p o n e r su publicación, ob l iga
tor ia y gratui ta , en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p rov inc i a . 

M a d r i d . 27 de abr i l de 1 9 8 2 . — E l D i 
rector P rov inc ia de Traba jo y Segur idad 
Soc i a l , Jesús García V i l l o s l a d a Q u i n t a -
n i l l a . 

C O N V E N I O C O L E C T I V O E N T R E 
« K I N G ' S C O L L E G E * Y SI P E R S O 

N A L P A R A LOS AÑOS 1982-1983 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.° O b j e t o . — L a s represen
taciones económica y soc ia l , par t i c ipan
tes en este c onven i o , dec laran que el 
ob je t ivo p r inc ipa l es la consolidación de 
«King's Col lege» y la elevación progre
s iva de l n ive l de v ida de l personal que 
presta sus servic ios en el m ismo a través 
de su máxima dedicación, lo que ha de 
consegu i r s e m e d i a n t e e l p e r f e c c i o n a 
miento de la docenc ia y mejora de mé
todos y la elevación de los rendimientos 
ind iv idua les y co lect ivos del personal y 
p o r o t r a par te de las me jo ras de las 
relaciones humanas dentro del Co l e g i o . 

A r t . 2." A m b i t o f u n c i o n a l . — E l con 
venio co lect ivo regirá a los centros de 
trabajo de «King 's Co l l e g e . S. A . » , tan
to en los actuales sitos en Soto de V i -
ñuelas ( C o l m e n a r V i e j o ) y M a d r i d cap i 
t a l , c omo en los que puedan establecer
se en e l futuro dentro de la p rov inc i a 
de M a d r i d . 

A r t . 3.° A m b i t o p e r s o n a l . — E l pre
sente conven i o es de aplicación a los 
trabajadores de la p lant i l l a de «King's 
Co l l ege , S. A . » quedando exc lu ido ex

presamente el personal a que se refiere 
el artículo 2. punto a) del Estatuto de 
los Traba jadores . 

Las personas españolas o extranjeras 
que desempeñen puestos de Dirección 
( d i r e c t o r g e n e r a l , g e r e n t e , d i r e c t o r , 
subdirector y as imi lados ) así c omo los 
t r a b a j a d o r e s que o c u p e n pues t os de 
conf ianza , tendrán el régimen económi
co y l abo ra l que se les asigne al ser 
designados y mientras permanezcan en 
tales puestos de con f ianza , sin per ju ic io 
de l a garantía g l o b a l y en cómputo 
anual de los derechos mínimos que es
tablece este conven io para la clasi f ica
ción o nive l que ostenten. 

A los efectos previstos en el apartado 
anter ior serán cons iderados puestos de 
r e s p o n s a b i l i d a d los o c u p a d o s po r los 
profesores que tengan escalas 2 y 3 de 
salar ios y puestos de con f ianza y res
ponsab i l idad aquel los profesores que es
tén clasi f icados en la escala 4 de sala
rios o super iores , así c o mo jefe de D e 
partamentos , de Es tud i o s , jefes de Sec
ción A d m i n i s t r a t i v a o jefe de Secreta
ría. 

Las personas previstas en los párrafos 
anter iores podrán ser remov idas de sus 
puestos a propuesta razonada de la D i 
rección c o r r e s p o n d i e n t e po r ra zones 
objet ivas y prev io expediente contradic
tor io con presenc ia .de l interesado y C o 
mité de empresa . L a pérdida de la cate
goría dará lugar a perder los comple 
mentos salariales que el trabajador v i 
niese perc ib i endo por el desempeño de 
d icha función. 

A r t . 4.' A m b i t o t e m p o r a l . — E l pre
sente conven io tendrá efectos en el pe
ríodo comprend ido entre el 1." de enero 
de 1982 al 31 de d i c i embre de 1983. 
s iendo pror rogado por la tácita, de año 
en año. si no ha sido denunc iado por 
a lguna de las partes con un plazo de 
tres meses anter iores a la fecha de su 
terminación, empezando sus negociacio
nes en Octubre. 

A r t . 5. Compensación, absorción y 
garantía p e r s o n a l . — C u a n t a s me jo ras 
económicas se establecen en este conve
nio producirán la compensación y ab
sorción de aquéllas que con carácter vo
luntar io o pactado tuviese ya otorgadas 
la empresa , de forma expresa o cuant i 
tat iva, consideradas en con junto g lobal 
y anua l . 

Análogamente servirá para absorber 
las que pud ieran establecerse en el futu
ro por disposic iones o convenios de ran
go super i o r g l oba lmente cons ide rados 
en cómputo anua l . 

Las partes contratantes se comprome
ten a resolver la pos ib le concur renc ia 
de convenios conforme a los pre\istos 
en el artículo 84 de l Es t a tu t o de los 
Traba jadores . 

C A P I T U L O II 

Jornada laboral 

A r t . 6. " J o r n a d a de t r a b a j o . — E l 
personal docente estará en el Co l eg i o a 
las 9,15 horas. L a j o rnada labora l f ina l i 
zará a las 16.15 horas, con una pausa 

para la comida de una hora como míni
mo , pud iendo la Dirección modi f i car la 
entrada y sal ida en 15 minutos en más 
quedando la j o rnada de 9.30 a 16,30 
horas. 

E l personal de administración, servi
cios generales y ce lador tendrá una jor
nada desde las 9 horas hasta las 17.30 
horas, con una pausa de una hora para 
la c omida . 

E l p e r sona l de r es idenc ia , d a d o su 
carácter de in te rno realizará 48 horas 
semanales de j o rnada . E s t a mayor jor
nada de trabajo queda compensada por 
el derecho a a lo jamiento y alimentación 
de estos trabajadores. 

E l personal docente además de la jor 
nada antes c i tada asistirá a las reunio
nes de pro fesores con los padres s in 
derecho a n inguna eontraprestación. E l 
número de estas r e u n i o n e s no será 
mayor de c inco al año y la Dirección 
del Co l e g i o intentará que f inal icen a las 
19 horas. Igualmente, se celebrarán fue
ra de la j o rnada de trabajo. Si por las 
necesidades de l coleg io fuese necesario 
sobrepasar los números de reun iones 
antes c i tados, se actuará de acuerdo con 
el Comité de empresa . 

E l personal docente que ocupe pues
tos de conf ianza y responsab i l idad viene 
obl igado a real izar en caso de necesidad 
hasta un máximo de c inco horas sema
nales por enc ima de su j o rnada habi tual 
en el caso de escalas 4 y categorías su
per iores , tres horas en caso de escala 3 
y dos horas en caso de esca la 2. E n 
cua lqu ie r caso el trabajo rea l i zado en 
estas horas corresponderá a las respon
sab i l idades con el d i r ec to r académico 
del co leg io . D e acuerdo con la escala 
que ostente. 

E l personal docente se compromete , 
mediante el estab lec imiento de turnos, 
a v i g i l a r los recreos y la c o m i d a de l 
a lumnado . C o m o contraprestación a es
ta v ig i lancia tendrá derecho a hacer uso 
de l a ' c om ida del co leg io . 

E n el Depar tamento de Preesco lar se 
mantendrá la hora de com ida como de 
trabajo y el turno de v ig i lanc ia del re
creo c o mo eontraprestación de la co
mida . 

L o s períodos lect ivos y su duración 
serán fijados por la Dirección académi
ca , teniendo en cuenta que ningún pro
fesor dará a la semana más de 23 horas 
20 minutos de clases lect ivas, los profe
sores de ciencias darán un 10 % menos 
si no hay aux i l ia r de labora tor io . 

A r t . 7. H o r a r i o s e s p e c i a l e s . — L a 
Dirección del coleg io de acuerdo con los 
r e p r e s e n t a n t e s de los t r a b a j a d o r e s , 
a tendiendo a la natura leza del trabajo a 
prestar por numerosos servicios o per
sonas, podrá establecer turnos de tra
bajo con hora r i o s d is t in tos a los que 
rigen con carácter genera l , al amparo 
de lo que prescr ibe el Esta tuto de los 
Trabajadores, para aquel las act iv idades 

que por sus pecul iar idades así lo requie
ran. 

A r t . 8. C a l e n d a r i o l a b o r a l . — I n d e 
pendientemente de las tiestas del ca len
d a r i o a n u a l o f i c i a l de la Delegación 

Prov inc ia l de T raba j o , en «King's C o 
llege» se disfrutará c omo días l ibres los 
sábados de cada semana , v i r tud de la 
distribución de horar ios efectuados an
ter iormente y po r costumbre invetera
d a . E l p e r sona l de l «King 's Co l l ege » 
disfrutará c o m o f iestas loca les las de 
M a d r i d cap i ta l . 

E l pe rsona l de res idenc ia disfrutará 
de dos días de descanso s e m a n a l e s , 
atendidas las necesidades de l serv ic io . 

E l Comité de empresa intentará reu
nirse fuera de las horas lect ivas, igual 
mente la Dirección intentará dar faci l i 
dades a éste en la Secretaría para sus 
comunicados con la Dirección, el perso
nal y autor idades legales. E l co leg io i n 
tentará dar a los miembros del Comité, 
dos períodos l ibres más que al resto del 
pro fesorado , co inc id i endo los períodos 
l ibres , para poder ce lebrar reun iones . 
E n caso de que esto se l leve a cabo el 
Comité no se reunirá durante las horas 
lectivas. 

L o s tutores de clase son responsables 
del progreso genera l , académico y so
cial de los a lumnos de su clase. V i g i l a 
ran en los t iempos asignados para esta 
misión sus a lumnos en este aspecto. 

L o s profesores designados c omo res
ponsables de una asignatura o grupo de 
asignaturas, especia lmente en el Depa r 
tamento de Secunda r i a , son responsa
bles de acuerdo con la Dirección A c a 
démica de la planificación del p lan de 
estudios y la puesta en práctica. 

E s t o s pro f esores en c o n j u n t o y de 
a c u e r d o c o n la Dirección Académica 
del Co l eg i o son responsables de la p la
nificación y coordinación de todas las 
asignaturas en genera l . 

C A P I T U L O III 

Organización del trabajo 

A r t . 9 . " Organización de l t raba jo . 
N o r m a s g e n e r a l e s . — D e c o n f o r m i d a d 
con la legislación vigente la facultad ex
clusiva de la organización y distribución 
del trabajo corresponde a la Dirección 
del Co l e g i o . Es ta se asesorará de l pro
f e so rado c o n pues tos de con f i an za y 
responsabi l idad. 

D e acuerdo con la anter ior , la D i r e c 
ción del colegio podrá establecer los sis
temas pedagógicos que considere opor
tunos, asi como cua lqu ier reestructura
ción de los Depar tamentos de l co leg io , 
sin per ju ic io de los derechos que la Le 
gislación vigente a t r ibuya al c laustro de 
profesores y al Comité de empresa. 

A r t . 10. A s i s t e n c i a , p u n t u a l i d a d y 
corrección.—El personal se comprome
te a evitar e l absent ismo labora l incor
porándose a las clases con la máxima 
puntua l idad y comportándose con la de
b ida corrección dentro del centro do
cente. 

D e manera expresa harán cump l i r la 
normat i va interna sobre a lumnado v co
rrección, amones tando y cast igando a 
aquel los a lumnos que no obedezcan es
tas normas . 

E l pro fesorado se compromete igual-
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mente a dar e j emp lo de corrección. Y 
pa ra e l l o deberá abstenerse de fumar 
fuera de las salas de profesores. 

L a Dirección de l cent ro aplicará el 
capítulo V I I I de p remios , faltas y san
c iones vigentes en la O r d e n a n z a de cen
tros de enseñanza. 

E l p ro fesorado se compromete a co
laborar en la ejecución de las sanciones 
o castigos para el a l u m n a d o , que sean 
i m p l a n t a d o s p o r la Dirección Acadé
mica . 

T o d o el persona l de l co leg io . D i r e c 
ción, profesores y demás empleados se 
comprome t en a no tratar n i d iscut i r con 
o en presenc ia de l a l u m n a d o , prob le 
mas laborales si ex isten. 

T e n i e n d o en cuenta que el e j emplo 
dado po r e l pro fesorado a l a lumnado es 
una parte integra l de la educación, e l 
pro fesorado se comprome t e a dar e jem
p lo de buenos moda les , h ig iene, l imp ie 
z a p e r s o n a l y f o r m a de vest i r . D a d o 
que a l a lumnado se le exige un uni for 
me de de t e rminadas características, el 
p r o f e s o r a d o se abstendrá de l l e v a r 
«b lue jeans» o p r e n d a s s im i l a r e s . E l 
pro fesorado deberá vestir con forme a la 
n o r m a t i v a que rec iba de la Dirección 
Académica. 

E l persona l que falte al t rabajo debe 
rá aportar el just i f icante co r respond ien
te. E n el caso de ausencias aisladas de 
un día, si un trabajador no aporta el 
just i f icante médico o s im i l a r , la D i r e c 
ción podrá dec id i r que es jus t i f i cada . 
E s t a decisión podrá so l i c i tarse po r e l 
t rabajador a través de l jefe de Depa r t a 
mento correspondiente 

L a Dirección no aplicará, n o r m a l 
mente , otras medidas d isc ip l inar ias que 
la deducción de sue ldo , en estos casos, 
s in prev io aviso de su intención de ha 
cer lo . 

C A P I T U L O I V 

Retribuciones 

A r t . 11. R e t r i b u c i o n e s . — T o d o el 
personal de «King's Col lege» percibirá 
u n a retribución c o m p u e s t a de las si
guientes conceptos : 

a) Sue ldo base. 
b) P lus conven io 1982. 
c) C o m p l e m e n t o s salar iales: 
L o s comp lementos salar iales que , en 

su caso, percibirá el persona l serán los 
siguientes: 

1. D e carácter persona l : P lus de an
tigüedad y gratificación persona l . 

2. " D e pues to de t raba jo : P lus de 
responsab i l idad . 

3. P lus de distancia y transporte . 
Duran t e la duración de este conven io 

e l plus de d is tanc ia y transporte queda 
f i jado en un 13 % de l sa lar io base de 
cada t raba jador , percibiéndose catorce 
veces al año. A l efectuar las nuevas ne
gociaciones se tendrán en cuenta la to
ta l idad de conceptos salar ia les, inc lu ida 
la antigüedad. E l pago de las re t r ibuc io
nes mensuales será e fectuado el último 
viernes de cada mes. 

A r t . 12. Tab las sa l a r i a l e s .—Las ta
blas salariales apl icables a este conven io 
son las que aparecen c o m o anexo a l 
m ismo . E n enero de 1983 estas tablas 
quedarán fijadas con un incremento en 
todos sus conceptos que componen la 
masa sa la r ia l en e l m i s m o porcenta je 
que exper imente de subida la Enseñan
za P r i vada en su C o n v e n i o N a c i o n a l . 

A r t . 13. Ant igüedad.—La antigüe
d a d se devengará p o r años venc idos , 
percibiéndose durante los 10 pr imeros 
años un 2 % anua l de l sa lar io base y a 
part i r de l undécimo año un 1 % anua l 
de l sa lar io base. C a d a período de ant i 
güedad comenzará a perc ib i rse a par t i r 
de l día siguiente de su cump l im i en t o y 
año venc ido . 

L a antigüedad se pagará sobre las do- -
ce pagas o rd inar ias las dos ex t raord ina
rias y la de benef ic ios. 

Se respeta c o m o condición más bene
f ic iosa a ex t ingu i r la mayo r antigüedad 
que v ienen pe rc ib i endo algunos trabaja
dores. 

Se reconoce a efectos de antigüedad 

l a t o t a l i d a d de años t r a b a j a d o s en 
«King's Col lege» . 

A r t . 14. Gra t i f i cac iones ex t raord ina
rias de jun i o y N a v i d a d . — L a s pagas ex
traord inar ias de junio y nav idad se abo
narán de acuerdo con el impor te de una 
mensua l idad y po r la to ta l idad de todos 
los conceptos. 

E l personal que ingrese o cause baja 
en el t ranscurso de l año percibirá las 
grat i f icaciones proporc iona les al t i empo 
durante el que ha estado prestando sus 
serv ic ios . D i c h a s pagas extraord inar ias 
serán abonadas, respect ivamente , antes 
de i n i c i a r las vacac iones de ve rano y 
antes de l 15 de d i c i embre de cada año. 

A r t . 15. Paga de b e n e f i c i o s . — D u 
rante la v igencia del presente conven io 
la paga de benef ic ios será abonada co
m o v iene s iendo cos tumbre po r ade lan
tado a razón de un doceavo por mes. 

E l impor te de la paga de benef ic ios 
será igual a una mensua l idad por todos 
los conceptos. E l persona l que ingrese o 
cause baja en e l transcurso de l año reci
birá la paga de benef ic ios p ropo rc i ona l 
al t i empo t rabajado. 

A r t . 16. C o m i d a . — E l personal que 
presta sus servic ios en el co leg io , tendrá 
derecho a c om ida gratuita E l profeso
rado , c omo contraprestac ion establecerá 

turnos de v ig i lanc ia de l a lumnado du 
rante la c om ida y los recreos, con forme 
al artículo 6." 

E l personal que quer i endo no pueda 
hacer uso de l se rv i c i o de c o m i d a de l 
co leg io recibirá 265 (*) pesetas por d i 
cho concepto , por cada día de trabajo. 

A r t . 17- Locomoción.—T£l régimen 
de t ransporte es tab lec ido para el des
p lazamiento de l personal se mantendrá 
a lo largo de 1982-83. adaptándose los 
horar ios de sal ida del autobús de forma 
que se pe rmi ta lograr la presencia de l 
personal a las horas previstas en e l ar
tículo 6. 

E l personal que por necesidades de l 
serv ic io necesite rea l i zar desp lazamien
tos en su p rop i o vehículo rec ib ido 265* 
pesetas por cada i t inerar io . Soto de V i -
ñuclas-Avda. de Stuyck o v iceversa. 

(*) Estas cant idades en 1983 queda
rán aumentadas en el m ismo porcentaje 
que los salar ios . 

CAP ITULO V 

Vacaciones v licencias 

A r t . 18. Vacac iones . 
1. V e r a n o : Las vacaciones de vera

no para e l persona l docente inc luye los 
meses de ju l i o y agosto comple tos . 

KING'S C O L L E G E M A D R I D 
Tabla salarial 1982 

Personal docente 

D o s meses antes de la finalización de l 
curso los jefes de Depar tamen to y pues
tos de responsab i l i dad comunicarán al 
p ro f e so rado los ob j e t i v o s académicos 
específicamente concernientes a la f ina
lización de l curso académico y recogida 
de l mater ia l didáctico de l co leg io que 
deberán ser cump l imentados antes de l 
in i c i o de las vacac iones , ex t r emo que 
deberá ser c o m p r o b a d o por los máxi
mos responsables de l co leg io y jefes de 
los respect ivos Depar tamentos . Las res
ponsabi l idades der ivadas de esta cláusu
la tendrán un t ra tamiento ind i v i dua l y 
no co lec t ivo . 

E l pe rsona l de res idenc ia disfrutará 
igualmente durante el ve rano de sesenta 
días de vacaciones. L a fecha de comien
zo y f in serán fijadas po r la Dirección 
del C e n t r o . 

E l persona l admin is t ra t i vo y de serv i 
c i o s g e n e r a l e s y c e l a d o r disfrutará 
a n u a l m e n t e de un mínimo de t re in ta 
días de vacaciones in in te r rumpidas . 

2. N a v i d a d : E l persona l docente , de 
r e s i d enc i a y c e l a d o r disfrutará de un 
mínimo de quince días de vacaciones. 
E l pe rsona l admin i s t ra t i v o y de serv i 
cios generales disfrutará de c inco días 
de vacaciones. 

3 . S e m a n a San ta : E l pe r sona l do -

ENSEÑANZA PRFESCOL AR. 
INFANT Y JUNIOR 

SUELDO 
BASE 

COMPLEMENTO 
SAI AR(AL 

PLUS DE 
RESPONSABIL IDAD 

D i r ec t o r 64.000 

Subd i rec to r . . . 63.(KM) 

Jefe de Es tud i os . Depa r t amen to v Serv ic ios G e n e r a 
les 61.550 

Profesor t i tu lar , escala 1 50.250 

Profesor t i tu lar , escala 2 50.250 

Profesor t i tu lar , escala 3 50.250 

Profesor ayudante 41.050 

V ig i l ante e instructor 37.650 

4.900 

4.900 

4.900 

4.400 

-4.400 

4.400 

4.000 

4.000 

4.500 

9.000 

KING'S C O L L E G E M A D R I D 
Enseñanza Sénior B.U.P. y C .O.U. 

SUELDO 
BASL 

COMPLEMENTO 
S A L A R I A L 

PLUS DE 
RESPONSABIL IDAD 

D i r e c t o r 73.600 

Subdi rec tor y Sénior Mis t ress 71.000 

Jefe Es tud ios y Depa r t amen to 68.000 

Profesor T i t u l a r , escala 1 52.000 

Pro fesor T i t u l a r , escala 2 52.000 

Profesor T i tu l a r , escala 3 52.000 

Profesor T i t u l a r , escala 4 52.000 

Profesor Ayudan t e/B ib l i o t e ca r i o 50.250 

V ig i l an te e Instructor 45.800 

R E S I D E N C I A : 

E d u c a d o r 52.000 

A y u d a n t e -37.650 

4.900 

4.900 

4.900 

4.900 

4.900 

4.900 

4.900 

4.400 

4.900 

4.000 

4.800 

9.600 

14.400 

KING'S C O L L E G E MADRID 
Personal no docente 

SUELDO 
BASE 

C O M P L E M E N T O 
S A L A R I A L 

D i r e c t o r G e n e r a l 75.(KM) 

Jefe de Administración o Secretaría 55.(M)() 

Jefe de Negoc i ado 49.500 

O f i c i a l 1.' 44.500 

O f i c i a l 2 . ' 38.500 

Recepc ion is ta . aux i l ia r o te le fonista 33.500 

A s p i r a n t e , botones 20.000 

Conser je 35.500 

Encargado de M a n t e n i m i e n t o , 40.000 

C e l a d o r , mecánico, o rdenanza 32.000 

Ja rd ine ro , mozo Serv ic io 30.(KK1 

4.900 

4.900 

4.500 

4.000 

3.500 

4.000 

2.000 

3.500 

4.000 

4.000 

3.000 

PLUS DE 
RESPONSABIL IDAD 

20.000 

10.000 

5.000 
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cente, de res idencia y ce lador disfrutará 
de un mínimo de diez días de vacacio
nes. E l p e r s o n a l a d m i n i s t r a t i v o y de 
Servic ios generales disfrutará de c inco 
días de vacaciones. 

T o d o s los períodos de vacaciones ha
cen referencia a días natura les , c o m p u 
tándose en su disfrute sábados, d o m i n 
gos y días festivos. 

L o s servic ios adminis t rat ivos y gene
rales establecerán turnos para atender 
durante las vacaciones a las necesidades 
de l co leg io . 

T o d o s l o s per íodos de v a c a c i o n e s 
pactados quedan suped i tados el supe
r ior interés del co leg io . E n el supuesto 
de que no se puedan disfrutar conforme 
a lo previsto de Dirección de l C o l e g i o , 
oído el Comité de empresa , señalará los 
períodos de su dis frute . 

L a Dirección se compromete a not i f i 
car a todos los servic ios las fechas de 
las vacaciones de ve rano , al f in de l se
gundo tr imestre . 

L a Dirección buscará la pos ib i l i dad 
de concede r vacac iones de med i o t r i 
mestre a l persona l docente y ce ladoras 
en consideración a que la empresa es 
un Co l e g i o Inglés, y a ser ésta una cos
tumbre inglesa para profesores y a lum
nos. 

L o s di ferentes períodos de vacaciones 
en ningún caso podrán ser ob je to de 
acumulación, entre sí. ni con las l i cen
cias. 

L a s D i r ecc i ones Académica y A d m i 
nistrat iva concederá tres días de vaca- ' 
c iones y con la pos ib i l i dad de uno más 
durante e l año al personal admin is t ra t i 
vo y de servic ios generales. . 

A r t . 19. L icenc ias y p e r m i s o s . — L a s 
l icencias y permisos re t r ibuidos y no re
tr ibuidos se concederán según lo esta
b lec ido en el Es ta tuto de los Traba ja 
dores. 

E l persona l de nac iona l idad extranje
ra se compromete a real izar las gestio
nes necesarias, para su legal estancia en 
España en sábado, o días no lect ivos. 

L a Dirección se compromete a faci l i 
tar la información y documentación ne
cesaria con la mayor brevedad pos ib le . 

A r t . 20. E x c e d e n c i a s . — E n lo refe
rente a esta mater ia se estará a lo dis
puesto en los artículos 43 a 45 de la 
v i gen te O r d e n a n z a L a b o r a l p a r a , los 
centros de enseñanza no estatal y ar
tículo 40 de l Es ta tu to de los Traba ja 

d o r e s . 
U n a vez so l ic i tado el ingreso proce

dente de excedenc ia sólo se dará si h u 
biera p laza vacante en la m i sma catego
ría o, habiéndola en la in fer ior , el exce
dente aceptará mientras no se p roduzca 
vacaste en su categoría, desempeñar la 
de categoría in fer ior , con las cond ic io 
nes económicas y de toda índole at r i 
buidas a la categoría en la que exista la 
vacante. 

E l t rabajador que por «estudios» p ida 
excedenc ia , su plaza será reservada d u 
rante un año. 

C A P I T U L O VI 

Disposiciones 'varias 

A r t . 21 . C e s e s . — T o d o el persona l 
c on menos de un año de antigüedad 
que de fo rma un i l a t e ra l , rescindiese el 
contrato de trabajo con el co leg io , ten
drá derecho a las vacaciones de verano 
prorrateadas sobre 30 días. Es te m i smo 
régimen en cuanto al prorrateo de las 
vacaciones tendrá el personal que susti
tuye a los trabajadores en situación de 
baja po r incapac idad labora l t rans i tor ia . 

E l personal docente español y de re
s i d e n c i a v iene ob l i gado a comun i ca r su 
cese c o n dos meses de antelación al 
m i smo . E l resto de l pe rsona l , excepto 
profesores extranjeros , con un mes de 
antelación. E l no cump l im i en t o de estos 
plazos dará lugar a la deducción en la 
liquidación de un día de retribución por 
cada día de retraso en la comunicación 
del cese. E l pro fesorado extranjero , da 
da la d i f i cu l tad legal que su sustitución 
produce , deberá comun i ca r la pos ib i l i 
dad de su cese a f ina l de curso a la 

Dirección de l co leg io , con un preaviso 
de seis meses de antelación y definitiva-^ 
mente el 30 de ab r i l . 

E l pro fesorado extranjero que desea 
cesar al f inal del 1." ó 2." tr imestres aca
démicos deberá comun i ca r su cese a la 
Dirección de l co leg io c on un plazo de 
tres meses. L o s profesores que cesen al 
f inal del p r imer tr imestre serán remune
rados hasta el 31 de d i c i embre y la par
te p ropo rc i ona l de las vacaciones de ve
rano , será pror ra teada sobre 60 días. 

L o s profesores que cesen al f inal del 
segundo t r imes t re serán r emunerados 
hasta el último día lect ivo de l tr imestre 
y la parte p ropo r c i ona l de las vacacio
nes de verano será prorra teada sobre 60 
días. 

L o s profesores extranjeros que cesen 
vo luntar iamente en cua lqu ie r o t ro mo
m e n t o de l año, excepto a l f inal de l t r i 
mestre, recibirán igualmente el p ro r ra 
teo de 30 días de vacaciones de verano. 
Igualmente , v iene ob l i gado a comunicar 
su cese con tres meses de antelación. 

E l i n c u m p l i m i e n t o de los preav isos 
antes c i tados dará lugar en la l i qu ida 
ción a la deducción de un día de retr i 
bución por cada 2 días de retraso en la 
comunicación de l cese en e l 3." tr imes
tre y dos días cada tres en e l 1." y 2." 
tr imestres. 

A r t . 22. B e c a s . — E l personal de l co
legio disfrutará del derecho a beca de 
enseñanza para sus hi jos, p ropo rc i ona l 
a la j o rnada de trabajo. A f in de faci l i 
tar él cálculo de l número de plazas con 
derecho a beca , e l menc i onado personal 
pondrá en conoc im ien to de la Dirección 
del co leg io en el mes de mayo el núme
ro de plazas que so l ic i ta para el curso 
s iguiente. 

L o s hi jos de los trabajadores que ac
t u a l m e n t e d i s f ru t an de beca m a n t e n 
drán la m i sma , hasta la terminación de 
sus e s tud i os , s i empre que mantengan 
sus re laciones laborales con esta empre
sa . E n caso de muer te o incapac idad 
labora l sus hi jos tendrán derecho a beca 
en el co l eg io hasta la terminación de 
sus estudios en el m i smo . 

A r t . 23. Acc iden t es de trabajo y en
f e r m e d a d . — E n los casos de baja por 
accidentes de trabajo y en fe rmedad , el 
coleg io abonará durante tres meses la 
di ferencia hasta comple tar al 100 9c de 
la base de cálculo de la prestación eco
nómica desde el primer.día de la baja. 

E n lo que se refiere al permiso por 
parto se acogerán a lo establec ido en eJ 
Estatuto de los Traba jadores , s iendo re
t r ibu ido con el 100 % de l salar io regu
lador . 

A r t . 24. A c t i v i d a d e s ex t ra esco la 
r e s . — D a d o que la enseñanza ni empie
z a n i t e r m i n a c o n e l h o r a r i o lectivo, 
siendo un proceso mucho más a m p l i o , 
se acuerda que la ac t i v idad extra esco
lar es impor tante . Además, el profeso
rado asistirá a la feria de verano. 

E l personal ce lador se compromete a 
real izar trabajos para ayudar a los pro
fesores en la preparación del mater ia l o 
cosas s imi lares . 

A r t . 25. S u p l e n c i a s . — L a Dirección 
se compromete a intentar contratar per
sonal para sustituir todas las ausencias o 
puestos que queden vacantes po r baja 
super ior a una semana de duración. 

E l p r o f e s o r a d o y las c e l a d o r a s se 
comprome ten a supl i r ausencias de pro
fesores, cu idando clases que se quedan 
s in pro fesor , inc luso en o t ro depar ta 
mento de l co leg io que el suyo , en caso 
de real neces idad, excepto durante su 
hora de comer y descanso mat ina l . 

C A P I T U L O VI I 

Disposición final 

A r t . 26 . Comisión I n t e r p r e t a d o r a 
d e l c o n v e n i o . — E s t a Comisión estará 
fo rmada por dos vocales de la represen
tación social y dos de la económica, que 
hayan in terven ido en las de l iberac iones 
deí conven io . C a d a parte designará los 
vocales que estime opo r tuno . 

L a Comisión interpre tadora del con

venio celebrará reuniones tantas veces 
c o m o los asuntos pendientes lo acon
sejen. 

Las mis iones a desarro l lar serán las 
de interpretar y aclarar cuantas cuest io
nes s u r j a n c o m o c o n s e c u e n c i a de la 
aplicación del conven io , sin per ju ic io de 
la competenc ia l abo ra l . 

( G . C . - 4 . 9 6 5 ) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « R I O T I N T O 
M I N E R A . S. A . » ( C E N T R O D E T R A B A J O 

D E M A D R I D ) 

E x a m i n a d o el texto del conven io co
lect ivo de la empresa « R í o T i n t o M i n e 
r a , S. A . » (centro de trabajo de M a 
dr id ) , suscrito por la Comisión De l i b e 
rado ra y de c o n f o r m i d a d c on lo d is 
p u e s t o en e l art ículo 90 de la L e v 
8/1980 de 10 de marzo , de l Es ta tu to de 
los T r aba j ado r e s , esta Dirección Pro
v inc ia l de Traba jo y Segur idad Soc i a l , 

A C U E R D A 

1. ' I n s c r i b i r d i c h o c o n v e n i o en e l 
Reg is t ro Espec i a l de Conven i o s C o l e c t i 
vos de esta Dirección. 

2. " R e m i t i r un e jemplar de l conve
nio al Instituto de Mediación, A rb i t r a j e 
y Conciliación para su depos i to . 

3. D i s p o n e r su publicación, ob l i ga
tor ia y gra tu i ta , en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p rov inc i a . 

M a d r i d , 20 de abr i l de 1 9 8 2 . — E l D i 
rector P rov inc ia l de T raba jo y Segur i 
d a d S o c i a l . Jesús García V i l l o s l a d a 
Q u i n t a n i l l a . 

C O N V E N I O C O L E C T I V O E N T R E L A 
COMPAÑIA M E R C A N T I L «RIO U N 
T O M I N E R A , S. A . » Y L O S T R A 
B A J A D O R E S D E L A M I S M A Q U E 
P R E S T \ N S I S S E R V I C I O S EN II 
C E N T R O D E T R A B A J O DE MADRID 

R e u n i d a s las representac iones de la 
empresa « R í o T i n t o M i n e r a , S. A . » y 
de los trabajadores del centro de t ra
bajo de M a d r i d , que han acred i tado es
ta condición en la Comisión de l iberado
ra del conven io , y cuya legitimación ha 
sido reconoc ida mutua y recíprocamen
te por ambas partes, han acordado el 
presente conven io co lect ivo de trabajo 
que con ámbito del centro de trabajo 
afecta a los trabajadores, comprend idos 
en el ámbito pe r sona l i n d i c a d o en el 
artículo cor respond iente , y la empresa , 
y que regirá c on ar reg lo al s iguiente 
texto ar t i cu lado . 

CAP ITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.° A m b i t o t e r r i t o r i a l . — E l 
presente conven io es de ámbito local y 
de aplicación a los trabajadores de la 
compañía mercant i l « R í o T in t o M i n e r a , 
S. A . » , que prestan sus servic ios en e l 
centro de trabajo de M a d r i d , cuyas re
laciones laborales están reguladas por la 
O r d e n a n z a L a b o r a l de M i n a s Metálicas. 

A r t . 2 . " A m b i t o p e r s o n a l . — E s t e 
conven io afectará a todos los trabajado
res que en la fecha de su publicación 
pres ten sus se rv i c i os en e l cent ro de 
trabajo de M a d r i d , así c omo a los que 
poster iormente en él ingresen, a excep
ción de los técnicos t i tu lados y personas 
as imi lados a éstos, ambos integrados en 
la d enominada p r imera nómina. 

A r t . 3. A m b i t o t e m p o r a l . — E s t e 

conven io una vez presentado en la D e 
legación de T raba j o , registrado por la 
misma y pub l i cado en el BOLETÍN O F I 
C IAL de la p r o v in c i a , tendrá una v igen
cia de un año contado a par t i r de l 1 de 
enero de 1982, extinguiéndose el 31 de 
d ic i embre de l m i smo año. 

E s t e c o n v e n i o se entenderá tácita
mente p r o r r o g a d a si no mediare denun
cia a lguna de las partes que deberá ha 
cerse dentro de l mes de nov i embre de 
1982, mediante comunicación escrita de 
la parte que lo efectúe a la o t ra , de
b iendo remit i rse cop ia del escrito de de
nunc ia a la A u t o r i d a d L a b o r a l . 

A r t . 4. ' Comis ión p a r i t a r i a . — D e 
acuerdo con lo establec ido en el artícu
lo 85.2 apartado D de l Es ta tu to de los 
Traba jadores , se establece la Comisión 
P a r i t a r i a de l c o n v e n i o , la cua l estará 
formada por dos representantes econó
micos , dos representantes sociales y los 
asesores respect ivos. 

E s t a Comisión será competente para 
estudiar cuantas dudas y d iscrepancias 
pud ie ran surgir entre las partes, y que 
éstas someterán a e l l a , c o m o conse
c u e n c i a de la aplicación práctica de l 
c o n v e n i o , d eb i endo emi t i r su in forme 
en la f o rma reg lamentar ia prevista que 
n u n c a será v i n c u l a n t e , p u d i e n d o las 
partes afectadas acud i r a las Jur i sd i cc i o 
nes Admin i s t r a t i v as y Contenc iosas . 

C A P l f U L O II 

Jornada 

A r t . 5." J o r n a d a — L a j o r n a d a de 
traba jo de lunes a v iernes será la s i 
guiente: 

D e l 15 de sept iembre al 14 de j u n i o , 
de 9 a 14 horas y de 15,30 a 18,30 
horas. 

D e l 15 de jun i o a l 14 de sept iembre 
de 8 a 15 horas. 

A r t . 6." G u a r d i a . — D u r a n t e t odos 
los sábados de l año un admin is t ra t i vo 
permanecerá en las of ic inas de este cen
tro de 9,30 a 13.30 horas. E x c e p c i o n a l -
mente por necesidades de l serv ic io a l 
gún sábado vendrán dos admin i s t r a t i 
vos. 

E s t a guard ia será desempeñada po r 
un vo luntar io si lo hub ie re . S i se ofre
c i e ran var ios , la Dirección establecerá 
entre el los los correspondientes turnos . 

C a s o de no exist ir vo luntar i os , la D i 
rección establecerá un sistema de turno 
ent re t odos los a d m i n i s t r a t i v o s de la 
p lant i l la de l centro . 

Las horas de guard ia se abonarán co
mo ext raord inar ias . 

A r t . 7. G u a r d i a s en festivos y guar
d ias de f i jación.—Dado las re lac iones 
que , po r exigencias del mercado de me
tales, este centro de trabajo de M a d r i d 
ha de mantener con of ic inas extranje
ras, es necesario cont inuar con la guar
d ia en los festivos que a continuación se 
ind ican: 

6 de enero , 19 de marzo . 10 de j u n i o , 
29 de j u n i o , 12 de oc tubre , 1 de no
v i embre , 9 de nov i embre y 8 de d i c i em
bre. 

L a gratificación anter iormente v igen
te se incrementa en un 9 % . 

(Es ta gratificación sustituye al impor 
te de las dos horas ex t raord inar ias de 
esta guardia. ) 

L a duración de esta guard ia será de 
dos horas como se deduce de l párrafo 
anter ior . 

Estas guardias en p r imer lugar serán 
desempeñadas po r vo luntar i os si estu
viesen cual i f icados para el las. Si el tra
ba jador que se ofreciese no estuviese 
cual i f i cado para e l l o , la empresa podrá 
no admi t i r l o a esta guard ia . 

E n caso de ofrecerse var ios vo lunta 
r ios , la empresa establecerá entre el los 
los correspondientes turnos. 

C a s o de que no existan vo luntar ios , 
la empresa establecerá un s is tema de 
turnos entre todos los admin is t ra t i vos 
del Depar tamen to C o m e r c i a l . 

D a d a la duración de las guard ias , los 
días festivos al año en que éstas se d a n . 
no cabe duda que tanto se efectúen por 
un solo t rabajador , c o m o por turnos en-
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Aux i l . 

Cuadro Salarial correspondiente al convenio año 1982 

M e s Año Mes Año Mes Año Mes Año Mes Año Mes Año Mes Año 

£ 5£ *2? ! ° 9 - L 8 2 3 6 A U 5 0 9 ' 7 8 2 3 6 ' 4 1 3 » * * 3MÍ3 5 0 9 . 7 8 2 3 6 . 4 , 3 5 0 9 . 7 8 2 3 6 . 4 1 3 5 0 9 . 7 8 2 
Técnico Ce. 1 4 . 5 2 4 2 0 3 . 3 3 6 17 .591 2 4 6 . 2 7 4 2 0 . 6 6 0 2 8 9 . 2 4 0 2 3 . 7 2 8 3 3 2 . 1 9 2 2 6 . 7 9 4 3 7 5 . 1 1 6 2 9 . 8 6 2 4 1 8 . 0 6 8 3 8 . 0 4 3 

Subalt. 
1.a 

Subalt. 
9 . 

Subalt. 
3. a 

5 3 2 . 6 0 2 

Se. 5 0 . 9 3 7 7 1 3 . 1 1 8 5 4 . 0 0 4 7 5 6 . 0 5 6 5 7 . 0 7 3 7 9 9 . 0 2 2 6 0 . 1 4 1 8 4 1 . 9 7 4 6 3 . 2 0 7 8 8 4 . 8 9 8 6 6 . 2 7 5 9 2 7 . 8 5 0 7 4 . 4 5 6 1.042. 
2 8 4 

—> . * 4 6 1 9 4 4 3 2 ' 9 % 4 6 1 9 4 4 3 2 " 6 4 6 1 . 9 4 4 3 2 . 9 9 6 4 6 1 . 9 4 4 3 2 . 9 9 6 4 6 1 . 9 4 4 3 2 . 9 9 6 4 6 1 . 9 4 4 V 9 9 6 461 9 4 4 

Tecmco Ce. 17 .941 2 5 1 . 1 7 4 2 1 . 0 0 8 2 9 4 . 1 1 2 2 4 . 0 7 7 3 3 7 . 0 7 8 2 7 . 1 4 5 3 8 0 . 0 3 0 3 0 . 2 1 1 4 2 2 . 9 5 4 3 3 . 2 7 9 4 6 5 . 9 0 6 4 L 4 6 0 5 8 0 . 4 4 0 

Se. 5 0 . 9 3 7 7 1 3 . 1 1 8 5 4 . 0 0 4 7 5 6 . 0 5 6 5 7 . 0 7 3 7 9 9 . 0 2 2 6 0 . 1 4 1 8 4 1 . 9 7 4 6 3 . 2 0 7 8 8 4 . 8 9 8 6 6 . 2 7 5 9 2 7 . 8 5 0 7 4 . 4 5 6 1. 
0 4 2 . 3 8 4 

Sb. 2 9 . 2 3 2 4 0 9 . 2 4 8 2 9 . 2 3 2 4 0 9 . 2 4 8 2 9 . 2 3 2 4 0 9 . 2 4 8 2 9 . 2 3 2 4 0 9 . 2 4 8 2 9 . 2 3 2 4 0 9 . 2 4 8 2 9 . 2 3 2 2 9 2 3 2 4 T ^ 

Técnico Ce. 2 1 . 7 0 5 3 0 3 . 8 7 0 2 4 . 7 7 2 3 4 6 . 8 0 8 2 7 . 8 4 1 3 7 8 . 7 7 4 3 0 . 9 0 9 4 3 2 . 7 2 6 3 3 . 9 7 5 4 7 5 . 6 5 0 3 7 . 0 4 3 5 1 8 . 6 0 2 ' 4 5 . 2 2 4 6 3 3 . 1 3 6 

Se. 5 0 . 9 3 7 7 1 3 . 1 1 8 5 4 . 0 0 4 7 5 6 . 0 5 6 5 7 . 0 7 3 7 9 9 . 0 2 2 6 0 . 1 4 1 8 4 1 . 9 7 4 6 3 . 2 0 7 8 8 4 . 8 9 8 6 6 . 2 7 5 9 2 7 . 8 5 0 7 4 . 4 5 6 1 .042 .384 

Sb. 4 1 . 2 3 6 5 7 7 . 3 0 4 4 1 . 2 3 6 5 7 7 . 3 0 4 4 1 . 2 3 6 5 7 7 . 3 0 4 4 1 . 2 3 6 5 7 7 . 3 0 4 4 1 . 2 3 6 5 7 7 . 3 0 4 4 1 . 2 3 6 5 7 7 3 0 4 41 2 3 6 5 7 7 3 0 4 

Ce. 9 . 701 1 3 5 . 8 1 4 1 2 . 7 6 8 1 7 8 . 7 5 2 1 5 . 8 3 7 2 2 1 . 7 1 8 18 .905 2 6 4 . 6 7 0 2 1 . 9 7 1 3 0 7 . 5 9 4 2 5 . 0 3 9 3 5 0 ^ 6 S 4 ^ 0 8 0 

Se. 5 0 . 9 3 7 7 1 3 . 1 1 8 5 4 . 0 0 4 7 5 6 . 0 5 6 5 7 . 0 7 3 7 9 9 . 0 2 2 6 0 . 1 4 1 8 4 1 . 9 7 4 6 3 . 2 0 7 8 8 4 . 8 9 8 6 6 . 2 7 5 9 2 7 . 8 5 9 7 4 . 4 5 6 1 .042 .384 

Sb. 3 5 . 4 0 2 4 9 5 . 6 2 8 3 5 . 4 0 2 4 9 5 . 6 2 8 3 5 . 4 0 2 4 9 5 . 6 2 8 3 5 . 4 0 2 4 9 5 . 6 2 8 3 5 . 4 0 2 4 9 5 . 6 2 8 3 5 . 4 0 2 4 9 5 . 6 2 8 3 5 . 4 0 2 4 9 5 . 6 2 8 

Ce. 1 5 . 5 3 5 2 1 7 . 4 9 0 1 8 . 6 0 2 2 6 0 . 4 2 8 2 1 . 6 7 1 3 0 3 . 3 9 4 2 4 . 7 3 9 3 4 6 . 3 4 6 2 7 . 8 0 5 3 8 9 . 2 7 0 - 3 0 . 8 7 3 4 3 2 . 2 2 2 3 9 . 0 5 4 5 4 6 . 7 5 6 

Se. 5 0 . 9 3 7 7 1 3 . 1 1 8 5 4 . 0 0 4 7 5 6 . 0 5 6 5 7 . 0 7 3 7 9 9 . 0 2 2 6 0 . 1 4 1 8 4 1 . 9 7 4 6 3 . 2 0 7 8 8 4 . 8 9 8 6 6 . 2 7 5 9 2 7 . 8 5 0 7 4 . 4 5 6 1 .042 .384 

Sb. 3 2 . 9 9 7 4 6 1 . 9 5 8 3 2 . 9 9 7 4 6 1 . 9 5 8 3 2 . 9 9 7 4 6 1 . 9 5 8 3 2 . 9 9 7 4 6 1 . 9 5 8 3 2 . 9 9 7 4 6 1 . 9 5 8 3 2 . 9 9 7 4 6 1 . 9 5 8 3 2 . 9 9 7 4 6 1 . 9 5 8 

Ce. 1 7 . 9 4 0 2 5 1 . 1 6 0 2 1 . 0 0 7 2 9 4 . 0 9 8 2 4 . 0 7 6 3 3 7 . 0 6 4 2 7 . 1 4 4 3 8 0 . 0 1 6 3 0 . 2 1 0 4 2 2 . 9 4 0 3 3 . 2 7 8 4 6 5 . 8 9 2 4 1 . 4 5 9 5 8 0 . 4 2 6 

Se. 5 0 . 9 3 7 7 1 3 . 1 1 8 5 4 . 0 0 4 7 5 6 . 0 5 6 5 7 . 0 7 3 7 9 9 . 0 2 2 6 0 . 1 4 1 8 4 1 . 9 7 4 6 3 . 2 0 7 8 8 4 . 8 9 8 6 6 . 2 7 5 9 2 7 . 8 5 0 7 4 . 4 5 6 1 .042 .384 

Sb. 2 9 . 2 3 2 4 0 9 . 2 4 8 2 9 . 2 3 2 4 0 9 . 2 4 8 2 9 . 2 3 2 4 0 9 . 2 4 8 2 9 . 2 3 2 4 0 9 . 2 4 8 2 9 . 2 3 2 4 0 9 . 2 4 8 2 9 . 2 3 2 4 0 9 2 4 8 2 9 . 2 3 2 4 0 9 2 4 8 

Ce. 2 1 . 7 0 5 3 0 3 . 8 7 0 2 4 . 7 7 2 3 4 6 . 8 0 8 27 .841 3 8 9 . 7 7 4 3 0 . 9 0 9 4 3 2 . 7 2 6 3 3 . 9 7 5 4 7 5 . 6 5 0 3 7 . 0 4 3 5 1 8 * 6 0 2 * 5 * 2 2 4 6 3 3 T 3 6 

Se. 5 0 . 9 3 7 7 1 3 . 1 1 8 5 4 . 0 0 4 7 5 6 . 0 5 6 5 7 . 0 7 3 7 9 9 . 0 2 2 60 .141 8 4 1 . 9 7 4 6 3 . 2 0 7 8 8 4 . 8 9 8 6 6 . 2 7 5 9 2 7 . 8 5 0 7 4 . 4 5 6 1 .042 .384 

Sb. 2 8 . 8 8 9 4 0 4 . 4 4 6 2 8 . 8 8 9 4 0 4 . 4 4 6 2 8 . 8 8 9 4 0 4 . 4 4 6 2 8 . 8 8 9 4 0 4 . 4 4 6 2 8 . 8 8 9 4 0 4 . 4 4 6 2 8 . 8 8 9 4 0 4 . 4 4 6 2 8 . 8 8 9 4 0 4 . 4 4 6 

Ce. 2 2 . 0 4 8 3 0 8 . 6 7 2 . 2 5 . 1 1 5 3 5 1 . 6 1 0 2 8 . 1 8 4 3 9 4 . 5 7 6 3 1 . 2 5 2 4 3 7 . 5 2 8 3 4 . 3 1 8 4 8 0 . 4 5 2 3 7 . 3 8 6 5 2 3 . 4 0 4 4 5 . 5 6 7 6 3 7 . 9 3 8 

Se. 5 0 . 9 3 7 7 1 3 . 1 1 8 5 4 . 0 0 4 7 5 6 . 0 5 6 5 7 . 0 7 3 7 9 9 . 0 2 2 6 0 . 1 4 1 8 4 1 . 9 7 4 6 3 . 2 0 7 8 8 4 . 8 9 8 6 6 . 2 7 5 9 2 7 . 8 5 0 7 4 . 4 5 6 1 .042 .384 

Sb. 2 7 . 8 5 9 3 9 0 . 0 2 6 2 7 . 8 5 9 3 9 0 . 0 2 6 2 7 . 8 5 9 3 9 0 . 0 2 6 2 7 . 8 5 9 3 9 0 . 0 2 6 2 7 . 8 5 9 3 9 0 . 0 2 6 2 7 . 8 5 9 3 9 0 . 0 2 6 2 7 . 8 5 9 3 9 0 . 0 2 6 

Ce. 2 3 . 0 7 8 3 2 3 . 0 9 2 2 6 . 1 4 5 3 6 6 . 0 3 0 2 9 . 2 1 4 4 0 8 . 9 9 6 3 2 . 2 8 2 4 5 1 . 9 4 8 3 5 . 3 4 8 4 9 4 . 8 7 2 3 8 . 4 1 6 5 3 7 . 8 2 4 4 6 . 5 9 7 6 5 2 . 3 5 8 

Se. 5 0 . 9 3 7 7 1 3 . 1 1 8 5 4 . 0 0 4 7 5 6 . 0 5 6 5 7 . 0 7 3 7 9 9 . 0 2 2 6 0 . 1 4 1 8 4 1 . 9 7 4 6 3 . 2 0 7 8 8 4 . 8 9 8 6 6 . 2 7 5 9 2 7 . 8 5 0 7 4 . 4 5 6 1 .042 .384 

Sb. 2 7 . 5 2 1 3 8 5 . 2 9 4 2 7 . 5 2 1 3 8 5 . 2 9 4 2 7 . 5 2 1 3 8 5 . 2 9 4 2 7 . 5 2 1 3 8 5 . 2 9 4 2 7 . 5 2 1 3 8 5 . 2 9 4 2 7 521 385 7 9 4 V 521 385 2 9 4 

Ce. 2 3 . 4 1 6 3 2 7 . 8 2 4 2 6 . 4 8 3 3 7 0 . 7 6 2 2 9 . 5 5 2 4 1 3 . 7 2 8 3 2 . 6 2 0 4 5 6 . 6 8 0 3 5 . 6 8 6 4 9 9 . 6 0 4 3 8 . 7 5 4 5 4 2 . 5 5 6 4 6 . 9 3 5 S 

Se. 5 0 . 9 3 7 7 1 3 . 1 1 8 5 4 . 0 0 4 7 5 6 . 0 5 6 5 7 . 0 7 3 7 9 9 . 0 2 2 6 0 . 1 4 1 8 4 1 . 9 7 4 6 3 . 2 0 7 8 8 4 . 8 9 8 6 6 . 2 7 5 9 2 7 . 8 5 0 7 4 . 4 5 6 1 .042 .384 

tre los trabajadores afectados, estas ho
ras no llegan ni con mucho al límite 
establecido en el número 2 del artículo 
3 5 del Estatuto de los Trabajadores. 

A r t . 8 . " Licencias retribuidas.—To
do el personal de esta empresa tendrá 
derecho a disfrutar días naturales en 
concepto de licencia retribuida según 
los casos y circunstancias que a conti
nuación se indican y previa justificación 
de los mismos. 

M a t r i m o n i o . — A l contraer matrimo
nio tendrá derecho a disfrutar quince 
días desde la fecha de la boda. 

Asimismo, tendrá derecho a disfrutar 
de un día de licencia remunerada en 
caso de matrimonio de hijos, hermanos 
consanguíneos o afines. . 

Natal idad.—Con motivo del alumbra
miento de la esposa se concederá las 
licencias que se indican: 

a) Dos días si ocurre dentro de la 
localidad de residencia. 

b) Tres días si es fuera de la locali
dad y dentro de la provincia. 

c) Cinco días si ha sido fuera de la 
provincia. 

Muer t e .—En caso de muerte del cón
yuge, hijos y padres, se concederán tres 
días naturales de licencia retribuida, si 
el óbito se produce dentro de la provin
cia y si es fuera de ella se concederá un 
máximo de cinco días. 

Por la muerte de los padres políticos, 
hijos políticos, nietos, abuelos y herma
nos, se concederán dos días si ocurre en 
la localidad de residencia, tres días si es 
fuera de localidad y dentro de la pro
vincia, y cinco días si ha ocurrido fuera 
de la provincia. 

Por la muerte de un hermano político 
se concederán dos días dentro de la 
provincia y cuatro fuera. 

Enfermedad grave.—Por enfermedad 
grave del cónyuge, padres y padres po
líticos, hijos, abuelos y nietos, se conce

derán dos días si es en la localidad de 
residencia, tres días si es dentro de la 
provincia y cinco días si es fuera de la 
provincia. 

Por enfermedad grave de un hijo po
lítico se concederán dos días dentro de 
la provincia y cuatro fuera. 

En todos los casos se justificará me
diante certificado médico, la necesidad 
de la presencia del productor junto al 
enfermo. N o obstante, tendrá la consi
deración de enfermedad grave toda hos
pitalización cuya duración sea superior 
a tres días. 

E n lo no contemplado en materia de 
licencias se estará a la legislación vigen
te o pactada entre las partes. 

CAPITULO III 
Retribuciones 

A r t . 9 . " Retr ibuciones.—Todas las 
cargas fiscales y de seguridad social a 

cargo del trabajador serán satisfechas 
por el mismo, en consecuencia la em
presa descontará de la nómina, de 
acuerdo con los textos legales en vigor 
en cada momento, las cantidades que 
proceda de sus salarios brutos que in
gresará en la Seguridad Social y Ha
cienda. 

A r t . 10. Unificación.—Se mantiene 
la unificación operada en el anterior 
convenio. 

E n el anexo I se relacionan los tra- • 
bajadores indicando la categoría profe
sional en que están clasificados y el ni
vel en que están encuadrados. 

Los trabajadores actualmente encua
drados en el nivel 1 pasarán al 2 . 

E l nivel 1 se mantiene ante posibles 
ingresos en este centro. 

A r t . 11 . Salarios base son los esta
blecidos en este convenio para cada ca
tegoría profesional. 

Complemento convenio es la parte de 
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A N E X O I 

N O M B R E C A T E G O R I A N I V E L 

Do l o r e s de So roa Jefe A d m i n i s t r a t i v o 7 

M . ' Teresa Fernández V i c a r i o Jefe A d m i n i s t r a t i v o 7 

M a n u e l a Castaño Jefe A d m i n i s t r a t i v o 7 

Franc isco González Técnico 1.' 6 

A r a c e l i Muñoz O f i c i a l 1.' 6 

R o s a M . " Lasarte O f i c i a l l . 1 6 

José M . Valdehíta O f i c i a l 1.' 6 

M a r i n a G a r d e O f i c i a l 1/ 6 

M . " A n t o n i a García O f i c i a l 1.' 6 

Of i c i a l 1.' 6 

Of i c i a l 1.' 6 

Inmaculada A r b a i z a r O f i c i a l l*¿ 5 

O f i c i a l 2J 4 

O f i c i a l 2." 4 

Franc isco Martínez Suba l te rno 1.' 4 

Suba l te rno 1.a 4 

O f i c i a l 2 . ' 3 

O f i c ia l 2. 3 

A n t o n i a Sánchez . O f i c i a l 2 . ' 3 

Ange l e s Fe i to A u x i l i a r A d m i n i s t r a t i v o 2 

M . d José A n g u i t a A u x i l i a r A d m i n i s t r a t i v o 2 

B a l b i n o N i e t o Suba l terno 1.' 2 

Suba l terno 1.' 1 

retribución co r r e spond i en t e a la di fe
renc ia entre e l tota l sa lar io conven io co
rrespondiente a cada nive l y el sa lar io 
base de su categoría. 

E l sa lar io c onven i o se percibirá en 
proporción a los días de trabajo asisti
dos durante el mes. 

E n el cuadro anexo II está recogido 
el inc remento de l 9 % pactado en este 
conven io . 

A r t . 12. Ant igüedad.—El módulo 
para el cálculo y abono del c omp l emen 
to de antigüedad continuará s iendo el 
salar io base, s iendo su cuantía del 5 Ca
para cada qu inquen i o . 

A r t . 13. H o r a s e x t r a o r d i n a r i a s . — 
L a s horas ex t raord inar ias se abonarán 
con el recargo de l 75 % sobre el prec io 
hora o rd ina r i a . 

Se p a c t a l a s i g u i e n t e fórmula de 
cálculo: 

N u m e r a d o r : L a suma de los s iguien
tes conceptos: 

1. " Sa lar io base mensua l . 
2. " Número de q u i n q u e n i o x 5 % 

del salar io base mensua l . 
3. " C o m p l e m e n t o conven io mensua l . 
4. " Impo r t e de las d i f e renc ias po r 

sust i tuciones. 
D e n o m i n a d o r : 25 días laborables x 7 

horas = 175 horas. 
E l prec io así ob ten ido será inc remen

tado en el porcentaje ind icado al in ic io 
de este artículo. 

A r t . 14. Gratificación ju l i o y N a v i 
d a d . — E n cada una de estas festividades 
la e m p r e s a abonará u n a gratificación 
igual a l salar io teórico mensual que ca
da t raba jador tenga reconoc ido y que 
estará integrado además de por los con
ceptos indicados en el anexo II, po r el 
de antigüedad, c o r r e s p o n d i e n t e a un 
mes. A m b a s grat i f icaciones se abonarán 
a todo p roduc to r en p lan t i l l a , sin tener 
en cuen ta las ausencias habidas salvo 
que en los casos de suspensión de con
trato labora l por serv ic io mi l i t a r , inva l i 
dez p r o v i s i o n a l , excedenc ia , privación 
de l i be r tad , huelga y c ierre empresar ia l 
de acuerdo , con el n ive l que tengan re
conoc ido el 30 de j un i o y el 30 de no
v i embre , respect ivamente. 

L o s t r a b a j a d o r e s que i n g r e s e n , se 
re incorporen o cesen durante un año. 
estas g r a t i f i c a c i o n e s se abonarán en 
proporción al t i empo de su permanen
cia en p lant i l la durante el período 1 de 
enero a 30 de j un i o si se trata de la 
gratificación de ju l io y 1 de ju l i o a 31 
de d ic i embre si de la de N a v i d a d . 

Estas grat i f icaciones se abonarán en 

la qu incena de ju l i o o d i c i embre , según 
la gratificación de que se trate. 

A r t . 15. P lus de desp l a zamien to .— 
L a cuantía de este plus.será de 150 pe
setas por día e fect ivamente trabajado. 

A r t . 16. A y u d a de c om ida y bocadi 
l l o . — L a cuantía de esta ayuda será de 
395 pesetas po r com ida durante el pe
ríodo 15 de sept iembre a 14 de jun io y 
de 60 pesetas por bocad i l l o durante el 
período 15 de jun i o a 14 de sept iembre 
y se abonará por día efect ivamente t ra
bajado. 

A r t . 17. A y u d a de v a c a c i o n e s . — L a 
ayuda de vacaciones será de 43.979 pe
setas, que se abonará sin tener en cuen
ta las ausencias habidas durante el año 
po r e n f e r m e d a d y acc iden te , s i empre 
que el período a dis frutar sea igual o 
super ior a 12 días. 

A l personal de nuevo ingreso, así co
m o al que cause baja , se le abonará en 
proporción al t i e m p o de pe rmanenc ia 
en p lant i l l a durante el año. 

A r t . 18. F iesta de San I s i d r o . — C o n 
mot i vo de las fiestas del patrón de M a 
d r i d , los t raba jadores percibirán -una 
gratificación de 14.826 pesetas, que se 
abonará de acuerdo con las normas es
tablecidas en el artículo anter ior a ex
cepción de la ex igencia de dis frutar o 
haber d is frutado vacaciones. 

A r t . 19. A y u d a e s c o l a r . — L a empre
sa abonará a los productores por cada 
h i j o que f igure en sus car t i l l as de la 
Segur idad Soc ia l c o mo benef ic iar io de 
las prestaciones de la m i s m a , que cur
sen estudios en un centro o f ic ia l y legal
mente r econoc ido , con asistencia regu
lar a clase, una ayuda cuya cuantía se 
especif ica a continuación: 

Preescolar : 4.829 pesetas/año. 
Enseñanza G e n e r a l Básica: 9.657 pe

setas/año. 
B U P , C O U . Formación Pro fes iona l : 

13.679 pesetas/año. 
Es tud ios de G r a d o M e d i o : 17.703 pe

setas/año. 
Es tud i o s Super io res : 25.751- pesetas/ 

año. 
Para obtener esta ayuda será cond i 

ción indispensable presentar el cert i f ica
do de estar matr i cu lado y el de las no
tas obtenidas del curso anter ior . E n ca
so de B U P . C O U y Formación Profe
s iona l , e l hi jo estudiante no podrá tener 
más de 20 años y en caso de Es tud ios 
Super iores no podrá tener más de 25 
años. 

E s t a m i s m a ayuda y en las mismas 
cond i c i ones , sa lvo limitación de edad . 

se concederá a los productores que cur
sen estudios en centro o f ic ia l o legal
mente r econoc ido , s iempre que acred i 
ten buen aprovechamiento . 

A r t . 20. Revisión s a l a r i a l . — E n el 
caso de que el Indice de Prec ios al C o n 
sumo ( I PC ) , establec ido por el I N E , re
gistrase al 30 de jun i o de 1982 un incre
mento respecto al 31 de d ic i embre de 
1981 super i o r al 6.09 % , se efectuará 
u n a revisión s a l a r i a l , t an p r o n t o se 
constate o f i c ia lmente d icha c i rcunstan
c i a , en e l exceso a f in de p r e v e r e l 
compor tamien to del I P C en el con junto 
de los doce meses (enero-d ic iembre de 
1982), t en i endo c o m o tope el m i s m o 
I P C menos dos puntos . Ta l incremento 
se abonará c o n efectos de 1 de enero 
de 1982 y , para l l evar lo a cabo , se to
marán c o m o re ferenc ia l o s sa lar ios o 
tablas u t i l i z ados para rea l i zar los a u 
mentos pactados para 1982. 

CAP ITULO IV 

A r t . 21 . A s c e n s o s . — T o d o s los as
censos que se p roduzcan para ocupar 
puestos correspondientes a trabajadores 
sujetos a este conven io , se cubrirán me
diante concurso oposición, excepto para 
ocupar los puestos que a continuación 
se ind i ca , que serán cubiertos por l ibre 
designación de la Dirección de la em
presa: 

Secretaría señor Conse j e ro De l egado . 
Secretaría de Persona l . 
Cen t r a l de Teléfonos. 
A r c h i v o y cor respondenc ia . 
Chófer señor Consejero De l egado . 
E n los casos de vacante de puestos a 

cubr i r mediante concurso oposición, to
d o s l os trabajadores f i j os d e l centro que 
lo desenen podrán presentarse a con 
curso y ocupar el puesto en cuestión si 
superasen d i cha prueba operándose co
mo consecuenc ia el camb io de grupo y 
categoría pro fes ional que procediese . 

Caso de creación de un nuevo puesto 
que pudiese imp l i ca r un ascenso, salvo 
que se tratara de puesto de conf ianza , 
se aplicará la m isma regla. 

E n el caso de que los aspirantes no 
superasen las pruebas exig idas, o no se 
llegue al mínimo de puntuación ex ig ida , 
la empresa podrá optar entre cubr i r e l 
puesto e l ig iendo al más ant iguo o me
diante personal de nuevo ingreso. 

t n el caso de igua ldad de puntuación 
se observarán las siguientes normas : 

1. Antigüedad en la categoría inme
diatamente in fer ior . 

2. Per tener al Depa r t amen to donde 
se cubrirá la vacante. 

3. Antigüedad dentro de la empre
sa. 

A este f in se constituirá un t r ibuna l 
integrado por tres m i embros , dos desig
nados por la Dirección de la empresa y" 
uno por los trabajadores que deberán 
ser de categoría pro fes ional super ior y 
encuadrado i gua lmente en n ive l supe
r ior a la que corresponda al puesto a 
cubr i r . 

A r t . 22. S u s t i t u c i o n e s . — C u a n d o un 
t raba jador sea des t inado a sust i tu i r *a 
otro de clasificación profes ional y/o n i 
vel super ior , percibirá el sa lar io base y 
comp lemento conven io correspondiente 
al sus t i tu ido , s iempre que la duración 
de la sustitución sea por jornadas com
pletas. 

CAP ITULO V 

Beneficios asistendales 

A r t . 23. P r em io de c o n s t a n c i a . — A 
t odo t r aba j ado r que c u m p l a 25 ó 30 
años de s e r v i c i o i n i n t e r r u m p i d o a la 
empresa desde la fecha de su ingreso, 
se le abonará una mensua l i dad de su 
salar io teórico en el p r imer caso, y dos 
mensual idades en el segundo, que tu 
v i e ra r e conoc i do e l 30 de oc tubre en 
que cumpl iese d ichos años. 

E l sa lar io teórico es el de f in ido en el 
artículo 14 al regular las grat i f icaciones 
de ju l i o y N a v i d a d . 

A los productores que hayan pertene
c ido a la ex t inguida Compañía Española 

de M i n a s de Río T i n t o , y hubiesen cau
sado ba ja en la m i s m a pa ra ingresar 
inmedia tamente en esta empresa , la an
tigüedad se le computará desde el últi
m o ingreso en la c i t ada y ex t ingu ida 
empresa . 

C a s o de haberse p roduc ido extinción 
en la relación l abo ra l , los años in inte
r rump idos necesarios para pe rc ib i r este 
p remio se contarán a part i r de la fecha 
de l último ingreso. 

Caso de suspensión de la relación la
bora l po r excedenc ia , sanción de sus
pensión de e m p l e o y sue l do , se rv i c io 
m i l i t a r , i ncapac idad o inva l idez p rov i 
s iona l y otras causas semejantes, este 
t i empo no se computará para ser acree
dor al. p r em io , pero no determinará la 
pérdida del t i empo de servic io prestado 
anter iormente a d i cha situación. 

Este p remio se abonará en la festivi
dad de Santa Bárbara de l año en que 
cump la 25 ó 30 años de serv ic io . 

A r t . 24. F o n d o a s i s t e n c i a l . — C o n t i 
núa este fondo c on aportación de los 
trabajadores y de la empresa . 

L a aportación de los trabajadores se
rá de 100 pesetas por trabajador y mes, 
y de la empresa del dob le de la cant i 
dad efect ivamente apor tada por los t ra
bajadores. 

D i c h o f ondo será a d m i n i s t r a d o po r 
una Comisión integrada por dos repre
sentantes de los trabajadores y dos por 
la empresa , quienes determinarán los f i 
nes de este fondo y las ayudas a pres
tar. 

A r t . 25 . A y u d a e c o n o m a t o . — L a 
ayuda de economato durante la v igencia 
de este conven io será de 3.488 pesetas 
por año y t rabajador . 

A r t . 2 6 . . P rés tamos .—Durante e l 
año 1982. la e m p r e s a facilitará hasta 
una cant idad total de 109.000 para cré
di tos , a devo lver en un año. para caso 
de neces idad c o m p r o b a d a , y en la cuan
tía que la Comisión de l artículo 24 de
termine al conceder los . 

A r t . 27. Seguro de v i d a . — L a c o m 
pañía tiene concer tado , además de los 
seguros establecidos por la Legislación 
Soc ia l v igente, un seguro de v ida a fa
vor de los trabajadores en p lant i l l a cuya 
cuantía a part i r de la f i rma de l conve
n i o , será la s iguiente: 

A f a v o r d e p r o d u c t o r s o l t e r o : 
1.000.000 pesetas. 

A favor de p roduc to r casado con/sin 
hi jos: 1.400.000 pesetas. 

A favor de p roduc to r casado en pose
sión d e l título de f a m i l i a n u m e r o s a : 
1.800.000 pesetas. 

CAP ITULO VIII 

Disposiciones finales 

A r t . 2S. Vinculación a la t o t a l i 
d a d . — E l presente conven io const i tuye 
un todo orgánico, quedando las partes 
v inculadas al cump l im i en t o de su tota l i 
dad , por lo que no será válida cua lqu ier 
aplicación, parc ia l o ind i v idua l i zada de l 
con iunto por lo que en el supuesto de 
que la Jurisdicción L a b o r a l en el e jerc i
cio de las funciones que les son prop ias , 
no aprobará algunos de los puntos de 
este conven io o modificará cualesquiera 
de los mismos , éste quedaría sin efica
c ia d eb i endo recons iderarse su conte
n ido . 

A r t . 29. D e r e c h o s u p l e t o r i o . — E n 
las mater ias no reguladas en este conve
n io las re lac iones labora les se regirán 
por el Es ta tuto de los Traba jadores , la 
O rdenanza de M i n a s Metálicas aproba
da por O r d e n M in i s t e r i a l de 5 de no
v iembre de 1974, y demás disposic iones 
legales v igentes , así c o m o las que se 
promulguen durante el ámbito de este 
conven io . 

A r t . 30 . Dispos ic ión f i n a l . — L a s 
percepciones de todo t ipo existente con 
anter io r idad a la f i rma de este conven io 
así c omo las mejoras establecidas en el 
m i smo , son absorbib les y compensables 
en cómputo anual con cua lqu ier sub ida 
salar ial establec ida o que en un futuro 
se establezca por disposición legal. 

( G . C . ^ 1 . 9 6 3 ) 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « P O L I B E R , 

S. A . » D E A L C A L A D E H E N A R E S 

Examinado el texto del Convenio Co 
lectivo de la empresa «Poliber, S. A . » 
de Alcalá de Henares suscrito por la 
Comisión D e l i b e r a d o r a el día 12 de 
marzo de 1982 y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 de la Ley 
8/1980 de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social , 

A C U E R D A 

1. " Inscr ib ir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colect i
vos de esta Dirección. 

2. ° Remit ir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

M a d r i d , 25 de marzo de 1982 .—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
r idad Soc ia l , Jesús García V i l l os lada 
Quintani l la . 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 
«POLIBER, S. A. » 

Disposiciones generales 

Artículo 1." A m b i t o t e r r i t o r i a l y 
persona l .—El presente convenio regula 
las relaciones laborales y económicas de 
«Poliber, S. A . » con sus trabajadores y 
empleados que presten servicio o pasen 
a prestarlo en el futuro en el centro de 
Alcalá de Henares (Madrid ) . 

Queda excluido de su ámbito el per
sonal directivo, considerando como tal 
a directores, técnicos superiores y jefes 
administrativos de 1.', y quienes hayan 
convenido o convinieren de forma indi
vidual y expresa con la Dirección su no 
inclusión en el convenio colectivo. 

A r t . 2." Amb i t o temporal. 
a) Vigencia. E l presente Convenio 

entrará en vigor el día de la firma por 
las partes. E n lo relativo a retribuciones 
será retroactivo al 1 de enero de 1982, 
abonándose las diferencias en plazo de 
treinta días. 

b) Duración. L a duración del con
venio concluirá el 31 de diciembre de 
1982. 

c) Denuncia y prórroga. L a denun
cia del presente convenio podrá reali
zarse durante el mes de diciembre de 
1982 y las negociaciones se llevarán a 
cabo en enero de 1983. 

De no llevarse a cabo la denuncia, se 
entiende prorrogado por un año, excep
to la revisión salarial que sólo se acuer
da con vigencia anual. 

A r t . 3 . " Vinculación a la t o t a l i 
dad .—Las condiciones pactadas forman 
un todo orgánico; a efectos de su prác
tica serán consideradas globalmente. Si 
la Auto r idad Labora l estimase que el 
convenio conculca la legalidad vigente, 
o lesiona gravemente el interés de ter
ceros , y la jurisdicción competente 
adoptara medidas modificando o anu
lando cualquier contenido de su articu
lado, el presente convenio quedaría sin 
eficacia debiendo procederse a la recon
sideración de la totalidad en su conteni
do. 

A r t . 4." Prelación de normas.—Las 
normas contenidas en el presente con
venio regularán las relaciones entre la 
empresa y el personal indicado en el 
artículo 1. . con carácter preferente y 
prioritario a otras disposiciones legales 
y reglamentarias. Con carácter supleto
rio se estará a cuanto dispone el Estatu-

P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O Y T E C N I C O - R E T R I B U C I O N M E N S U A L 

C A T E G O R I A 

Oficial Admtvo . 2/ 

Aux i l i a r laboratorio 
Viajante 

N I V E L S A L A R I O E C O N O M A T O T O T A L 
M E N S U A L 

P O R 14 
P A G A S 

P R I M A 
V A R I A B L E 

X 14 SI 
V E N T A S 

P A G A 
B E N E F I C I O S 

T O T A L 
A N U A L 

B 30.658 3.000 33.658 471.212 45.180 9.191 525.583 
A 42.524 3.000 45.524 637.336 45.180 12.759 695.275 
A 44.618 3.000 47.618 666.652 45.180. 13.391 725.223 
B 48.852 3.000 51.852 725.928 48.241 14.655 788.824 , 
A 55.987 3.000 58.987 825.818 48.241 16.802 890.861 
A 57.502 3.000 60.502 847.028 48.241 17.254 912.523 

58.424 3.000 61.424 859.936 45.180 17.524 922.640 
74.444 3.000 77.444 1.084.216 52.011 22.337 1 .158.564 

P E R S O N A L C U A L I F I C A D O Y N O C U A L I F I C A D O 

C A T E G O R I A 

Profesional 1. 

N I V E L S A L A R I O E C O N O M A T O D I A R I O P O R 420 
D I A S 

P R I M A 
V A R I A B L E 

x 14 S/ 
V E N T A S 

P A G A 
B E N E F I C I O S 

T O T A L 
A N U A L 

A 1.878 100 1.978 830.760 44.700 16.715 892.175 
A 1.978 100 2.078 872.760 48.536 17.688 938.984^ 
B 2.089 100 2.189 919.380 51.783 18.816 989.979 
B 2.172 100 2.272 954.240 51.783 19.289 1.025.312 
A 2.174 100 2.274 955.080 51.783 19.404 1.026.267 
A 2.225 100 2.325 976.500 51.783 19.948 1.048.231 
A 2.312 100 • . 2.412 1.013.040 51.783 20.651 1.085.474 

H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 

C A T E G O R I A E X T R A 
A 

E X T R A 
B 

E X T R A 
D 

N O C 
T U R N A 

Oficial 1/ 493,00 567.00 78,32 
Oficial 2/ A - B 480,00 555,83 74,53 
Profesional 1 A 445,87 490,16 566.00 74.53 
Profesional 1." B 438,30 480.00 555,83 74,53 
Profesional 2. a 425,72 464.90 536,91 73,27 
Aydte. Especialista 396,67 425.72 515.43 70,76 
Guarda 337.24 428,28 70.76 
L impiadora 303.18 328,45 353,71 — 

P L U S A N T I G Ü E D A D D I A R I O 

C A T E G O R I A 3 A Ñ O S 6 A Ñ O S 11 A Ñ O S 16 A Ñ O S 

Aux i l i a r Admtvo . A v B 46.95 93.90 
Oficial Admtvo . 2. ' B 48,85 97,70 , 
Limpiadora 46,95 93,90 
Guarda 55,99 111.98 205.29 298,60 
Aydte . Especialista A . . . . . . . . 56.34 112,68 — 
Oficial Admtvo . 2. ' A 57,50 115,00 — 
Profesional 2.' A 59,34 118.68 
Oficial 2. a B 62,67 125,34 — 
Profesional 1." B 65,16 130,32 238,92 
Oficial 2. a A 65,22 130,44 
Profesional 1.a A 66,75 133,50 244.75 356.00 
Oficial 1.a A 69,36 138.72 — 
Auxi l ia r laboratorio 61,00 122,00 . - M ; > 

Viajante 74,44 148,88 _ 

to de los Trabajadores y normas de de
sarrollo. L a Ordenanza de Trabajo para 
las Industrias Químicas, aprobada por 
O r d e n de 24 de j u l i o d e 1 9 7 4 
( «B. O . E.» de 31), continuará siendo 
de aplicación como derecho dispositivo, 
en lo no sustituido por el presente Con 
venio o normas de rango superior. 

A r t . 5." Garantía personal.—Se res
petarán las condiciones superiores que 
en su conjunto pudieran tener acredita

da con carácter personal los trabajado
res afectados por el convenio. 

A r t . 6." Comisión paritaria y mix
ta.—Constituyendo un todo orgánico el 
presente convenio colectivo, las partes 
intervinientes se obligan mutua y recí
procamente al estricto cumplimiento de 
lo pactado. E n caso de existir conflicto 
en la aplicación de las normas conteni
das en el presente convenio, se reunirá 
ta comisión paritaria de interpretación. 

que estará formanda por dos personas 
designadas por la Dirección de la em
presa y dos delegados de Personal, pu-
diendo ambas partes estar representa
das por un letrado. 

Sin que ello obstaculice en ningún ca
so el libre ejercicio de las acciones co
rrespondientes en las vías administrati
vas y judic ia l , la comisión paritaria se 
compromete a solicitar previamente los 
servicios de mediación, para lo que se 
formará una comisión mixta integrada 
por dos personas de la plantil la de la 
empresa, una de ellas designada por la 
Dirección de la empresa y otra por los 
los delegados de Personal, quienes so
meterán a la comisión paritaria la pro
puesta de solución que consideren jus
ta; la aceptación de la propuesta de la 
comisión mixta de mediación tendrá la 
eficacia de un convenio colectivo, si le
galmente pudiera concertarse. 

Organización del trabajo 

A r t . 7." Normas generales.—La or
ganización del trabajo es facultad de la 
Dirección de la empresa, conforme a la 
normativa legal vigente. 

A r t . 8." Turnos de trabajo .—La em
presa dentro de los turnos de trabajo 
que tenga autorizados para la totalidad 
de la plantil la podrá cambiar al perso
nal de uno a cualquier turno en todos 
aquellos casos que sea necesario, previo 
informe de los delegados de Personal o 
transcurridas 48 horas desde que les fue 
solicitado. L a Dirección de la empresa 
procurará que el puesto esté ocupado 
por el trabajador más afín con su capa
cidad profesional. 

A r t . 9." Conceptos re t r ibut i vos .— 
Las cond ic iones re t r ibut ivas de este 
convenio se regulan en los artículos si
guientes y su cuantía se establece en la 
tabla anexa. 

A r t . 10. Salar io b a s e . — E l salario 
base de los trabajadores comprendidos 
en este convenio, entendido como la 
parte de la retribución del trabajador 
fijada por unidad de tiempo, sin aten
der a las circunstancias determinantes 
de sus complementos, será el que para 
cada categoría profesional se establece 
en la tabla anexa, que a todos los efec
tos se entenderá que forma parte de 
este convenio. 

Se percibirá por todos los días in-
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Sistema del incentivo sobre ventas 

l.° Se establecen los .s iguientes puntos por ventas de cada grupo de artículos. 

ARTICU1 o s 
EQUIVALENCIA 

EN PUNTOS 

Ro l l o s s in r ebanar . . . . • 100 

Ro l l o s rebanados 1QQ 

Planchas ¿- 1 0 0 

T i ras * 

T u b o s 1 0 0 

Piezas t roque ladas 100 

Emba la j e y exped ic • 

3 

5 

7 

1 

7 

15 

1 

F o r m a de cálculo: D i v i d i e n d o la can
t i dad v end ida de cada artículo en m 3 

por las cifras indicadas en la tab la ante
r i o r y sumados los cocientes nos dará el 
tota l de puntos a perc ib i r . 

2.° Se establecen los siguientes fac
tores correct ivos en función de las horas 
trabajadas: 

HORAS 
FACTOR 

CORRECTIVO 

11.000 a 10.500 

10.500 a 10.000 

10.000 a 9.500 

9.500 a 9.000 

9.000 

0,6 

0,7 

0.8 

0.9 

1,0 

HORAS 

9.000 a 8.500 

8.500 a 8.000 

8.000 a 7.500 

7.500 a 7.000 

F A C T O R 
CORRECTIVO 

1,1 

1,2 

1,3 

1.4 

3. " Cálculo de c a n t i d a d a pe r c ib i r 
po r categorías: 

Se establecen 3 categorías, de cada 
una de las cuales percibirá por punto la 
ci fra que se ind ica en el siguiente cua
dro : 

PTAS/PUNTO 

A s p . A d m t v o . . A u x i l i a r A d m t v o . . l imp iadora v A v t e . Esp 
ía. 36 

O f i c i a l A d m t v o . 2 . a , guardas, y pro fes ional 2. ' 37 

O f i c i a l 1. 'y pro fes ional 1.a . 39 

c luyendo domingos y festivos, a razón 
de 30 días fijos po r mes. 

Todas las cargas fiscales y de Segur i 
dad Socia l a cargo del t rabajador serán 
satisfechas po r el m i smo . 

E n el caso de que el Indice de Pre
cios al C o n s u m o ( I P C ) , establec ido po r 
e l I N E . reg istrase a l 30 de j u n i o de 
1982 un incremento respecto a l 31 de 
d i c i embre de 1981 super ior al 6,09 por 
100, se efectuará u n a revisión sa lar ia l , 
tan pronto se constate o f i c ia lmente d i 
cha c i rcunstanc ia , en el exceso sobre la 
ind i cada c i f ra , computándose el doble 
de tal exceso a f in de prever el compor 
tamiento de l I P C en e l con junto de los 
doce meses (enero-d ic iembre de 1982); 
ten iendo como tope el mismo I P C me
nos dos puntos. T a l incremento se abo
nará c o m o efectos de 1 de ene ro de 
1982 y , para l l evar lo a cabo , se tomarán 
como referencia los salarios ( M S B ) u t i 
l izados para real izar los aumentos pac
tados para 1982. 

A r t . 11. Antigüedad.—Los trabaja
dores fijos comprend idos en este conve
n i o disfrutarán, c o m o c o m p l e m e n t o 
personal de antigüedad, de un aumento 
periódico p o r e l t i e m p o de s e r v i c i o s 
prestados a la empresa , consistente en 
dos tr ienios y c inco qu inquen ios . 

L a cuantía del comp l emento personal 
de antigüedad será de l 3 po r 100 para 
cada t r i en io y de l 5 po r 100 para cada 
qu inquen io . 

L o s incrementos se calcularán sobre 
el sa lar io base. Sus impor tes se f i jan en 
e l anexo de este conven io . 

E l i m p o r t e de cada t r i en i o o cada 
qu inquen io comenzará a devengarse el 
día 1 de enero de l año de su c u m p l i 
miento . 

A r t . 12. P lus de trabajo n o c t u r n o . — 
Las horas trabajadas durante el período 
comprend ido entre las diez de la noche 
y las seis de la mañana, salvo que el 
sa lar io se haya establec ido a tend iendo a 
que el trabajo sea noc turno po r su pro
pia natura leza , tendrá la retribución es
pecífica que se f i ja en el anexo de este 
conven io . 

A r t . 13. P r i m a de producción.—El 

sistema acordado por los trabajadores y 
la empresa se recoge en el anexo. 

C u a n d o el t r aba j ado r se encuent r e 
duran t e 30 días c o n t i n u a d o s en I L T . 
percibirá la p r ima de producción ínte
gramente. 

A r t . 14. H o r a s e x t r a o r d i n a r i a s . — 
C a d a hora de trabajo que se real ice so
bre la duración máxima de la semana 
o rd inar i a de trabajo , se abonará por el 
importe que se ind ica en el anexo de 
este conven io . 

A r t . 15. Grat i f i cac iones ex t raord ina
r i a s .—Se establecen para los trabajado
res las cuantías siguientes: 

a) E l impor te de una mensua l idad 
de sa la r i o base más c o m p l e m e n t o de 
antigüedad con ocasión de la N a v i d a d , 
que será satisfecha del día 18 de d i c i em
bre. 

b) E l impor te de una mensua l idad 
de sa la r i o base más c o m p l e m e n t o de 
antigüedad, que será satisfecha el día 11 
de ju l io . 

A l personal que cese o ingrese en la 
empresa en el transcurso del año, se le 
abonarán las grat i f icaciones, prorratean
do su impor te en razón al t i empo de 
serv ic ios, computándose la fracción de 
s emana o mes c o m o comp l e t o s . E s t a 
misma n o r m a se aplicará a los trabaja
dores eventuales, inter inos y contrata
dos por t i empo c ier to . 

D i c h a s g ra t i f i cac i ones , así c o m o la 
paga de benef ic ios, regulada en el artí
cu lo s iguiente, no se devengarán duran
te el período de pe rmanenc ia en el ser
v ic io mi l i t a r , en las s i tuaciones de exce
denc ia , en las ausencias injusti f icadas ni 
durante el t i empo de baja por incapac i 
dad l abora l t rans i to r ia , excepción hecha 
de lo ind icado en el artículo 13 sobre la 
p r ima de producción. 

A r t . 16. P a g a de b e n e f i c i o s . — S u 
cuantía será el 30 por 100 de l salario 
base que se especi f ica para cada uno de 
los niveles y categorías en la tabla ane
xa ; se abonará entre los días 10 y 20 del 
mes de marzo de l año siguiente al año 
de su devengo. 

A r t . 17. A b o n o de nómina.—El pa
go de haberes o salar ios será mensua l . 

E l empresar io queda facultado para pa
gar las r e t r i b u c i o n e s med i an t e talón, 
transferencia u otra moda l i dad de pago 
a través de ent idad bancar ia . S i la mo
d a l i d a d de pago u t i l i z ada fuera la de 
talón bancar io , e l t i empo inver t ido en 
su cobro será por cuenta del t rabajador . 

E n cua lqu ier caso el pago se realizará 
el último día de l mes. 

Atenciones sociales 

A r t . 18. C o m e d o r . — E l t raba jador 
que resida fuera de l límite de Alcalá de 
Henares , percibirá en concepto de ayu
da de c om ida la cant idad de 200 pesetas 
por día t raba jado , s iempre que no se 
encuentre prestando servic ios en hora
r io de turno . A petición de l interesado 
la comisión par i tar ia estudiará qu i en , de 
entre los que res idan en el término mu
nic ipa l de Alcalá de Henares , podrá ha
cerse acreedor al benef ic io , po r c i rcuns
tancias concretas. 

A r t . 19. B o l s a de N a v i d a d . — C o n 
ocasión de la N a v i d a d , los trabajadores 
que hayan prestado servic ios al menos 
durante el mes de nov i embre y hasta el 
día 22 de d i c i embre , recibirán una bolsa 
de N a v i d a d . 

A r t . 20. E c o n o m a t o . — L o s trabaja
dores recibirán en concepto de econo
mato una cant idad ext rasa lar ia l , refleja
da en el anexo , al serles pagado men-
sualmente el sa lar io y las dos grati f ica
ciones ex t raord inar ias . 

A r t . 21. A y u d a de e s tud i o s .—Ten 
drán derecho a so l ic i tar la los trabajado
res que hayan prestado servic ios al me
nos durante el período comprend ido en
tre el 10 de sept iembre y el 10 de oc tu
bre. Se establecen las siguientes: 

a) E l impor te de 5.500 pesetas por 
cada hijo c omprend ido entre las edades 
de cuatro y quince años, ambas inc lus i 
ves, que será satisfecha entre los días 10 
v 20 del mes de oc tubre , prev ia presen
tación de l resguardo de matrícula. L a 
edad de cuatro años, se considerará su 
cump l im i en to dentro del curso escolar. 

b) E l importe de 5.500 pesetas por 
cada trabajador o hi jo de trabajador a 
su cargo y mayor de 16 años, cuando 
curse con regular idad estudios para la 
obtención de un título académico o pro
fesional . E l grado de aprovechamiento 
necesario para el disfrute de esta ayuda 
será superar el curso en cua lqu ie ra de 
sus convocator ias . 

A r t . 22. S e gu ro de V i d a C o l e c t i 
v o . — L a empresa suscribirá para los tra
bajadores en act ivo que así lo sol ic i ten 
un Seguro de V i d a Co l e c t i v o , cubr i endo 
los riesgos de muerte e inva l idez pe rma
nente absoluta por accidente labora l o 
en fermedad pro fes iona l , en las mismas 
c o n d i c i o n e s que la s u s c r i b a d u r a n t e 

1981. E l pago de la cuota será satisfe
cho por la empresa en el 70 por 100 y 
por el t rabajador en e l 30 por 100 de su 
impor te . 

L o s capi ta les asegurados se re lac io 
nan a continuación: 

500.000 pesetas: A u x i l i a r e s admin is 
trativos y ayudantes especiales de fábri
ca . 

600.000 pesetas: Pro fes ionales de fá
br i ca , of ic iales 2. a y guardas. 

600.000 pesetas: Of ic ia les admin is t ra 
t ivos, of ic iales 1.', a lmaceneros y encar
gados. 

7 0 0 . 0 0 0 p e s e t a s : C o n t r a m a e s t r e s , 
ayudantes técnicos y jefes admin is t ra t i 
vos 2. a . 

A r t . 23 . D imis ión p o r m a t r i m o 
n i o . — E l t rabajador percibirá en e l su
puesto de cese por mot i vo de contraer 
m a t r i m o n i o una indemnización c i f rada 
en sesenta días de sa lar io base po r año 
de serv ic io , prorrateándose por meses 
los períodos de t i empo infer iores a un 
año y hasta un máximo de seis meses 
de salario base. 

Promoción en el trabajo 

A r t . 24. Ascensos y provisión de va
can t e s .—Las plazas de la empresa por 
cubr i r se efectuará con el siguiente mó
du lo : 

a) Pues to de m a n d o . Se cubrirán 
por l ibre designación de la Dirección de 
la empresa . Se entenderá por personal 
de mando : 

— Técnicos: Enca r gado , contramaes
t re , ayudante técnico, y e l específica
mente exc lu ido de l ámbito de l conven io 
p o r c o n s i d e r a r s e p e r s o n a l d i r e c t i v o , 
conforme al artículo 1.". 

— Admin i s t r a t i v o s : O f i c i a l de 1.a, je
fe admin is t ra t i vo de 2. ' . 

b) Puestos sin mando . Se cubrirán 
mediante las opor tunas pruebas de apt i 
tud entre el personal de categoría inme
d ia tamente in f e r i o r que lo so l i c i t e : la 
apt i tud será va lorada por una Comisión 
cal i f icadora integrada por un represen
tante de la Dirección de la empresa , e! 
jefe del Depa r t amen to donde se cree la 
vacante y el de legado de Persona l de 
categoría pro fes iona l más afín a l n ive l 
de la vacante creada. 

Q u i e n supere la p rueba de ap t i tud , 
no consolidará la nueva categoría profe
s i ona l si no r ea l i z a la n u e v a ta r ea a 
p l ena satisfacción duran t e e l período 
que fije la Comisión ca l i f i cadora , por lo 
que se establece que el ascenso sea «a 
prueba» durante tal período, y su no 
superación imp l i ca meramente la vue l ta 
a la categoría anter ior al ascenso dejan
do de perc ib i r la renumeración corres
pondiente al período «a prueba». 

D I A S Y H O R A S L A B O R A B L E S 1982 

» E n e r o 19 días X 8 horas 17 minutos = 157 2 3 horas 

Febre ro 20 días X 8 horas 17 minutos = 165 J U horas 

M a r z o 22 días X 8 horas 17 minutos = 182 1 4 horas 

A b r i l 20 días X 8 horas 17 minutos = 1 6 5 4 0 horas 

M a y o 21 días X 8 horas 17 minutos 173 5 7 horas 

Jun i o 20 días X 8 horas 17 minutos - 165 4 0 horas 

Ju l i o 22 días X 8 horas 17 minutos = 182 1 4 horas 

Sept iembre 22 días X 8 horas 17 minutos = 1 8 2 1 4 horas 

Oc tub r e 20 días X 8 horas 17 minutos = 165 4 0 horas 

N o v i e m b r e 20 días X 8 horas 17 minutos = 165 4 u horas 

D i c i e m b r e 21 días X 8 horas 17 minutos = 173 5 7 horas 

227 días • 1.880 horas 

H O R A S P E R S O N A L F A B R I C A 

227 días x 8 horas 17 minutos = 1.880 horas 

H O R A S P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O 

227 días x 8 horas = 1.816 horas 
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Suspensión del contrato 

A r t . 25. E x c e d e n c i a s . — E l t raba ja
dor , con al menos una antigüedad en la 
empresa de dos años, t iene derecho a 
que se le r e conozca la po s i b i l i d ad de 
situarse en excedenc ia vo lun ta r i a po r un 
plazo no menor a un año y no mayor a 
c inco . Este derecho sólo podrá ser ejer
c i tado si no hay más de dos trabajado
res de la empresa en situación de exce
denc ia . 

Este derecho sólo podrá ser e jerci ta
do o t ra vez po r e l m i smo trabajador si 
han t ranscur r ido cuat ro años desde el 
f inal de la anter ior excedenc ia . 

E l t i empo que dure esta situación no 
computará a ningún efecto. 

E l t raba jador excedente conserva e l 
derecho a l re ingreso en un puesto igual 
o s imi lar dentro de su grupo profesio
na l , en p lazo de quince días desde la 
terminación de la excedenc ia . 

S i e l t raba jador no so l ic i ta e l re ingre
so en el mes inmed ia tamente anter ior a 
la terminación de excedenc ia causará 
baja def in i t iva en la empresa . 

Tiempo de trabajo 

A r t . 26. L i cenc ias y permisos retr i 
b u i d o s . — E l t rabajador , prev io aviso y 
poster ior justificación podrá ausentarse 
de l t rabajo , con derecho a r emunera 
ción, por a lguno de los mot i vos y po r e l 
t i empo s iguiente: 

a) Dieciséis días natura les en caso 
de m a t r i m o n i o , que deberá c o i n c i d i r 
con uno de esos días. 

b) D o s días por tras lado de d o m i c i 
l io hab i tua l . 

c) U n día natura l en caso de matr i 
m o n i o de hi jos, he rmanos , inc luso polí
t icos, o padres en la fecha de ce lebra
ción de la c e r emon ia , ampl iab le a dos 
días en caso de necesario desp lazamien
to fuera de un rad io de 80 k m . desde 
Alcalá de Henares . 

d) fres días en los casos de enfer
medad grave o fa l lec imientos de padres, 
cónyuge o h i j o de c u a l q u i e r a de los 
cón
yuges, ampl iab l e a c inco días en caso de 
necesar io desp la zamien to fuera de un 
radio de 80 k m . desde Alcalá de Hena 
res. 

e) D o s días en los casos de enfer
m e d a d grave o fa l l ec imiento de o t ros 
parientes hasta segundo grado de con
sanguin idad o a f in idad . C u a n d o , con tal 
mot i vo , e l t rabajador necesite hacer un 
desp l a zamien to a l e fecto fuera de un 

rad io de 80 k m . desde Alcalá de H e n a 
res e l p lazo será de hasta cuat ro dias. 

f) T r e s días en los casos de nac i 
miento de hi jo o a lumbrami en t o ma lo 
grado. E n caso de ex t rema neces idad se 
dispondrá de dos días más. C u a n d o , 
con tal mo t i v o , e l t raba jador necesite 
hacer un desp lazamiento a l efecto fuera 
de un rad io de 80 k m . desde Alcalá de 
H e n a r e s el p l a zo será de hasta c inco 
días. 

E n caso de in fo r tun io fami l iar grave 
que precise la presencia de l t rabajador , 
éste dispondrá a tal efecto de una l icen
c ia no r e t r i b u i d a de hasta 25 días a l 
año. L a vacante será cubier ta con un 
personal en act ivo de la empresa . 

A r t , 27. J o r n a d a . — L a duración de 
la j o rnada de trabajo será la s iguiente: 

conocerá las fechas que le cor respondan 
dos meses antes, al menos , de l c omien 
zo de l disfrute. 

E l período de su dis f rute , que se fi ja
rá de común acuerdo entre el empresa
r io y el t raba jador , será durante los me
ses de jul io y agosto. 

E l ca lendar io de vacaciones se fijará 
en el tablón de anunc ios . E l t rabajador 
la v igencia de l presente conven io , con 
s is tente en dos días p a r a la p r i m e r a 
ba ja , un día para la segunda y med io 
día para la tercera , no ex is t iendo com
p lemento en las sucesivas. 

A r t . 29 . V a c a c i o n e s a n u a l e s . — E l 
período de vacaciones anuales re t r ibu i 
das no s u s t i t u i b l e p o r compensación 
económica, será de tre inta días natura
les. 

A ) T E C N I C O S Y P E R S O N A L 
E N P U E S T O S D E 

D I R E C T A P R O D U C C I O N 

H O R A S 
P R E S E N C I A 

H O R A S 
E F E C T I V A S 

Jo rnada no rma l 

Jo rnada turnos 
1.880 

1.880 
1.880 

1.805 

B) PI R S O V A I 
A D M I N I S 1 R A 1 IVO 

H O R A S 
P R E S E N C I A 

H O R A S 
E F E C T I V A S 

Jornada I K 1 6 1.816 i . o i o 1.816 

C o n e l presente ca lendar io e l perso
nal de j o rnada a turnos efectúa un des
canso d iar io de 20 minutos y los sába
dos t rabajan. 

Se ent iende c o m o trabajo efect ivo la 
presenc ia de l t raba jador en su puesto 
de trabajo y ded i cado al m ismo . 

A estos efectos se exc luye expresa
mente de l cómputo de la j o rnada : 

L a interrupción dest inada al consumo 
del bocad i l l o . 

A ser pos ib le , la empresa efectuará el 
pago dent ro de la j o rnada de trabajo 
adoptando las medidas pert inentes que 
ev i t en la interrupción de la ac t i v idad 
labora l . 

I I supuesto prev isto de la in ter rup
ción por bocad i l l o se considerará como 
t i empo ile mera pe rmanenc ia e n el cen
tro de trabajo. 

A r t . 28. C o m p l e m e n t o en caso de 
b a j a p o r e n f e r m e d a d . — L a e m p r e s a 
abonará un c o m p l e m e n t o en aque l l os 
casos de baja por en fe rmedad , durante 

E l personal de manten im ien to y segu
r idad , así c o m o a los guardas, por las 
pecul iar idades de las tareas a desarro
l lar , el p lan de vacaciones se convendrá 
durante el período de jun i o a sept iem
bre , ambos inc lus ive . 

Participación 

A r t . 30. Ampliación de p l a n t i l l a . — 
Si se dec id i e ra amp l i a r la p lant i l l a de 
personal acog ido al presente conven io , 
tanto fijos c o mo eventuales , se oirá pre
v iamente a los delegados de Personal y 
se comunicará al resto de l personal con 
la sufiente antelación para que puedan 
acceder a las vacantes de acuerdo con 
el p roced imien to ind icado en el artículo 
24. 

A r t . 31. Garantías.—Los delegados 
de Personal c o mo representantes legales 
de los trabajadores tendrán cada uno de 
ellos un crédito de 18 horas mensuales 
re t r ibuidas , para e l e jerc ic io de sus fun-

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1982 

N A C I O N A L E S 

1 de 
6 de 

19 de 
9 de 

12 de 
1 de 

10 de 
29 de 
12 de 
1 de 
8 de 

25 de 

enero . 
enero . 
marzo . 
ab r i l . 
ab r i l . 
mayo . 
j un i o . 
j un i o . 
oc tubre . 
nov i embre . 
d i c i embre . 
d i c i embre . 

L O C A L E S 

15 de mayo . 
9 de nov i embre . 

24 de d i c i embre . 
31 de d i c i embre . 

H o r a r i o personal admin is t ra t i vo : 
8 horas en horar io flexible. 
H o r a r i o persona l fábrica: 
D e 6 a 14. 
D e 14 a 22. 
D e 22 a 6. 
D e 8 a 13 v de 14 a 1 7 1 7 . 

c iones de representación, acumulab l es 
en uno de e l los , sin rebasar el máximo 
total mensua l . 

A r t . 32. Tablón de a n u n c i o s . — L a 
empresa pondrá a disposición de los de
legados de Persona l un tablón de anun
cios. S u uso se regirá po r lo preceptua
do en el Es ta tuto de los Traba jadores . 

Representantes de la empresa: 

Jesús Sancern i L u n a 
D i r e c t o r Ge r en t e 

M i g u e l A . Pacheco Esc r i bano 
Jefe de Persona l 

Representantes de los trabajadores: 

Diego G i r a l d o Sánchez 
De l e gado de Persona l 

José Fernández M o r e n o 
De l egado de Persona l 

Pedro M a l d o n a d o Martín 
De l egado de Persona l 

( G . C — 3 . 8 4 6 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L " V A L P O R T I L L O " 

C A L Ü E P R I M E R A , S/N. T E L É F . : 6 5 1 3 7 0 0 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) 




